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P R O L O G O 

En la actualidad se viven momentos difíciles
en todos los órdenes <le nuestras vidas, ya sea en -
el aspecto moral, cultural, político, económico, 
etc.; sin embargo, la crisis que mas nos daña a 
los hombres, es sin dudarlo, la que se presenta en
el campo moral y en el económico. 

Refiriéndonos concretamente a la crisis econó 
mica que hoy en día existe en casi todos los paísei 
del orbe, diremos que la misma no es mis que el re
sultado de la falta de equidad, de justicia y de or 
ganización que existe entre las diversas naciones;= 
así como de una absurda e inhumana política seguida 
por los países desarrollados o poderosos en contra
de loR ·.iémás países que los rodean, 

Nuestro país por tanto, no puede estar exento 
de sufrir las graves y penosas consecuencias de Ja
crisis mundial que se refleja en la economía de co
das las naciones; por lo que, atendiendo a tales 
causas, aunadas con ineptitud, falta de patrioti~ 
mo, poca honradez y capacidad tanto de los diversos 
gobiernos que al trav~s del tiempo han manejado los 
destinos nacionales, así como tamhi~n <le la inicia
tiva privada y en algunos aspectos del propio pue -
ble; en la actualidad estamos sufriendo una de las 
más difíciles situaciones económicas de nuestra his 
toria. 

De esta manero el Estado (al trav~s del Go 
bierno) ha tenido y tiene un papel sumamente impor
tante dentro del devenir hist6rico de la ec~nomía 
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nacional, y podríamos decir que el mismo se ha con 
vertido en lo que Hobbes llam5 el Leviathin; ade; 
mis de que dicha intervenci5n no siempre ha tenido 
resultados felices para los intereses populares. 

Es por esto que en las últimas décadas, la -
mayoría de los juristas y economistas de los diver 
sos países del orbe -incluyendo obviamente a Méxi= 
co- se han dado a la tarea de desarrollar diversas 
teorías respecto a la regulaci5n jurídica que mar
que la pauta a seguir cuando el Estado intervenga
en las diversas áreas que conforman la economía na 
cional. 

Así es como partiendo de la doctrina france
sa y alemana principalmente, en México distingu~ -
dos juristas como don Andrés Serra Rojas, don Rugo 
Rangel Couto, don Antonio Carrillo Flores, etc.; 
han estudiado al llamado Derecho Económico, como -
el enfoque jurídico que nos permite tener una vi -
sion mis clara de los problemas económicos que se
dan en el campo del Derecho. 

Es innegable que la rectoría del Estado Mexi 
cano dentro de las diversas ~reas de la economía = 
nacional, no solo est~ plasmada de manera categ6ri 
ca en nuestra propia Constitución Pol!tica como = 
una hipStesis normativa, sino que tambi~n existe -
en la realidad misma de nuestra vida nacional y -
origina diversas consecuencias en ocasiones favora 
bles y en otras no tanto. 

De esta manera, se hace necesario estudiar,
investigar, escribir, publicar, etc.; sobre ese -
fenómeno tan importante y tan dinámico corno es el
de la intervención del Estado (Poder Público, Sec
tor Público, Gobierno, etc.) en los diversos cam
pos de nuestra economía; logrando de esta manera
dar cuerpo y consistencia jur!dica al enfoque u 52 
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tic a 
no, 
nes 

q u e n o s p e r m í t a c o m p r e n el e r m e j u r t~ ti L e f e n o r11 e -
esto es, en otras palabras encontrar las nocío 
del Derecho PGblico Econ6mico Mexicano. 
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I N T R o D u e e I o N 

En este modesto trabajo vamos a tratar de dar 
una panorámica general con respecto a la interven
cion que ha tenido el Estado (entendido este como
Poder Público. Gobierno~ Sector Público, Administra 
cien Pública, etc.). en las diversas áreas que con
forman la economía nacional (especificamente de -= 
nuestro país, aunque no por eso dejaremos de estu
diar desde el punto de vista histórico o comparati 
vo algunos otros países). -

Al respecto estudiaremos -de manera muy bre -
ve- a las diferentes civilizaciones de la antigüe
dad, tales como Egipto, Persia, Grecia, Roma, etc.; 
en donde de alguna manera existieron las primeras
manifestaciones del intervencionismo del Poder PG
blico en Materia económica; pasaremos luego a con 
templar cómo se desarrollo este fenómeno en la -
Edad Media, así como al comentario de las doctri -
nas jurídico-económicas más importantes de la mis
ma así como de la Edad Moderna (Mercantilismo, Li
beralismo, etc.). 

Todo esto con el fin de encontrar las bases -
de sustentación que le den forma y consistencia a
nuestro Derecho Público Económico como el enfoque
j uridico que estudia precisamente la intervenci5n
del Estado en la economía. 

Hablaremos tambi¡n de las bases constituciona 
les vigentes (y de sus antecedentes históricos) 
que dan vida y sustentación a nuestro Derecho Pú -
blico Económico; asi como de las diversas disposi 
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ciones jurídicas vigentes que de alguna manera van 
a formar el objeto de estudio de este enfoque ju
rídico. 

Abordaremos los aspectos relativos a la natu
raleza juridica, características, fines y objeti
vos de nuestro Derecho PGblico Econ5mico, así co
mo lo referente al papel instrumental que tiene
dicho Derecho PGblico Econ6mico en relaci6n con -
el correcto desarrollo económico nacional. 

Al final tocaremos el punto relativo a la rec 
toría del Estado en materia económica -principal~ 
mente dentro de las llamadas áreas estratégicas -
de la economía nacional- y el aspecto relativo al 
desarrollo nacional como fin fundamental del Dere 
cho PGblico Económico Mexicano. 
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C A P I T U L O P R I N E R O 

CONCEPTOS BASICOS 

I.- Que es el Derecho PGblico: 

Para poder entender el ~oncepto de Derecho -
PGblico, hay que analizarlo paralelamente al co~ -
cepto de Derecho Privado; y así de una manera muy 
breve diremos que han habido al travls de la histo 
ria del derecho en general, diversas teorías o te~ 
sis al respecto de lo que debe entenderse por Dere 
cho PGblico y por Derecho Privado, y así vemos co= 
mo para el jurisconsulto romano Ulpíano: "Publi 
cum just est quod ad statum reí romanee spectat; -
privatum quod singulorum utilitatern". 

Esto es, para este famoso y prestigiado ju 
rista romano el Derecho PGblico es el que atafie-a
la ccnservaci6n de la cosa del estado romano; pri
vado, el que concierne a la utilidad de los parti
culares. A esta concepción se le conoce con el 
nombre de teoria del inter~s en juego. 

El distinguido jurista Silvia Romano -citado 
por don Gustavo R. Velasco (1)- en su estudio sobre 
los orígenes del Derecho PGblico y Privado dentro del Derecho 
Romano, nos dice: "Lit definici6n que tradicionalmente se le
at.ribuye al j1.tri.sr:onsulto rómano ULipiano, 'quíér.e decir que e 

(1.)-R. Velasco Gustavo. 
Público y Privado". 
de México~ T. XXIX, 
pág. L172, 

"Sobre la división del Derer.ho en
Revis ta de la Facultad de Derecho 

Mayo-Agosto, 1979. Núm. 113, UNAM, -
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Derecho PGblico, es el derecho que emana de los 
5rganos legislativos porque se refiere a ~ntereses 
directos del Estado o a intereses de los particul~ 
res con los cuales C8ncurren sin embargo un inte -
r~s pGblico, siempre ad statum rei romanae spectat, 
en tanto que el ius privatum ad singulorum utilita 
tem pertimemt". 

Cabe aquí decir que a pesar de la opinión en 
contrario de J. Walter Janes, el cual es terminan
te al eseribir que "la distinción entre lo público 
y lo privado (obviamente en el Derecho), entre inte 
reses generales o comunes, era familiar a los -
griegos y un lugar comnn en la argumentaci6n filo
so fica y forense" (2); la diferencia ne.ta entre -
Derecho Público y Derecho Privado aparece con los
romanos. 

Por supuesto que la idea de Ulpiano sobre la 
distinci6n de Derecho PGblico y Privado, ha sido -
ya ampliamente superada, al igual que diversas 
otras teorías que se desarrollaron en el seno del
Derecho Romano. 

" .•. La orientación publicista es aún más -
evidente en el siglo XIV, cuando la filología de -
los glosadores es superada por el cauto reaiismo -
de los comentadores: con Bartola de Sassoferrato
(1313-1357) nace la escuela que pone las bases de
la teoría del Estado Moderno. Es en las obras de
este período donde se encuentra el germen de los 
modernos Derechos Constitucional, Administrativo y 
Tributario" (3). 

(2) R. Velasco r.ustavo. "Sobre la División del Derecho en
Públ ico y Privado". Revista de la Facultad de Derecho
de México, T, XXIX, }!ayo-Agosto, 1979, Núm. 113> UNAM,
pág. 463. 

(3) Mario G, Lozano· ''Los Grandes Sistemas Jurídicos", Co
lección Universitaria, Ed. Debate, Madrid, Versión Cas
tellen~ de Alfonso Ruiz Miguel, 1982, p~g. 80. 
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Podemos afirmar que el Derecho PGblico en Eu 
ropa Continencal comienza con la atenci6n que lo~ 
glosadores presentan a los tres Gltimos libros 
del C6digo de Justiniano. 

Pero siguiendo con las teorías que tratan de 
diferenciar al Derecho PGblico del Privado dire -
mos que: "Existe también la llamada teoría de-la 
naturaleza de la relación, que además debemos de
cir es la más generalmente aceptada y la cual po
demos explicar brevemente de la siguiente manera: 
la relaci6n es de Derecho Privado, si los sujetos 
de la misma encu¡ntranse colocados por la norma -
en un plano de igualdad y ninguno de ellos inter
viene como entidad soberana (relaciones de coordi 
nación) es de Derecho Público sí se establece en~ 
tre un particular y el Estado (cuando hay subordi 
nac ion del primero al segundo) o si los sujetos de la mis 

ma son <los órganos del podei.- público o dos Estados soberano-; 
(relác:icines de subordinación o desupra a subordinación" (4). 

Así el maestro Gustavo R. Velasco, citando a 
Legaz y La.cabra señala que "Una tesis bastante 
aceptada para distinguir al Derecho Público del -
Derecho Privado es la que establece como criterio 
de clasificación la diferencia de relación jurídi 
ca. Las relaciones jurídico-públicas lo son de~ 
supra y subordinación, de talmanera que los suje
tos de Derecho Público actúan en el trafico jurí
dico provistos de imperium, de poder de domina 
cion que se expresa en el mandato y la coacci6n -
ante los individuos, los cuales han de plegar su
voluntad En cambio, las relaciones jurídico
privadas lo son de coordinación, de individuos co 
locadas en situación de paridad " (5) 

(4) García Maynes Eduardo. Introducción al Estudio del -
Derecho, Octava Edición, Ed. Porrúa,S.A., México, D.
F. , pag. 134. 

(5) R. Velasco Gustavo. Ob. cit., pág. 477. 

8 



"Podemos mencionar además la tes is de Rouguin • quien 
establece que si existe una legislaci5n especial.
establecida con el propósito de regular la rela 
c1on, ésta es de Derecho Público, y viceversa será 
si la regulación de la relación esta en el Derecho 
Común" (6). .. 

Debemos mencionar que países como la Gran Bre 
taña, Estados Unidos de Norte América y las demás~ 

' naciones que siguen su ejemplo, no aceptan el dua
lismo Derecho Público - Derecho Privado (por mucho 
que lo conozcan y aún lo utilicen en pequeña parte 
y secundariamente), porque son diferentes de los -
paises de formaci5n romanista como Italia, Francia, 
España. Alemania y América Latina. 

"Hoy se constituye la noción de Derecho Públi 
co sobre el concepto de soberanía. En él influye= 
ron en forma definitiva las ideas de la Revolución 
Francesa" (7). La soberanía es el poder de mando
supremo que tiene el Estado para lograr el bien co 
~ mun. 

Entre los estudiosos de este tema en la época 
contemporánea, podemos destacar la opinión del 
gran autor mexicano don Andrés Serra Rojas, quien
nos dice: "El Derecho Público es el que regula -
las relaciones del Estado con los particulares y -
el predominio del interés público es decir, forman 
estas ramas: el Derecho Público Interno que confi 
gura la vida jurídica en el marco del Estado; y = 
el Derecho Público Externo que alude a las relacio 
nes entre los Estados, como miembros de la comuni~ 
dad internacional" (8). 

(6) García Maynes Eduardo. Opus. cit., pág. 135. 
(7) Miguel Villoro Toranzo. Derecho Público y Derecho Pri

vado. Ed. Jus, S.A. Primera edicion,1975, p.p.42 y 43. 
(8) Serra Rojas Andrés. Derecho Económico. Editorial Po-

rrúa, S.A. México, 1981, pag 72. 

9 



Es importante referirnos aunque sea de mane 
ra breve a lo que debe entenderse por el Estado -
tanto en su forma de organización político-jurídi
ca, como en lo referente a su personalidad jurídi
ca propia, y así diremos que: "El Estado es mucho 
más que el Gobierno establecido en la Constitu 
ción; es "una realidad humana en perpetuo devenirt 
y cuyos elementos son: 1) una sociedad humana; 
2) establecida permanentemente en un territorio; -
3) regida por un poder supremo; 4) bajo un orden 
jurídico; 5) y que tiende a la realización de va
lores individuales y sociales de la persona huma -
na~* El Estado es, según terminología de Mauric~ -
Haurion, una institución-persona, en cuanto las -
ideas y los ideales que unen a sus miembros se in
teriorizan en una cor.poracion compuesta de poder,-
estructura y miembros '' (9). 

Por lo demás el maestro Serra Rojas (10), -
queriendo dar un criterio más amplio a este respec 
to, cita al destacado autor Adolfo Posada (Trata-= 
do de Derecho Administrativo, Madrid, 1897, t.I -
pág. 73) el cual en dicha obra dice al respecto de 
la división del Derecho en Público y Privado: "Es
erroneo considerar que el Derecho Público se refie 
re únicamente al Estado y el Privado Gnicamente a= 
los individuos. Lo público y lo privado no expre
san dos esferas jurídicas definidas y substancial
mente distintas; el individuo y la familia tienen 
vida publica y son elementos componentes del Esta
do político nacional, sujetos de relaciones jurídi 
ce-políticas. Por su parte, el Estado tiene vida~ 
privada, que se revela, más ostensiblemente que en 
ninguna otra rama, en el Derecho Administrativo. 

-¡¡- González Uribe Héctor. Teoría Política, México, Edito 
rial Porrúa, S.A., 1972, pág. 61. 

** Idem. 1 uág. 162. 
9/ Migue illoro Tor.anzo. Opus. cit., pág. 43. 
10/ Serra Rojas Andrés. Opus. cit., pág. 73-74. 
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Todo ello nos lleva a la consideración que en el fu 
tura la tendencia uspulicista habrg de eliminar la; 
normas privadas, en un nuevo y unitario cuerpo de -
conocimientos jurídicos". 

El citado autor, para concluir su estudio re
lativo a la distinción entre Derecho Público y Pri
vado, nos dice: "En la actualidad hay una interpe
netraci6n entre ambos derechos, por lo cual las 
fronteras entre Derecho Público y Derecho Privado -
no son claras ni perfectamente definidas" (11). 

Sin embargo debemos agregar que: " la dié: 
tinción entre Derecho Público y Derecho Privado si
gue conservando su utilidad no sólo desde el punto
de vista teórico, gracias al cual podemos distin 
guir aspectos diferentes en las normas que forman -
el "Sistema Normativo Unitario", que es el Derecho
Positivo de un país, sino también desde el punto de 
vista práctico, porque las distinciones teóricas -
nos permiten conocer la diferente forma de aplica-
ción que tienen las normas de Derecho Público y las 
de Derecho Privado " (12). 

Debemos entender que no se trata de una dico
tomía entre dos esferas de intereses (los públicos
y los privados), ya que uno de los fines del Dere -
cho en general es el bien común, y así vemos que7 -
" ..• si el Estado protege intereses particulares, -
es porque tiene dicha protección un interés público, 
es porque tienen en dicho acatamiento un interés 
que hacen individual ... " (13). 

( 11) 
(12) 
(13) 

Idem., págs. 73-74. 
Miguel Villero Toranzo. 
Idem. , pág. 8. 

Opus cit., pág. 7. 
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Cabe al respecto mencionar la opinión del j uris 
ta mexicano don Eduardo García Maynez al referir~ 
se en su obra - Introducci6n al Estudio del Dere
cho- a la distinci6n entre los conceptos de Dere
cho PGblico y de Derecho Privado, y despu&s de 
transcribir y analizar una serie de tesis que al
respecto se han elaborado por distintos autores,
llega a la conclusión de que: "Ninguna de las 
teorías elaboradas hasta la fecha cubren los re -
quisitos para ser consideradas como absolutameñte 
válidas, y que tal división solo tiene validez 
teórica y pedagógica más no se da ya tanto en la
rea lidad" (14). 

Podemos agregar las palabras del maestre Gus 
tavo R. Velasco "Por eminentes que sean o hayan = 
sido los creadores de las diversas teorías respec 
to de la distinción entre el Derecho Público y el 
Privado, por originales y valiosas sus aportacio
nes, es notorio que todas han sido criticadas y -
rechazadas; que siendo todas interesantes, ningu 
na ha conseguido prevalecer". y mas adelante -
agrega: "La distinción entre Derecho Público y -
Privado es general, casi indiscutida, pero tam 
bién defectuosa por imprecisa. Pretende separar
nociones irreductibles una a otra, que se exclu -
yen mutuamente y que reunidas formarían el todo -
de que son parte, o sea el Derecho" (15). 

El autor citado establece una tesis que a pe 
sar de ser inexacta según sus propias palabras, = 
es sin embargo original en cuanto a la distinción 
entre Derecho Público y Privado y al respecto nos 
dice que "el Derecho I~ivado estS respaldado o r~ 
forzado por sanciones civiles y el Derecho PGbli~ 
co por sanciones penales" (16). 

(14) García Maynes Eduardo. Opus cit., pág. 135. 
(15) R. Velasco Gustavo. Opus. cit., pags. 469 y 480. 
(16) Idem., pág. 503. 
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Para sintetizar de alguna manera, el amplio -
tema relativo al Derecho PGblico nos permitiremos
transcribir aquí los siguientes puntos que en su -
obrn Derecho Público y Derecho Privado menciona 
al respecto don Miguel Villero Toranzo: 

"a) En cuanto a su contenido o materia, el Dere -
cho Público abarca todas las normas que se refi~ -
ren a la constitución, organización, funcionamien
to, facultades y deberes de todos los órganos esta 
tales y las relaciones de estos con los partícula= 
res. 

b) En cuanto a las relaciones reguladas, serán 
públicas todas aquellas en que intervengan -como 
sujeto activo o como sujeto pasivo- el Estado 
(claro esta, por medio de algún órgano) y en su ca 
lidad de Estado •••. 

c) En cuanto al criterio filosófico aplicable, -
el Derecho Público esta regido por la justicia --
de subordinación y por la justicia institucional. 

La justicia de subordinación tiene como fin
inmediato el bien de la comunidad y como límite la 
dignidad de los individuos .•••• la justicia insti 
tucional, tiene por fin regular los derechos y de= 
beres de las diversas instituciones estatales en -
tre sí y con vistas a que sirvan al bien común y -
el bien individual de todos los miembros de la so
ciedad. 

d) En cuanto a las características de las activi 
dades jurídicas, serán públicas todas aquellas que 
se realicen a nombre del Estado y en ejercicio de
la soberanía .... 

e) En cuanto al modo de operar, puesto que en el 
Derecho Público esta presente el Estado en cuanto-

13 



Estado, es claro que su presencia imprime a su ac
tuación una imperiosidad que se manifiesta en dos
formas: en la posibilidad de usar la fuerza (coac 
tividad) para imponer su solución; y en la ausen= 
cía de consulta de la otra parte, cuando ésta es 
una persona (física o moral) particular" (17). 

Para concluir con este punto. diremos. que -
en nuestra opinión la distinción conceptual entre
Derecho Público y Derecho Privado no debe revestir 
en la actualidad una gran importancia. ya que. es
necesario entender al derecho como un todo (tanto
el Público como el Privado), que va a regular la -
actividad, por una parte del Estado como soberano
en relación con sus súbditos, y poY la otra en sus 
relaciones internacionales con los demás entes de
la comunidad internacional. 

Pero no debemos olvidar tambi~n. que el Dere 
cho regula las relaciones entre los particulares,= 
y las que se dan entre éstos y el Estado cuando no 
actúa con potestad soberana. 

De una manera te5rica, pedag5gica. doctrinal 
es interesante el estudio de la división conceptual 
entre Derecho Público y Derecho Privado, pues no -
puede dudarse que los diversos estudios que sobre
este t6pico se han elaborado por diversos autorea
tanto nacionales como internacionales, han servido 
para esclarecer el pensamiento jurídico doctrinal
de un sin número de generaciones. iluminando el 
sendero por donde se ha llegado a nuevas aportacio 
nes dentro de la ciencia jurídica. -

Más sin embargo en el campo prictico esta di 
visión conceptual deja de tener -sin perderlo por= 
completo- el interés y utilidad que tiene en el 
campo antes mencionado; y aún m«s, hoy en dta, 

(17) MiguP-1 Villero Toranzo; Derecho Piiblico y Derecho Priva 
do, Editorial Jus, S.A. Primera Edici&n. 1975, pág. 41i'-
48. 14 



cuando existe un creciente intervencionismo de Es 
tado en las relaciones jur!dico-econ5micas y poli 
ticas de las naciones del orbe, limitando cada -= 
vez más el campo de acción que antes era sólo de
la competencia del Derecho Privado, dándose así -
el fenomeno que en la doctrina se ha dado en lla
mar "la publicizacion de las Instituciones de De
recho Privado". 

No siendo el objeto específico de este tra
bajo, el estudio exhauscivo de la división conceE 
tual entre Derecho Público y Derecho Privado -te
ma el cual en sí mismo es objeto, por su importan 
cia doctrinal y su amplitud, de un sin número de= 
obras-; pasaremos ahora a tratar de establecer -
lo que para nosotros debe entenderse por Derecho
Público. 

El Derecho Público esta formado por el con
junto de normas jur!dicas, que procurando siempre 
como fines supremos el interés público y el bien
común, van a regular las relaciones jurídicas 
existentes o que pudieren existir entre el Estado 
como soberano y los particulares (pudiendo ser es 
tas personas físicas, morales, o jurídicas); y= 
por otra parte entre el Estado como parte de la -
comunidad internacional en sus relaciones con los 
demás Estados, o con diversos órganos internacio
nales. 

II.- Que es el Derecho Económico: 

Antes de definir al Derecho Económico, debe 
mos decir que este es un concepto que aún hoy en= 
día no está total y definitivamente delineado y -
aún mas, es objeto de múltiples controversias, en 
tre abogados y economistas, tanto mexicanos como
extranjeros. 
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Al respecto podemos decir, siguiendo al maes 
tro mexicano don Hugo Rangel Couto, "El Derecho :: 
Económico viene a ser no una nueva rama que se 
agrega a las múltiples que en el Derecho existían 
ya, sino que en realidad es un nuevo enfoque para 
todo el Derecho, en verdad es un Derecho nuevo 
con nuevos principios " (18). 

Además, siguiendo el pensamiento de este au
tor se deduce que dentro del marco jurídico ínter 
nacional deben existir diferencias sustanciales ~ 
en cuanto al contenido del Derecho Económico de -
los países llamados desarrollados, así como en -
los países llamados subdesarrollados, así como 
también entre los países capitalistas y los socia 
listas. 

Y así vemos que mientras que para los paises 
capitalistas el Derecho Económico es el ordena 
miento jurídico que va a regular entre otras co -
sas, y básicamente las relaciones que en el marco 
jurídico económico comercial se dan entre el Esta 
do y los particulares dentro del "libre juego coiñ 
petencial", en los patses socialistas tal Derecho 
va a regular la actividad del Estado como único -
sujeto que impone condiciones terminantes en la -
vida jurídico-económica, y comercial de los partí 
culares. -

Por otra parte "El Derecho Econe5mico para 
los países dominados tiene que abarcar la defensa 
de sus recursos naturales y también de las condi
ciones que venden y compran productos a los pat -
ses dominantes" (19). -

Así al decir del autor citado "El Derecho 
Económico es una nueva forma de enfocar el Dere -

lJY 
(19) 

Rangel Cauto Rugo. El Derecho Económico, Editorial -
Porrúa, S.A., México 1980, piig. 28. 
Idem., pág. 29. 
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cho, de utilizarlo con base en principios m¡s so
ciales y menos individualistas, lo que no se po -
dra alcanzar bien sino logrando al mismo tiempo -
la justicia social" (20). 

Claude Chapaud -citado por Rangel Couto (21)
al respecto nos dice: "El error es querer defi -
nir al Derecho Econ6mico como una disciplina jurí 
dica, es decir, como un cuerpo de reglas particu= 
lares y homog~neas cuyo estudio y enseñanza cons
tituirían una especialidad. En realidad más que
una disciplina, el Derecho Económico es un orden
jurldico que responde a las necesidades de una ci 
vilización que aún esta en vía de formación". 

Esta opini6n es a mi entender muy acertada,
pues señala como punto medular de este concepto -
el de considerar al Derecho Económico como el en
foque de un nuevo orden jurídico, esto es no con
siderarlo solamente una nueva división dentro 
del Derecho en general. Es pues una vía jurídica 
para lograr la transformación económica y social
de la sociedad. 

Se deduce de lo anterior, que existen en la
actualidad tres categorías dentro del Derecho Eco 
nómico: el de los países socialistas, el de los= 
capitalistas~ y el de los países en vías de desa
rrollo, pues la ~egulacion jurídica dependerá del 
marco econ6mico que cada uno de estos países aco
ja, sin olvidar también su sistema político y so
cial. 

Para otros autores, "la nocion del Derecho -
Económico, debe ser entendida como la disciplina
que regula la actividad económica en función de -

(20) 

(21) 

Rangel Cuoto Hugo. "¿Qué es el Derecho Económico pa
ra México? Revista de la Facultad de Derecho de Méxi
co, T. :x;nx, Mayo-Agosto 1979, Núm. 113, UNAM, p.435. 
IrJem. 1.)5 
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hncer mis efectiva la <lemocraciu econ6micn y so 
cial" (22). 

Esto es para cierta parte de los estudiosos 
del tema, el Derecho Econ6rnico es una nueva disci
plina, una nueva rama de] Derecho, y no un nuevo 
enfoque como pretenden verlo la gran mayoría de 
los tratadistas. 

La corriente doctrinaria que considera al 
Derecho Económico como una nueva disciplina o rama 
del Derecho en general, siguiendo bisicamente las
ideas del tratadista europeo Farjat, prcpuznan por 
una nueva divisi5n tripartita del sistema jur1di
co; teniendo entonces: Derecho PGblico, Uerecho
Privado y Derecho Económico. 

Como menciona el maestro Rangel Couto (23). 
algunos au~cres como Jacquemin y Schrans conside -
ran al Derecho Económico como "una dis.::iplina -
científica formada por la liga entre la ciencia 
del Derecho y la Economía". 

Esto es. no solo se divide la opinión <loe -
trinaria sobre el concepto de Derecho Econ6mico: -
en aquellos que la consideran como un nuevo enfo-
que del orden jurídico, u otros que la consideran
como una nueva disciplina del Derecho en general -
(así ~amo el Derecho Civil, Mercantil, Labo~al, 
etc.): sino tambi~n hay aquellos que la conside -
ran no una discipline jur!dica, sino una discipii
na científica autónoma del campo del De-rec:ho, con 
reglas específicas y objecivos así como fines pro
pios. 

(22) Witker Jorge. A~~ologta de Estudios sobre Derecho Eco
nómico, UNAM, México, 1978, pág. 13 (Introducción). 

(23) Rangel Couto Hugo. El Derecho Económico. Opus cit., -
pág. 29. 
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Para 
Económico' 
sin número 

Esteben Cottely 11 13 nor::1.on de 'Derecho -
surgi6 espont&neamente para agrupar un -
de normas -tales como el control de al -

quileres, de precios, en el sistema de contratos ce 
lectivos de trabajo, etc,- bajo una única discipli~ 
na después de la Primera Guert·a Mundial" (24). 

Haciendo un poco de historia, diremos que el
concepto de Derecho Económico, se desarrollo prime
ramente en Alemania; la primera obra al respecto es 
la de Arthur Nussbaum, escrita en 1920, bajo el ti
t u 1 o , "E 1 nuevo De re ch o E e o no mi e o A 1 e m á n '.' , re f e r id a 
en esencia, a las transformaciones sociales y econ6 
micas que se producen a consecuencia de la Primera~ 
Guerra Mundial, con directa repercusi6n en el Dere
cho Privado. 

"Así el pionero de esta materia, Arthur Nuss
baum, señala como el Derecho Económico no es una 
disciplina jurídica, sino "sólo un título en el 
cual se quiere desernpefiar de la mejor forma posible 
la esencia del contenido que comprende"i' (25). 

(24) Cottely Esteban. Antología de Estudios sobre Derecho -
Económico. UNAM, 19 78 (extraído de Trimes r.re Económico, 
F CE, México, 1961, ~úm. 109, Vol. XXVIII, (1) Enero-
Marzo, págs. 25 a 51),pág, 17. 

(25) Mario E, Rosales B. "Un Concepto de Derecho Económico", 
Investigación Jurídica, UNAM, Ese. Nal. Est. Pt·of. Aca 
tlan, 1981, prime~a edición, pág. 106. 

* Santos Benítez, "Derecho Económico y Dereeho Civil", 
Editorial Revista de Derecho Privado, Nadrid, 1963, 
pag. 33. 
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Witker nns dice que para ~l el Derecho Econ6 
mico es "el Derecho del desarrollo económico" (26) 

El maestro Mario E. Rosales B., define al De 
recho Económico en un sentido amplio como: "un en 
foque metodol5gico del orden jurídico, consideri~ 
dolo en sus relaciones con los fen6menos econ6mi= 
cos y sociales con los cuales se interrelacionan, 
y que explican en última instancia su contenido"-
( 2 7) • 

Y desde el punto de vista restringido como el 
"conjunto de normas con las cuales se manifiesta
y se protege la Política Económica" (28). 

Ahora hemos de analizar una de las opiniones 
que a nuestro juicio tienen mayor importancia, so 
bre todo en el campo doctrinario nacional, por 
tratarse de uno de los juristas mas destacados de 
este siglo en nuestro país. 

Para don Andrés Serra Rojas, el Derecho Eco
nómico debe ser entendido no como una rama del De 
recho en general, sino como el enfoque de un nue= 
vo orden jurídico, para el desarrollo economico;
y agrega que "este nuevo Derecho debe enfrentarse 
a situaciones complejas, por la naturaleza misma
de los procesos e.-:onomicos que forman un obstáculo 
para su desarrollo y por los nuevos procedimien 
tos de acción del Estado en la economía" (29) .-

(16) Witker .Jorge. Opus. cit., pág. 85. 
( 2 7) Mario E. Rosales B. Opus. cit. , pág. 113. 
(28) Idem., pág. 114. 
(29) Serra Rojas Andrés. Opus.cit., pág. 92. 
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El autor en cuesti6n nos dice que el Derecho 
Económico reviste los caracteres de flexibilidad
y de agili<lud, para poder hacer frente a todas 
las contingencias econ5micas, adem5s de ser hete
rog~neo, pues hay una diversidad de materias que
hay que regular, pues este Derecho debe tener 
ademis carácter de factor activo en el desarro 
llo de un país. 

El mismo autor nos explica que el tirmino 
flexibilidad alude a la disposición a ceder o a -
acomodarse a las fuerzas que los detienen; y la
agilidad comprende la prontitud o rapidez, para -
no dejarse dominar por los problemas, ligado a mo 
vilidad pues se resiste a la estabilidad o perma= 
nencia. 

Así pues, el maestro Serra Rojas nos da a es 
te respecto mfs que una definición, una descrip -
ci5n del contenido que abarca el Derecho Econó~i
co; sin embargo hace hincapié en que no debemos
dejar de mencionar el carácter instrumental del -
mismo. 

Esta idea que aporta el maestro Serra Rojas
del carácter instrumental del Derecho Económico,
creo que pu~de ser la llave que abra las puertas
ª una definición más precisa de lo que debe enten 
derse por Derecho Económico; pues siendo este un 
instrumento para la regulación de las transforma
ciones jurídico económicas de una sociedad, ya 
por lo menos se tiene delimitado su carácter. 

Sin embargo, para el autor citado, la carac
terística más importante del Derecho Económico -
"es hacer prev::1lecer el interés económico general" 
conformado en los estructuras jurídicas: Consti
tución y legislación ordinaria. 
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Debemos hacer notar que nuestra Constituci6n 
Policica de 1917, fue la primera en el mundo en 
contener y sistematizar aspectos netamente pertene 
cientes al Derecho EconSmico, y mis propiamente di 
cho al Derecho PGblico Econ5mico, consagrados cla= 
ra y precisamente a los artículos 27, 28 y 12J de
la misma. Con posterioridad en este mismo trabajo 
explicaremos el porque afirmamos lo anterior. 

Para finalizar el anillsis de este t6pico, 
citaremos las palabras del maestro Rangel Cauto -
(30), eJ cual dice: "Como una c:onclusión podría -
afirmarse que el Derecho Económico al propiciar el 
desenvolvimiento econ6mico de un país, debe efec-
tuarse en un sisr.ema de pYincipios y normas que di 
rectamente lo influyan o que indirectamente lo ha= 
gan al través de otros aspectos no propiamente eco 
nómicos. Lo económico debe estar. presente en prio 
ridad, siempre que no tropiece con otros valores ~ 
humanos de mas elevada jerarquía". 

De l.o anterior debemos nosotros deducir, que, 
el aspecto económico de la realidad social aue in
fluye y converge con el sistema jurídico en gene -
ral de todos los paises, debe regularse si no ei -
una forma esquem¡tica y estricta si al trav&s de un 
Derecho Econ6micu que sea conjunci5n pre~isamente
de los aspectos econGmicos que se presentan en la
realidad social, y el mundo del deber ser que mar
ca en su ordenaci6n normativa el Derecho. 

En este nuevo enfoque del Derecho -así lo 
consideramos nosotros también- existen tres princi 
pios b~sicos por considerar: a) El equilibrio -
económico debe estar garantizado por el Estado; el 
cual debe también definir sus objetivos y regular
la distribución y el buen empleo del ingreso naci~ 
nal. b) El Estado debe ser un amortiguador, que
tienda a reducir la desigualdad social económica y 

( 30) Rangel Cauto Hugo. El Derecho Económico, Op1.1s. cit., -
pág. 34-35. 22 



política, procurando también prevenir los malesta
res sociales. c) El Estado debe impulsar la pro
ducción, regular el con8umo, elevar el nivel de ca 
lidad de la producción nacional, y crear empleos ~ 
para los nacionales. 

Debemos admitir también, que aunque se trata 
de un enfoque novedoso para estudiar y regular los 
problemas jurídico econ6micos de los sistemas poli 
tico contemporáneos; el Derecho Económico posee~ 
tambi&n caracteristicas generales del mismo, y así 
podemos mencionar corno algunas de sus caracteristi 
cas mis importantes: 

A) Es un derecho que tiene por objeto la regula 
cion del aspecto jurídico-económico dentro -
del desarrollo político de un país determina 
do. 

B) Es un derecho cuya regulación normativa es -
muy abundante. Y así podemos ver como el -
maestro Rangel Cauto (31) dice al respecto:
" en el Derecho Econ6mico, la serie ínter 
minable de fluctuaciones y coyunturas econ6-
mica s distintas unas de otras, las aspiracio 
nes que se han ensanchado de los pueblos re; 
pecto de su desenvolvimiento económico y so~ 
cial y el deseo de imitar a otros que estan
mej or, hace que el Derecho Econ6mico tenga -
tal movilidad que esta en constante "ebulli
ción". 

C) Es un derecho por tanto multiforme, esto es
sus normas se pueden encontrar lo mismo en -
leyes, que en decretos, circulares, tratados 
internacionales, etc. 

(31) Idem., pág. 38. 

23 



D) Su carácter es tanto nacional como internacio 
nal. 

E) Su caractertstica principal es ser instrumen
talista, esto es, el Derecho Economice es un
instrumento jurídico para la transformaci5n
y evolución de los sistemas jurídico, economi 
co y político de un país determinado. 

F) Es inestable y mutable, puesto que su objeto
de estudio -el marco económico- lo es también. 

G) Es flexible, pues tiene que amoldarse a los -
cambios que se dan en las fluctuaciones econ6 
micas de la sociedad. 

H) ~ como todo derecho, es imperativo, coerciti
vo, heterónomo y bilateral. 

Así pues, hemos analizado el pensamiento de -
varios y muy diversos autores, en relaci5n a lo 
que cada uno de ellos entiende por Derecho Economi 
co, ahora nos toca, una vez que hemos normado nues 
tro criterio a este respecto, emitir nuestra opi -
nión respecto de lo que para nosotros es el Dere -
cho Econ5mico, y eso es lo que a continuaci5n t~a
taremos de expresar, no sin antes aclarar que se -
trata de un intento modesto y sin lugar a dudas -
lleno de errores, por definir algo que ni los mas
connotados tratadistas han podido llegar a preci -
sar con unidad de criterio. 

Nosotros coincidimos con la opinión mayorita
ria de la doctrina, la cual considera al Derecho -
Económico no como una nueva rama del Derecho (tal
como el Civil, Mercantil, Penal, Laboral, etc.), -
sino como un nuevo enfoque, que en la actualidad -
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po-::.· las nec:;;-_s-idndcs mismas ele la rE!ulidad sociu 
econ6mica, pol~tica y jur!dica, Je cada pa1s, se
tiene que doi: a L1 r2gulacion llc)rmativo jurídica
de los Est~do~ :cntempor5neos. los cuales se han
conv-2.rl.:ido 2n :in q'..l~ T·:irna.s Hobes l.lam6 "eJ Lev:i.a 
t fi. r: ' ' , e s e 111 •) n ::; -;_: i: '~ 0 q u r: h a d e v o r a d n y a e a s i t o d a s -
las actividades q~e ~ntes pertenec1an al :ampo 
del Derecha Privado. 

T.~ ~? t e l"';_ t• I·" .. __ Te ~ ~--l l o ·.:.¡ ~l ~. . .. g ;:! Il ;~ :.- ~: ·.: -l \TI ·2 ¡: t 2 ~1 ¿ !l -~ lTI l n n d D 

De~-cc.hc E::.i.:~n:!.ln:;'.:~">-- ?~ede ·:t su "; .. r:z di .. 1idirs~~ :-:;1 

dos ~spc:-.::I.e,":1, :~(;-~g:in l·~ C5pticu ,. eJ __ pt:nt:~i ~ts ";·~-~t~~ 

c.n ~:~laci6n :0~1 i:,l i:::ipC" :Je. !JO::'-

ina.~ q1.J.t:: '\,.:-:.n 3 ::-~.g'7.i3 .. 3r'i ·:.ubrir, '.I l:;rc.1 tege1~ J_n_~j -.ii-.. 
versas act~vidadAs de indols ecan5mico, Q~ lns 
que \Tan .'J.:~~~:· parte t.rtnto eJ. Estado :.orno l.;s par
t i -: u I ~ ::- es ~- pe!." so u as f í s i e as , ;a orales , o ~~ 11:.: e s p ;j
b 1 i c. •.) s ) v :J. r: 2 :; <i c. t u a n d o J e m a n e r .n 5- :i d i ·.r j_ d u a J. -~ a d a 
uno ele .<;s::~·::> '' b:i.en 2n :Lnterre1a.::ic•n. 

Y así podernos hablar de un Derecho PGblico 
Econ6mico y de un Derecho Privado Econ6mico; se 
gfin que el campo de regulaciGn normativa de las -
actividades e~on6micas de los sujetos deacricos -
con anteri0Tidad esci consagrada a las normas de
Derecho PGblico, o bien a las normas de Derecho 
Privado. 

IIL- Que debe entenderse por Derecho Pfiblico 
Eeoü0rn:Í.':'J: 

Al ref~ri~ncs a la noci6n de lo que Jebe en
tenderse pe~ Oerech0 Pfiblico Econ6mico, debernos 
hacer not:-1r qu~:; ¿scc es un concepto que apenas en 
los últimos a11cs se ha venido explorando, sobre -
todo por la dc~trina francesa y alemana; las cua 
les han puesto &nfasis en este concepto jurídico= 
por considerarlo de suma importancia en el desen
volvimiento juridico-econ5mico de sus sociedades. 
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En M¡xico, aGn no se ha entrado de lleno al 
estudio de este concepto, y sólo lo encontramos en 
algunas obras -escasas pa~ cierto- como un punto
secundario, y adem~s siempre haciendo cica de al
gún autor extranjero; esto es ningún autor nacio 
nal al menos de los que yo he estudiado para el = 
desarrollo de esca tesis, trata el tema como pun
to principal de su obra, y mucho menos, lo define. 

Pero aGn asi y vali¡ndonos del material con 
que contamos para la definición, o al menos la 
descripción o demarcación del concepto de Derecho 
PGblico Econ6mico, en las lineas subsecuentes, 
trataremos de hacer un anilisis del mismo y de lle 
gar a una definiciSn, que aunque elemental y defi
ciente nos pueda servir de referencia, para demar 
car la estructura y contenido de esta nueva dis-= 
ciplina jur1díca. 

Y así citando al profesor Serra Rojas (32), 
diremos: El profesor Laubadere, Droit Public 
Economiqui=, Ed, Dalloz, París, 1976, pág. de la -
introducción expresa: "El Derecho Público Econó
mico puede ser provisionalmente definido como la
part A del Derecho Público (derecho que rige a las 
personas pGblicas, es decir, al Estado, a las co
leccjvidades pGblicas territoriales, departamen -
tos y comunas, y los establecimientos pGblicos7 
asr corno las relaciones de las personas públicas
con los particulares), que descansa sobre el dorni 
nio de la economía". 

Por ser ésta una de las pocas defíniciones
que al respecto se han dado, sería muy convenien
te analizarla detenidamente, y eso es lo que a 
continuaci5n haremos. 

(32) Serra Rojas Andrés. Opus. cit.,, pág. 88. 
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Esto es, par3 ests ~ut0r e) Derecho PGblico 
E::onomico es ~''lo 1Jna p.'.lrte Li"::'.1. Derer:ho Públ:.:_co 
cuyo .::nfoqu2 p·cinr:jp::;j :_··0.oeoi:::ra . .:;obre el anál:~sis

<le 10s problemas jur;dic0-ec0nCmico, que se den 
pcr ur:.,;; pa.rte entrf:. e.l Est:u•:i;) r;cmo soberano en 
sus Teldciones ya se~ c=n los pu~ticulares, o con 
los diversos entes u 6~~~no2 Jur~~i~Gs exiscente2. 

1J f~ b e. tn e s :J e c. :t :..· ~ ~ ~i ~ '~l :~ t.~. t1 d ~ ...:.. c.. s ~- d e-: a s ~i 11 i-.: F..t 1 
~ ...... e p.;.• ;::. :: t .:i :·:..o s ~l.:.::~. e 1 ;n~. e p·. :: -:~ e' H .. :1 n g e.1 CJ o u e :J , q !J é' 2 s ~ P; 

E:: n f i' :¡ 1J ~:: p G ~,. :-ne d i ,., · i e J_ .:: "1 ,1 . .i -;; :::.A. ·: .,_- a r: :.1 rt cl f! ~ t~ q ~.! t: m a í: 2:. 
zar Jo3 tipo~ d~sti~t0~ Je s~~enamiEnccs ~a~~at~
vcs 1 ~al~s ccrn~ ~l Dsr~~ho PGb:i~o Esondmic2; e~ 
:c.f~ re ·~l:.(J F·1:- ~·,¡ad e '<.l..l .. 

- . . 
::-i(--'"'..J: ::JJ_,::}-::..ri.t:"Js en. 

-'- o z:. p a : ;-J ~: s r. a p ·i ~ a 1 i_ s t .5. 8- , 4 11 e. c. o i :'.: s s o :! :I. :-.4 l i. ::""-. ~: a s 
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cho ~Gbl~c0 n de Derecho Privado, 
=eg~l~-~~3n que ~e h~ga de la vida 
la=~~ ~el p=opic Estado. 

. . . 
:. :"". t e --: .. v ... e ·:i e -..... .~ n ~.:.. 8 -

e.J_ ca1np1J n.:i-::-ma.-
nc.::-m.:;.s • T"' 

'1E: cJe.Le-

dent·.i'.'c de :t.a -
<l e 1 e s p a :: :: i e '..l -

?~ro dada la naturaleza de es~E t~abajn, 

nuestro ~~§lisis ae limitarJ a es~udia~ -dencro -
de nue~~~o m37CO jurídico vigente- este nueva en
i-: •) q -:_; e .-: ::; n e l q u e s e h a t :: a t a d o d e e s q 11 e m a t i 2 a r s -
laF re~-~~iones j~ridico-eco~Gmi~aa sn donde in~er 
viene el pode~ pOblico ~ya sea en sus ~el3ci0n~s
con parricular2s o con los diversos ente~ j~~id~
c o s ex i_ s ten tes ) ; y que se en e u e: n t r a n s :L s m p :· :~ t' ;c1 ·

jo la tutela de arden3micntos pert2n2~ient~2 aJ_ 
De·cer:.hn Pi'.iblico. 

D:iremos p'12s que en las na,~L_-ines democráti
cas, liberales y de r¡gimen federativo (como te5-
ricamente es nuestro pais), se delimitan dos pun
tos de vista en cuanto a la tutela juridica que -
se les da a las relaciones económicas que se dan-
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por una parte por el Estado, y por la otra por los 
particulares (personas físicas, morales, o jurídi
cas), ya sea en lo individual o interrelacionados; 
y estos dos puntos de vista son: el Derecho Priva 
do Econ6mico y el Derecho PGblico Econ6mico, 

Robert Savy - citado por Serra Rojas (33) -en 
su obra: Droit Public Economique (Libraire Dalloz, 
1972, pág. 3), comenta: "El Derecho Público Econo 
mico ha aparecido en el momento en que el Estado,~ 
en la mayor parte de los Estados capitalistas in -
dustriales, ha debido intervenir en la vida econó
mica. Por ello existe un lazo necesario, en cada
época, entre las estructuras económicas, el papel
<lel Estado en la sociedad y las Instituciones jur! 
dicas". 

Este autor sin darnos una definición concreta 
de lo que debe entenderse por Derecho Público Eco
nómico, si nos da una idea más o menos clara del -
porqué de su existencia aunque se limite a los Es
tados capitalistas industriales-, sin embargo, 
creo que esta opini5n la podemos hacer vilida para 
tratar de estudiar el enfoque jurídico que en la -
actualidad se trata de dar, para esquematizar las
relaciones económicas en donde interviene el Esta
do (poder público) en relación con los partícula-
res o con diversos entes jurídicos, siempre bajo -
el amparo de normas pertenecientes al Derecho Pú-
blico. 

Ahora bien, creo que es clara la idea de que
el Derecho PGblico Econ6mico ha surgido como un en 
foque o punto de vista, por medio del cual se tra= 
tan de esquematizar las relaciones económicas del
poder público, dentro de un Estado determinado, 
bajo un sistema jurídico (siempre de Derecho Públi 
co), determinado. 

(33) Serra Roja Andres. Opus. cit., pág. 114. 
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Creo necesario antes de dar una definici6n de 
lo que para mi es el Derecho PGblico Econ6mico,--
que trate, de explicar brevemente, lo que debe en
tenderse en mi concepto, por Derecho Privado Econ6 
mico, y así dire: Derecho Privado Econ6mico es eT 
conjunto de normas jurídicas (pertenecientes al carn 
po de lo que tradicionalmente se conoce corno Dere
cho Privado), que van a regular las actividades -
económicas, principalmente de los particulares en
tre sí, o bien en relación con el propio Estado 
cuando gste actGa sujeto a normas de Derecho Priva 
de. 

Así pues, una vez que hemos analizado las di
ferentes ideas conceptuales que existen con respe~ 
to a la noción del Derecho Público Económico, nos
atreveremos ahora a expresar la nuestra, no sin an 
tes advertir que más que una definición precisa 
-cosa que en el campo del Derecho es muy difícil -
dar de cualquier concepto y mas aún de este que -
por ser tan novedoso (algunos autores todavía no -
le prestan ni siquiera la mínima atención), ha si
do tan poco explorado por la doctrina- será un in
tento modesto por demarcar su naturaleza así como
su estructura jurídico normativa. 

El Derecho PGblico Económico seri el enfoque
por el cual se observa, se estudia o se analiza al 
conjunto de normas jurídicas pertenecientes al 
Derecho Público que sirven corno instrumento para -
~ratar de encuadrar dentro del mundo del deber 
ser; esto es, en el gmbito de la hipótesis norma
tiva a todos aquellos acontecimientos que surgen -
en el orden econ6mico, jurídico y político de un -
Estado determinado, los cuales van a afectar a sus 
habitantes, y a crear, transformar, o desaparecer
ª las institu~i0nes jurídicas (principalmente de -
índole econ6mi~o) existentes, tanto en el §mbito 
nacional corno internacional; normas las cuales -
se van a plasmq1 en leyes, reglamentos, decretos, 
acuerdos, circulares, convenios, contratos, trata
dos internacionales, etc., y cuyo fin supremo seri 
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la efic3cia de las in2cicuciones y la eficiencia·
de los pldnes y programas en ellos ~ontenidos, pa 
ra lograr la juscicia social SDstentada en el -
p!incipio del bien comGn y <lemarcnda siempre por
el interés público, 

El Derecho PGblico Econ5mico en Mgxico, es
tá sustentado en la propia Conscituci6n Política
de 1917, ademas de estar también plasmado en las
diversas leyes existent.:es en nuestro sistema jur! 
dico vigence, así como en otros instrumencos jur! 
dices de nuestro sistema jur!dico en vigor; esto 
significa que el Derecho PGblico Econ6mico es en
nuestro pats la propia Can$tituci6n -principalmen 
te en sus articulas 27, 28, 123 y 131- así como-:
las propias leyes, tales como por ejemplo: la -
Ley del Impuesto Sobre la Renta, la Ley de Atribu 
cienes del Ejecutivo Federal en Materia Econ6mic~, 
Ley Federal de Radio y Televisi6n, Ley Federal pa 
ra el Fom~nto de la Pes~a, Ley del.~mpuesoo ali; 
lor Agregado, etc.; asi corno ~ambien se encuen -
tra cont:enido en un sin número de reglamentos,-de 
creeos, a::uer;dos, et•~.; r.odos ellos de índole y-:: 
esencia netamente pertenecientes a lo que aqu1 
llamamos Derech0 PGblico Econ6mico. 

P~r lu tanto podríamos decir que las fuen -
tes de donde emana este enfoque jurídico (pertene 
ciente al Derecho Públi~o y más específicamente -
al Derecho Administrativo), son por un lado el 
Congreso Constituyente, por lo que se refiere a -
los preceptos ~onstitucionales, y por otro al Con 
greso de la Unidn y las legislaturas de los Esta-:: 
dos, en le ceferente a las reformas constituciona 
les as! como a las leyes; así corno en su caso eT 
Presidente de la República (en casos excepcion~ -
les) • 

Es de suma importancia el dejar clara la --
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idea de que el Derecho Público Económico, como en 
foque jurídico que se da a los problemas de índo
le econ5mico en los cuales est& inmiscuido el po
der pGblico bajo un r~gimen de Derecho Público, 
tiene como fuentes creadoras a los órganos desti
nados en nuestro sistema jurídico tanto de ancaño 
(como el caso del Congreso Constituyente) como de 
hogaño a la creación de las normas jurídicas ins
titucionales en las cuales quedaría plasmado de -
manera perene nuestro sagrado principio de legali 
dad; esto es, que el llamado Derecho Público Eco 
nómico (como enfoque) es el propio cuerpo legal 
(de Derecho PGblico), en donde se encuentra regu
lada alguna actividad de índole económica en don
de tienen ingerencia tanto el Estado como los par 
ticulares, sean dichos cuerpos legales ya precep~ 
tos constitucionales, ya leyes, así como cuales 
quiera otros instrumentos jurídicos de los cuales 
puedan valerse los legisladores, o en casos exceE 
cionales el Presidente de la RepGblica. 

IV.- Autonomía del Derecho PGblico Económico: 

Ahora nos toca tratar un punto de medular -
importancia dentro del estudio de las nociones 
del Derecho PGblico Económico, y ~ste es, el rela 
tivo a si el llamado Derecho PGblico Econ6mico es 
una nueva rama jurídica con micado, objeto, y 
principios -y por tanto autónoma-; o bien se tra 
ta sólo de un nuevo enfoque jurídico que pret€nde 
ordenar, esquematizar, o de alguna manera sisrem~ 
tizar todos aquellos fen5menos de !ndole ~~encial 
mente econ6micos, que se van a dar dentro de un -
sistema jurídico d~terminado bajo el amparo o pr~ 
tecci5n de diversas disposiciones pertenecientes
ª lo que tradicionalmence se ha conocido con el 
nombre de Derecho PGblico; y en donde los suj~ -
tos de la misma podrán ser tanto el Estado como 
soberano, así como los particulares o bien otro-
tipo de entes jurídicos. 
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No d~bemo~ nlvidar que en el an¡lisis de este 
rubro, esrarn02 ~ornando como marco de ref~rencia 
nuestro sistema ~urídico nacional en vi~~r, y por
tante l~s consirlarnciones a las que ]leguemos se -
r5n relativ~~ J si el Derecho PGblico Ecnn~rnlco g~ 
za o no de autonomía en nuestro país. 

Al respe~c0 podemos empezar diciendo que el -
Derecho PGblicc Econ6rnico, se encuentra disperso 
-en esencia- en diversas disposiciones legales que 
conforman el orden jurídico nacional en vigor; dis 
posiciones las cuales unas veces pertenecen al cam 
po del Derecho Constitucional, otras al campo del~ 
Derecho Adminiscrativo, otras al del Derecho Inter 
nacional, etc. 

De lo anees expuesto podemos deducir que en 
la actualidad, no existen principios propios del 
Dereche Pfiblico EconSmico, esto es, dado que el 
mismo se encuentra en esencia en un sin n~mero de
<lisposiciones legales de muy diversa rndole - las
cuales en su momento y en posteriores cap~tulos 
analizaremos, ya que en este momento seYÍa prolijo 
hacerlo-, por lo tanto no sería posible hablar en
estos momentos de una nueva rama o disciplina jurí 
dica aut6noma, dado que si así lo hicieramos c~si= 
todo el Derecho quedaría inmerso en ella, pues no
pndemos negar que un gran nGmero de disposiciones
-tanto de Dere~ho Constitucional, como Administra
t i v o , e o m o l, abo r a 1 , In t e r na e ion a 1 , et c • , ·- t i en en -
un fondo eminentemente econ6mico. 

Es por eso que en nuestra opinión se debe ha
blar de un nuevo enfoque jur!dico, y no de una 
nueva rama o disciplina jurídica; pues analizando 
detenidamente la esencia del Derecho Público Econó 
mico, nos daremos cuenta que éste es sólo un inteñ 
to por esquematizar, ordenar, o sistematizar -des~ 
de el punto de vista de la regulación normativo j~ 
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r:í.dica pert:enec .. cnce al Derel'.hu 
e i o n es d e. 1 p C• d <'- .'. p :"t b l i e o ( y a s e a 
r e 1 o e lo n e•.) t 1 l :::· :; p ,1 ·~ t: i e u l a res ) , 
rácter emin~nt2~encc e~on5mico. 

f'úb1icu ..., - ,, 
- J (:l.~ r cla -

entre dl 0 en su
que -::-ienen un ca 

Dada l.a. n,1i:¡1ralezJ -iel Derecho Público Econ6-
mic.o -come. enir:qG':!, o p,_!nto de •;i:::t::i-, ;.:=:rr.a muy -
dif!cil tarnbi~n ~l aiir~~r que aGn 3 pc~ar Je no 
s e r u n a r a m a j · 1 :-:- :'.:. d i e a a u ~ ü n e T:1 a , µ e r t e n 2 e ;; 'l 1::. a i ü -

e u él 1 o t r n ·.-o m a , -: o m o por e j e :n p 1 o al De re c h •) (' n ns ti 
tucional, ~ al A~ministrativc, o a} Tncern3cionalT 
pees a[irmar to~ scsa S8~rn tamb~~n a n~~~~ro en -
tender incarre~t0. ya que no podríamos 3astener 
que pertenece en 2x~lusiva a alguna ram3 o disci -
plina jurtdic~. yn 4ue ~u es~ncia se enc~en~Ta ~is 
persa en ~asi ~odas las 1isciplinas jurí<licns na 

• . "1 • • • ..., 

,:: i e r1.'3 .i. 2 s e :.. n e~~~ n. a ::: J.. o tl a .l..<=~ s • 

Pcr lo tanco y a manera de conclusi5n dire 
mes, que en nuestra opini6n el Derecho Público Ec~ 
n~mico -en nuestro país- no es una rama aut6noma -
dentro del Derecho, es mis bien un enfoque o punt0 
Je vista desde donde se contemplan todas aquellas
relaciones, que bajo normas jurídicas que tradicio 
nalmente se conocen como pertenecientes al campo 
del Derecho Público, tienen ya sea el Estado en 
sus relaciones ~on sus diversos 6rganos o con los
particulares, y las cuales van a cener una base de 
~ndole econ6mico. 

Siguie~do es~as ideas, podríamos hablar en un 
momento dado, de un Derecho Constitucional de indo 
le econ6mico, un Derecho Adminiscrativo de índole= 
econ6mico, un Derecha Internacional Econ6mico, 
etc.; pues esta clasificaci6n dependería del punto 
de vista con el que crataremos de estudiar las dis 
posiciones Tplativas de cada una de estas discipli 
nas, mirando siempre en este caso el carácter eco~ 
n6mico de las normas jurídicas a estudiar. 
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Asi pues dado que el Derecho PGblico Econ5-
mico, es un enfoque o punto de vista que realiza
el estudioso del Derecho, no existe a nuestro en
tender impedimienco alg11no para que dicho enfoque 
pueda ser utilizado en el anilisis especifico que 
se haga de alguna rama particular del Derecho. 
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V. -

C A P I T U L O S E G U N D O 

FORMACION HI8TORICA DEL DERECHO PUBLICO ECO 
NOMTCO 

d H
. .~ . 

A n t.:: l: e e tl tes :::~ s to r l. e os del Concept:::>: 

?ara rratar de encontrar y entande= el signi 
ficado cabal del ~cn~epto Derecho P~blic~ E~ondmi
'! •) , t ::- r. d r ;:: !no s q u e a e u d i ~ a l a s f 11 en t e R h .:. s t (q: i e r.i s -
del ~esenvolv~mi~nto ecnn6mico y sacia] de ]a huma 
uidad, primero desde ~u aspecto general, has~a J.lc 
gar de ~na manera mfis específica al erigen del te
ma que 8~~amos tratauto en este trabajo. 

Poc tal raz6n tendremos que estudia~ el de 
aenvolvimienco econ5mico y social del hombre de-la 
antiguedad; comenzando pr&cticamente desde la pre 
hiscaria, etapa en la que surgieron las primeras= 
man~festaclones de orden econ5mico de la humanidad; 
y continuando con el an&lisis de las m¡s antiguas
civilizaciones tales como la Egipcia, la Persa, la 
Mesoµotimica, la Asiria, la Babil6nica, la Remana, 
la Griega, etc. 

Es nuestro Jeber mencionar aquí, que el bre
ve an~lisis hist5rico que trataremos de hacer so -
bre el desenvolvimiento económico y social del 
hombre, para llegar al origen o mis bien a los an
tecedentes del mismo, del concepto Derecho Público 
Económico, por momentos parecería que es demasiado 
general, y que por lo tanto se sale del tema espe 
c!fico que es estudiado en esta tesis; mis no de= 
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bemos olvidar que el concepto, objeto de estudio, 
como cualquiera otra en la rama de las ciencias o -
de las humanidades, para poderse entender debe de-
contemplarse dentro del devenir hist6rico de la hu
manidad. Pues no podemos hacer a un lado el origen 
de las actividades econ5micas del Estado moderno; -
y e5o solo se puede entender cabalmente analizando
la conducta de nuestros antepasados en sus relacio
nes económicas y culturales. 

Es por esto, que antes de pasar de lleno al es 
tudio de los antecedentes hist6ricos del concepto = 
de Derecho PGblico Económico, creímos conveni~nte -
hacer la anterioT aclaraci6n, con el objeto de que
nuestro trabajo pueda ser entendido en toda su sig
niiicación. 

También queremos mencionar, que de ninguna ma
nera el presente capitulo tiene la intenci5n de con 
tener un anílisis exhaustivo, ni aGn siquiera am 
plio, de las antecedentes hist5ri~o econ6mí~os del
~oncepto Derecho PGblico Econ5mico; pues se trata
s~lo aqu~, de da~ una idea muy general al ~especto
~on el objeto de poder entender ~on posteri0ridad -
el 0bjAto de escudio de ~sta tesi~. 

Por Gltimo, queremos ha~er menci6n de que en -
este capitulo, no se entrar& al estudio de los ante 
cedentes hist6ri~os del Derecho P~blico Econ6mico, 
en la forma cli~i~a o coman en que la tratan o la -
tratarian la may0xra de los autores, esto es, subdi 
vidiendo las etapas de una manera específica, vgr.
Egipto, Grecia, Moma, ~t~.; sino que trataremos de 
ir conformando dentro de un aspecto global el desen
volvimiento de las ideas econ5micas y sociales en -
conjunto de todas las civilizaciones que estudiemos 
en el presente trabajo. 

"Los orígenes de la vida económica datan de la 
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prehistoria, actualmente denominada Edad Prelite
raria, Durante el mill6n, o m&s, de aiios transcu 
rridos antes de que el hombre dominara el arte a; 
la escritura y pasara a la denominada Edad Histó
rica, había inventado ya los métodos fundamenta -
les para conseguir no sólo su subsistencia. sino
también la de los que de él dependían. Estos mé
todos no han sido fundamentalmente modificados 
hasta el siglo XVIII, cuando comenzó la época de
las mfquinas y de las fabricas. Los progresos -
más notables logrados en el intervalo fueron el -
descubrimiento del arte de trabajar los metales,
el de la navegaci5n de pequeñas extensiones de 
agua y el desenvolvimiento tanto de la producción 
como de las re1aciones comerciales en escala algo 
mayor que en los tiempos primitivos" (34). 

No cabe duda de que estos primitivos progre
sos fueron el origen de la actual civilización 
económica del hombreen primer lugar más también-
sin embargo, se puede decir que del Estado mismo. 

"Estas conquistas fueron logradas principal
mente por los pueblos que, en la antiguedad, habi 
taren el próximo oriente; los griegos y los roma 
nos adoptaron, hasta cierto punto, sus métodos,~ 
que fueron suficientes hasta la Edad Media, época 
en que se retrocedió a una economía más primitiva. 
Sin embargo, gran parte del ingenio oriental per
sistió en el Imperio Bizantino y en los países 
dominado::; por los árabes" (35). 

(34) Harry Elmer Barnes. Historia de laEconomía del Mundo 
Occidental. Trad. al Español por el Prof. Arencio Mu
ñoz, Uni6n Tipográfica Editorial Hispano Americana, -
pag. 4. 

(35) Ibídem., pág. 4. 
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Posteriormente comenzó la época de la colo
nizacion, siglos más tarde hizo su aparición el -
"imperio de las máquinas". La llamada revolución 
industrial transformo la vida económica del géne
ro humano; finalmente en el siglo XX, comenz6 a
despuntar una "economía de la abundancia", sin em 
bargo siguen existiendo miles de millones de gen= 
te muerta de hambre, 

Ahora pasaremos a estudiar el desenvolvi 
miento de las actividades económicas primero al -
través del hombre y luego al través de la socie-
dad y del Estado. 

"Comencemos por los ortgenes más remotos de 
la tarea de conseguir el diario sustento en la pri 
mera Edad de Piedra, Se divide en tres períodos = 
Eolítico, Paleolítico y Neolítico. Duraron, cuan
do menos, medio millón de años; durante el perto
do Eolítico, el hombre se valió de piedras cortan
tes tal como la naturaleza se las proporcionaba; -
en el Paleolítico aprendió a perfeccionar la natu
raleza mediante el aguzado de puntas de piedra y -
el tallado <le núcleos también de piedrR, hasta que 
logró darles un filo cortante, transformándolos en 
hachas, cuchillos, punzas, etc.; en el Neol!tico
perfeccionó más esta técnica" (36). 

El invento de las "herramientas" es la con-
tribuci6n m~s importante del periodo preliterario, 
pues la medida del progreso humano depende en gra
do considerable del desenvolvimiento de las herra
mientas, Las primeras herramientas no fueron el -
resultado de la reflexión, sino del azar; las he
rramientas humanas fueron descubiertas antes de -
ser inventadas. 

06) Ibídem, , pág. 5. 
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''Las industrias b5sicas no aparecieron hasta 
despu~s del período paleolitico. Todav!a no exis-
tía la agricultura ni la cría de animales, a no -
ser la domesticación (o autodomesticación) del pe
rro en algunas áreas a fines de dicho período. Tam 
poco existía la industria cerámica. Todos estos = 
progresos fueron conquistados en el período si 
guiente, el Neolítico. El hombre paleolítico-caza 
ba,'pescaba y recogía frutos, hierbas, raíces,--= 
bayas y nueces. Sus únicas y verdaderas indus 
trias fueron la básica de la piedra y la fabrica-
cien de vestidos con pieles de animales" (37). 

Probablemente, la innovac1on m&s notable e -
importante del Paleolítico fue el descubrimiento -
de un método para producir el fuego de manera ar
tificial. 

Dentro de este período histórico del hombre, 
nosotros podemos apreciar un primitivo nacimiento
de la actividad económica, primero en el hombre en 
lo individual sobre todo en sus relaciones familia 
res o de clan, y posteriormente ya con la tribu o= 
grupo social en el que vive. 

Aunque no hubo en esta etapa del hombre ver
daderas industrias dentro de su vida económica, no 
puede negarse que el origen de las posteriores ac
tividades económicas estaba latente ahí. 

"El período neolítico es la época de la pie
dra pulimentada; comenzó hace diez o quince mil -
años y terminó en la Edad de Bronce hacia el año.-
4000 a. de c .... en Egipto; hacia el 3000 a. de -
c., en Britania y Escandinava, etc." (38). 

(37) 
(38) 

Ibidem., pág. 6. 
Ibidem •• pág. 7. 
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En este período el hombre aprendiS a cazar y
a pescar y se convirtiS en labrador y pastor; el
arco y la flecha hicieron su aparición; se mejora 
ron los instrumentos de cuero y de hueso; e hizo
su aparición la piedra de molino para moler el gra 
no/ También es posible que el descubrimiento de= 
la agricultura se debiese a la mujer. (debemos ha
cer mención aquí que Egipto es usualmente reconocí 
do como el país de origen de la agricultura). -

Otro paso importante en el camino del progre
so fue dado con la domesticación de diversos anima 
les. "Casi de igual importancia que ésto y que la 
práctica de la agricultura como aspectos especia-
les del desenvolvimiento económico humano lo fue-
ron los comienzos del hilado y del tejido en el pe 
ríodo Neolítico" (39). -

Un invento importante en el desarrollo econó
mico de la humanidad lo fue el de la rueda de hilar 
en la Edad Media. 

"En el Neolítico, la tela era ya tejida en te 
lares de mano, procedimiento que no fue sustituido 
hasta el primer cuarto del siglo XIX de la era 
Cristiana" (40). 

Como podernos ver, este período de la historia 
es de gran relevancia dentro del estudio del desen 
volvimiento económico de la humanidad, ya que fue= 
aquí en donde ya podemos comenzar a distinguir con 
mayor claridad el origen del ahora complejo siste
ma económico. 

(39) 
(40) 

Ibídem., pág. 9. 
Ibídem., pág. 10. 
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"El hombre neolítico conquistó una vida seden 
taria y continuó erigiendo habitaciones cada vez~ 
mas complicadas. Se inició en extensas empresas
cooperativas y fueron elaboradas muchas formas 
fundamentales de organización social. Sus con 
quistas económicas incluian la caza. la pesca; la 
domesticación de los animales. las industrias gana 
<leras correspondientes. los orígenes de la agri ~ 
cultura, el comienzo de la industria textil y el
desenvolvimiento de la cerSmica. El hombre neolí 
tico comenzó a especializarse en las empresas in
dustriales y conoció una división elemental del -
trabajo, practicó el comercio de géneros como el
silex. la concha. el ámbar, la sal, y tal vez las 
pieles. La economía del trueque era la dominante 
sin embargo se han encontrado pruebas de que exis
tía ya una moneda en forma de conchas; se empezó 
a desenvolver el derecho de propiedad" (41). 

"En la edad de Piedra se pusieron los funda
mentos de la vida económica; pero esta edad his
tórica de la humanidad fue sustituida gradualmen
te por otra cultura basada en el aprovechamiento
de los metales; el dominio del arte de escribir
procedió casi paralelamente al descubrimiento de
la fundición de los minerales" (42). 

A la Edad de Cobre, la de Bronce y la primi
tiva de Hierro se les denomina genéricamente His
toria Antigua. 

Existe entre los historiadores (por lo gene
ral), la creencia que en la antiguedad imperaba -
como sistema socio económico una especie de lo que 
hoy en día llamamos comunismo; mas sin embargo -
es interesante conocer la opinión de R.M. Lowie -
quien al respecto dice en su obra Primitive Socie 
ty "Entre los errores que dominaron la actividad:: 
de los primeros antropólogos figura el de haber -

(t1l) Ibídem., pág. 11. 
(42) Ibídem., pág. 10 
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considerado la vida económica primitiva como basa
da en el comunismo; pues esta tesis es falsa" (43). 

"La verdad parece ser que la propiedad priva 
da ha existido en todos los tiempos y en todos los 
tipos de sociedad primitiva, porque la apropiaci6n 
particular hace prosperar, de manera notable, tan
to los intereses y la eficiencia del grupo como la 
iniciativa y prosperidad del individuo" (44). 

Cabe hacer aquí una distinción respecto de -
la idea de propiedad privada qve imperaba en estos 
tiempos, o más bien la distinción era en razón del 
objeto sobre el cual recaía ~sta. 

"Entre los pueblos pastores de la antiguedad, 
la propiedad comunal de la tierra y la privada del 
ganado fue la regla general. Pero sobre los bie -
nes muebles tales como, mujeres, esclavos, herra-
mientas, etc.; elaboraron con~eptos muy desarro -
llados respecto de la propiedad privada" (45). 

Es pues muy interesante el poder apreciar 
como al través del desenvolvimiento socio-cultural 
del hombre, también se iba desarrollando paulatina 
mente la actividad económica dentro de las socieda 
des primitivas, llamadas clanes, o tribus, etc.; -
pero no dejaban de ser una comunidad de hombres 
unidos hacia el progreso. 

Sin embargo no podemos decir que en estas re 
motas épocas existió ya el Derecho Público Econ6mi 
co 1 pues es más aún no existta ni el Derecho PúblI 
co siquiera; no obstante si podemos ver dentro de 
estas etapas históricas de la humanidad como de 
una manera muy tenue, casi imperceptible se iba 
gestando primitivo sistema económico que es sin d~ 
darlo, la matriz del actual o mls bien de los actu~ 

43/ lbidem., plg. 14. 
44/ lbidem., plg. 14. 
45/ lbidem. 1 plg. 15 42 



les sistemas económicos, 

Desde épocas muy antiguas han existido diver 
sas disposiciones de índole económico que afecta-
han la vida de los pueblos, y así tenemos que "En
el Deuteronomio, uno de los libros del viejo testa 
mento, se ordena al pueblo que lleve al templo el
diezmo de trigo, del aceite y del vino y los primo 
génitos de sus vacas y ovejas, El legislador, pre 
visor, ordena que cuando el templo esté lejos, si= 
es difícil transportar los productos, pueden éstos 
venderse y llevar el dinero. La tesis que se sos
tiene es que fue Dios quien dio la tierra al pue 
blo, y como recompensa a ese don el pueblo debe
dar el diezmo a los representantes de Dios sobre 
la tierra, es decir, a los sacerdotes" (46). 

Podríamos preguntarnos -como lo hace Silva -
Herzog en la obra citada- cual es la real importan 
cía de estos versículos del Deuteronomio para la = 
historia del pensamiento económico; y la contesta 
cion según el autor mencionado, es la de que desde 
aquel momento histórico se iba a crear un impuesto 
a la producción que aun hoy en día -con diverso ma 
tiz- existe. 

El mencionado impuesto tuvo una gran influen 
cia en el desarrollo económico de la antiguedad, = 
la Edad Media y la Edad Contemporánea. Pues es 
sin dudarlo uno de los modos como el Estado puede
lograr la recaudación de dinero para la realiza 
cion de sus funciones. Aquí podemos ver ya, eñ -
nuestra opinión, un antecedente lejano del conteni 
do de lo que hoy se conoce como Derecho Público -
Económico. 

(46) JesGs Silva Herzog. Historia del Pensamiento Economi 
co. social le la Antiguedad al Siglo XVI, FCE~ cuar 
ta ediciun, 1961 9 p. 17. 
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El maestro Silva Herzog señala que "las pala
bras del legislador hebreo de hace más de veinti -
cinco siglos han sido un serio obstáculo al progre 
so de la producción" (47), -

Esto nos da una idea de que el autor citado -
se inclina más por la socialización de los medios
de producción y no por el régimen capitalista de -
libre empresa, pues el impuesto sobre los produc -
tos de consumo es caracter!stico del último de los 
sistemas mencionados, 

"El problema de la distribución de la tierra
ha sido lo más importante en la vida de todos los
pueblos, lo mismo en la antiguedad que en la Edad
Media. lo mismo desde el Renacimiento hasta fines
del siglo XIX que en el curso del siglo XX, el pro 
feta agrarista, trata en los últimos capítulos de= 
sus profecías del reparto de la tierra" (48). 

En el párrafo anterior queda asentado uno de
los asuntos de mayor relevancia dentro del desen -
volvimiento económico de la humanidad, el relativo 
a la tenencia de la tierra, a su reglamentación y
orientación a traves de la historia en las diver -
sas partes del orbe. Adem&s éste asunto es medÜ-
lar dentro del estudio de las cuestiones que hoy -
en día se deben enfocar desde el punto de vista 
del Derecho Público Económico, 

En la antiguedad se trató también en disposicio 
nes normativas el préstamo con interés al cual se= 
le llamó usura; vgr. en el Deuteronomio se ordena 
al pueblo judío que no preste a usura a su herma
no, sino al extranjero, es decir, de autorizar el
prestamo a todo el que no sea jQdto. 

(47) Ibidem., pág. 17. 
( 48) Ibídem. , pag. 17. 
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El Maestro Silva Herzog nos explica que la pa 
labra usura en el Deuteronomio no significa necesa 
riamente interés excesivo sino simplemente interés 
por uso de la cosa. 

Esta idea de préstamo con interés o usura fue 
combatida grandemente por la iglesia católica, 
pues atentaba contra uno de sus principios ideoló
gicos, torales, como lo es el de que todos los horn 
bres son hijos de Dios, y por tanto hermanos, por~ 
lo que era incorrecto el pacto de usura. 

A partir del siglo XV con la fundación de han 
cos en Génova y Venecia, y el desarrollo de la na~ 
vegación, el comercio y la industria se va acepta~ 
do m~s el préstamo con interés. 

Podemos ver aquí un antecedente inmediato de -
lo que ahora es el servicio público de la banca y
de las instituciones de crédito, que sin lugar a -
dudas constituyen entre otros el objeto de estudio 
de este trabajo ya que concurren dentro de lo que
sistem«ticamente podría estudiarse y regularse por 
medio del enfoque del Derecho Público Económico. 

"Calvino, por ejemplo, llegó a aceptar el 
préstamo con interés; la misma iglesia catolica,
un tanto más tarde, no sólo acepto el préstamo 
con interés sino que, como ocurrió en México, se hi 
zo ella misma prestamista, cobrando la tasa del 
24% anual" (49). 

Los judíos por su parte basados en el Deutero 
nomio se convirtieron en los grandes usureros de ~ 
la antiguedad, por lo cual se hicieron odiar por -
los cristianos. 

(49) Silva Herzog. Opus. cit., pág. 19. 
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En el Levítico vemos como exi~ten disposicio 
nes que ordenan la caridad. la cual consiste en d; 
jar al pobre o al forastero lo que sobra al rico. 

Sin embargo, el pensamiento revolucionario -
de Jesús de Galilea. con respecto a la caridad fue 
muy diverso al del Levítico, pues para el caridad
era dar todo lo que se tenga, excepción hecha de -
lo absolutamente indispensable para satisfacer ne
cesidades inmediatas. 

"En Palestina. donde en los primeros tiempos 
existi6 una organizaci6n en la que no había propie 
dad privada, ocurrió lo mismo que en otros pueblos. 
La propiedad privada apareció y con ella la desi -
gualdad entre los hombres, y la lucha" (50). 

Los profetas israelitas manifestaron siem 
pre su inconformidad en contra de las injusticias
sociales de su tiempo; ya los profetoas Amós e 
Isaías crLticaron severamente a los rices y poten
tados de su tiempo por las injusticias que come 
tían en contra de los desposeídos. 

"Las semillas de la inconformidad y de la -
rebeldía han sido esparcidas en el tiempo y en el
espacio, en todas las epocas y en todos los climas. 
Lo mismo en Judea que en Grecia y Roma. lo mismo -
en las ciudades italianas de la Edad Media que en
las ciudades alemanas de la misma época; lo mismo 
en Inglaterra de principios del siglo XVI, en la -
Francia del siglo XVII que en la España del siglo
XVIII; lo mismo al través de todo el siglo XIX. -
Siempre inconformidad, siempre rebeldía. consecuen 
cias inevitables de la injusticia social" (51). -

(50) Ibídem, pág. 21. 
(51) Ibídem., pág. 25. 
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En el p~rrafo transcrito en las lineas ante
riores, nosotros podemos apreciar la gran importan 
cia que reviste, la idea actual de que el Estado~ 
intervenga cada vez más y con mayor énfasis dentro 
de la vida económica de los pueblos, pues al ser -
éste quien establece los lineamientos estructura-
les de las actividades económicas - teóricamente -
se abatiría o al menos eso se intentaría y se pro
gramaría, la injusticia social - esta es una de -
las razones importantes que a nuestro criterio jus 
tifican el enfoque dado al Derecho Público Económi 
co. 

Ahora pasaremos al estudio de los aspectos-
económicos, políticos y sociales de las grandes ci
vilizaciones, tales como Egipto, Grecia, Roma, as{ 
como también al an§lisis de las ideas que respecto 
al Estado y su intervención en la vida económica -
de los pueblos, tenían los grandes filósofos y pen 
sadores de aquellos tiempos, tales como Sócrates,~ 
Platón, Aristóteles, Cicerón, etc. 

Todo lo anterior lo veremos de una manera 
muy breve, tratando de sintetizar lo más interesan 
te de esos pensamientos, obviamente en relación 
con el tema específico de este trabajo; sobre to
do para tratar de encontrar los antecedentes de 
este nuevo enfoque que se da dentro del Derecho Pú 
blico, y que hoy llamamos Derecho Público Económi~ 
co. 

Al respecto diremos que, la econorn~a de Egip 
to se basó en su agricultura. Después de la aseen 
ción de los Faraones, la tierra fue trabajada en 7 
tres diversas clases de estados agrícolas: los es 
tados del faraón las cuales eran tierras trabaja 7 
das y cultivadas por Íos esclavos reales y los -
siervos; tierras pertenecientes a los grandes se
ñores feudales; y tierras comunales. 

"Uno de los aspectos más notables de la vida 
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económica egipcia fue el control casi paternal del 
gobierno sobre la economía. En tiempos posterio -
res el Estado centralizó y controló la vida ecoño
mica de modo excesivo" (52). 

"El comercio fue cuidadosamente regulado por
el gobierno imperial. En los puertos y lugares de 
entrada se mantenían aduanas; se gravaban con im
puestos todos los artículos, excepto los de la co
rona. El comercio era una de las fuentes mas im -
portantes de renta para el tesoro real. No sólo -
los comerciantes estaban obligados a entregar una
porci0n de sus productos al Estado, sino que el -
propio Faraón organizaba expediciones comerciales
P o r su cuenta" ( 5 3) • 

Desde estos remotos tiempos, nosotros podemos 
captar como la actividad económica iba siendo con
t!'olada por el "gobierno", como una medida tanto -
de control político como de supervivencia de la 
clase poderosa, sin importar mucho entonces el in
terés público. 

Antaño los hombres que detentaban el poder 
veían que la actividad económica era parte impor -
tante de sustentación de su fuerza tanto po11tica. 
como militar, sin reconocer -en general salvo con
tadas excepciones- para nada el interés publico o
el bienestar del pueblo. Hogaño también es el gru 
po en el poder "gobierno" o "Fstado", quienes sus= 
tentan gran parte de la actividad económica de sus 
respectivas naciones, sin embargo ahora lo hacen 
buscando lo que se ha llamado el interés público o 
bien común. 

(52) 
(53) 

Harry Elmer Barnes. 
Ibídem., pág. 24. 

Opus. cit., pág. 22. 
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Siguiendo con el breve estudio de la activi
dad econ5mica de Egipto, diremos que, ahi exis 
ti6 un sistema fiscal elaborado por los farao~es
en la ~poca imperial, muy eficiente y altamente -
centralizado. 

Debemos mencionar también en esta parte del
trabajo, que fue en esta epoca en donde hizo su 
aparici5n una economía monetaria bien definida, -
aunque la moneda acuñada no fue usada en profu 
sion hasta la dominación persa. -

"La centralización de la administración y la 
prosperidad de las finanzas fueron las principa -
les pretensiones de los gobernantes" (54). 

Es aquí elocuente la importancia que desde -
siempre ha tenido para los gobernantes -léase hoy 
Estado- la regulaci5n de las actividades econ5mi
cas. 

En Egipto, por ejemplo, la recaudaci5n de -
los impuestos estaba confiada a los empleados lo
cales, a su cabeza figuraba el tesorero principal 
que era vigilado por el Visir del sur. 

"Un balance al corriente de los ingresos y -
gastos no debía faltar en la oficina del Visir; -
este mismo fun~ionario recibía todos los informes 
en materia fiscal que le debían rendir los demás 
empleados" (55). 

(54) Ibídem., pa5. 25. 
(55) Ibidem., pág. 26. 
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A Egipto debemos entre otras cosas muy ímpor 
tantes en el ámbito económico, la aparición de un= 
control centralizado de la vida económica instituí 
do sobre bases buro~ráticas. 

Pasaremos ahora a =eferirnos a ot=o pa!s que 
tuvo gran significación en la antiguedad, en diver 
sos aspectos, de los cuales trataremos sólo el re= 
ferente a la actividad económica y su regulación -
por parte de los gobernantes o del "Estado". 

"Aunque no tan minuciosamente como en Egi~ -
to, la labranza de la tierra, la siembra, la reco
lec~ion y otras actividades agrtcolas estaban regu 
ladas por el Estado" (36) • -

En Babilonia el gobierno fijaba todas las 
rentas, ayudaba a los labradores y legislaba sobre 
las hipotecas. 

Aquí podemos ver más claramente el origen de 
la actual pol!tica denominada del intervencionismo 
de Estado, cimentada en ciertos valores de tipo 
económico - político, y ademfs éticos. tales como
el interés público, el bien común, la soberanta 
del pueblo. etc. 

"El Código de Hammurahi. compilado alrededct" 
del afio 2000 a. de c .• y otras fuentes importan 
ces nos permiten reconstruir hasta cierto punt; la 
vida econ5mica de Babilonia" (.51). 

Podemos decir siguiendo al autor citado que
la más importante contribuci~n de Egipto al progre 
so econ~mico consiste en los principios de la agrT 
cultura y en la instauraci~n de una complicada .-

(56) Ibid~ru •• p•a. 28. 
(57) Ibídem., plg. 28. 50 



vigilancia estatal de la vida económica. 

"Babilonia fue, la ti.erra madre de nuestros 
modernos usos y documentos ccmerciales" (58). Por 
lo tanto tambi~n podemos decir que fue la que sem
br6 la semilla para la muy posterior aparici5n de
los bancos, as! como de l~s diversas instituciones 
de cridito que existen en la actualidad, pues no -
podemos negar que los usos y documentos comercia-
les al ir evolucionando al través del desenvolví-
miento del hombre, originaron o fomentaron la crea 
ción de las instituciones antes mencionadas. 

Podemos hablar dentro de la etapa relativa a 
la antiguedad de otro gran pueblo o civilización -
que existió en los albores de la humanidad; los -
Fenicios; "La importancia real de los fenicios -
estriba, pues, en sus realizaciones corno agentes -
activos de asimilación y civilización en las zonas 
de Levante y el Mediterráneo. Por medio de su co
mercio, los fenicios abrieron nuevas regiones a -
las empresas industriales y comerciales y difundie 
ron la l!ÍVilizacion oriental por los países del me 
diterraneo" (59). 

Otra de las grandes civilizaciones que debe
mos estudiar aunque sea de una manera muy breve pa 
ra comprender el estado actual de los diversos sis 
temas econ6micos (principalmente •l occidental el~ 
sico) y más específicamente el auge que en los úl~ 
timos tiempos ha tenido el intervencionismo del -
Estado en las actividades económicas; es el de -
ese gran país que iluminó el mundo de su época y -
que aún hoy en día es en algunos aspectos insupera 
ble; por supuesto nos referimos a Grecia. -

(58) lb ídem. , pag . 31. 
(59) Ibídem. , pág. 39. 
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"En el territorio griego existió durante si-
glos o milenios, de la misma manera que en todos -
los grupos sociales de épocas remotas, la propíe -
dad comunal. A una producción colectiva corres;on 
día una propiedad colectiva también. Más tarde, = 
con la sustitución de la caza por la ganadería con 
el nacimiento de la industria agrícola, aparece la 
propiedad privada" (60). 

En los siglos V y IV. Grecia había alcanzado
notable desenvolvimiento económico; la ganadería
era próspera y se criaban toda clase de ganados. -
Las propiedades territoriales en Atenas eran por -
regla general de 6 a 50 hectáreas y en Esparta de-
7 a 8; existieron también en casos excepcionales
las grandes extensiones que eran de 300 hectáreas. 

En cuanto al cultivo de grandes extensiones.
el "Estado" las daba en arrendamiento para tales -
efectos. Aquí podemos ver nosotros como también -
en Grecia el Estado intervenía en la actividad eco 
nómica y en un aspecto tan importante como en aquel 
entonces era el cultivo de la tierra, ya que se pue 
de decir que la industria más tuerte de aquel en -
tonces era la agrícola. 

"En Grecia las minas pertenecían al Estado 
que las daba en arriendo a los particulares, pero
el Estado conservaba la propiedad del subsuelo" -
(61). 

Qué aspecto mas importante el transcrito con
antelación, ya que es sin duda alguna un anteceden 
te primario y substancial de las ideas consagradas 
en las modernas Constituciones Pol!ticas (en espe
cial la de 1917 de México) con respecto al papel -
o car~cter que tiene el Estado en relacian con el-

( 60) 
(61) 

Silva Herzog. Opus.cit., p4g. 34. 
Ibidem., p~g. 38. 
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suelo y el siJbsue.lu (minerales, hidrocarburos, et•:.) 
y por tanto esbase medul.ar para la legitimación -
en este aspecto del intervencionismo estatal den -
tro de la ecanomia agraria o agropecuaria. 

El comercio exterior adquirió en los siglos -
V y IV intenso desarrollo; sobre todo en la uave
gacion, Aquí el Estado no tenía una intervención
muy directa en ~n principio, aunque si posterior -
mente al través de los impuestos que pasaban o más 
bien dicho con que se gravaban algunos productos -
tanto de importación como de exportación. 

En Atenas ya existían en el siglo V cambistas 
o banqueros, quienes se establecían cerca de los -
mercados y realizaban distintas operaciones banca
rias, cambiaban moneda, expedían cartas de crédito, 
hac1an préstamos y aceptaban dep5sitos. Existía -
un principio de organización capitalista; un capi 
talismo comercial, que no logra cuajar plenamente; 
la tasa de interés de los préstamos variaba del -
12 al 24% anual. 

Hesíodo, el gran poeta moralista de la anti -
guedad, en su poema los trabajos y los días, el
cual contiene una serie de m'ximas y consejos que
el citado poeta escribe a su hermano Perses, mani
fiesta ya la importancia que la actividad econ5mi
ca tiene en la vida de los hombres, señalando con
mayor ~nfasis que el trabajo manual (hoy en d!a 
fuerza obrera) es la base de un buen desenvolví 
miento econ6mico. 

No podemos negar que en la actualidad -hablan 
do espec!fic3mente de M¡xico- el Estado ha tenido~ 
que intervenir en la vida econ6mica como una medi
da de protecci~n al sector obrero, y tambi'n en -
algunos ca&0s para servir como v&lvula de escape -
de las tensiones sociales originadas por la pugna-
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entre el sector obrero y el sector patronal. 

Pero siguiendo con la antigua Grecia, y más
específicamente con Atenas, allá por los años 430-
a. de C., nació un gran militar, historiador y fi
losofo llamado Jenofonte. Los latinos lo llamaron 
la "abeja ática"; escribió obras de filosofía, -
historia, técnica militar y economía; de estas úl
timas se conocen: "La Economía" y "Medios de au -
mentar las rentas publicas en Atenas" entre otras. 

Cabe hacerse mención aquí de que era ya de-
suma importancia para la intelectualidad de aque-
lla época el ocuparse de las finanzas públicas, 
así corno el de dar aportaciones para que el gobier 
no o Estado pudiera tener o recabar mayores fondos; 
esto es tuviese mayor ingerencia en las activida 
des económicas de los particulares. 

En el libro intitulado "La Economía", Jeno-
fonte habla sobre la agricultura; "Para Jenofonte, 
la tierra, como diosa, enseña e instruye a los hom 
bres; sus productos son leccign eterna de justi ~ 
cía, puesto que al que mejor la trabaja mejor lo -
recompensa" (62). 

Desgraciadamente en México -y lo mencionamos 
aquí por creerlo así pertinPnte- a pesar de que el 
Estado ha tenido una intervención directa dentro -
del ámbito que hoy podríamos decir pertenece al en 
foque del Derecho Público Económico, en el proble~ 
ma del cultivo de la tierra y de su producci5n, pa 
rece ser que jam&s nadie ha leido a Jenofonte (y ~ 
hablo específicamente de los funcionarios públicos 
que han tenido en sus manos éste, ahora gran proble 
ma que parece no tener salida)• pues no solo no se
señala el mejor camino para la producción de la --

(62) Ibidem., pgg. 50. 
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tierra y sus culr.::ivos, si110 que se traca el asunto 
con ineptitud y demagogid, 

Jenofonte en la última parte de la obra que
mencionamos, hace apuntamientos de lo que ahora p~ 
dríamos llamar economía rural; o más propiamente
dicho, economía dirigida al problema o al 5rea ru
ral. 

"La obra "Medios de Aumentar las Rentas Pú -
blicas en Atenas" es de mucho mayor interés que-la 
"Economía"; es una obra cuyo asunto principal es
hacendario y esta llena de atinadas observaciones, 
muchas de las cuales todavía tienen validez" (63). 

Siguiendo al autor citado diremos, que la -
pequeña monografía está dividida en seis capítulos 
en los cuales trata las bondades del clima con res 
pecto a la exportación de mercancías, la inmigra-= 
ción como fuente de divisas, las garantías que de
be gozar el comercio, etc. 

Jenofonte es partidiario de la idea de que -
el Estado posea no solo nav1os de guerra sino tam
bi~n mercantes para arrendarlos a los parcicul~ -
res, de esta manera el Estad0 se hace empresario 
y µodr¡ nbcener crecidas ganancias. 

Es muy important:e que mencionemos como en la 
opinion de este gran pensador de la antiguedad el
Estado debía tener participación directa como em -
pres ario en la vida er..onomic:a; y es ésta idea f~n
to con algunas otras de diversos pensadores de la
antiguedad lo que va creando la idea del interven
cionismo o m¡s bien, de la participaci6n estatal 

(63) Ibidem. ,pág. 51. 
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en el ámbito economico, participación la cual post~ -
ríormente se convierte en un intervencionismo mo-
derado, y en la actualidad en un auténtico "Levia
tán" a la manera de Hobbes. 

"Jenofonte sigue diciendo que el Estado así-
como posee galeras de guerra públicas, procure te
ner barcos públicos para transportar mercancías, de 
jandolos salir arrendados a personas que den segu-
ridades para ellos, como es el caso de otras cosas 
que pertencen al público; porque, sí ésto parecie 
ra practicable, una buena renta podría lograrse d; 
tal fuente" (Xenophon, On the Means of improving -
th~ Revenues of the State of Athens, traducida por 
J.S. Watson G. Bell I Sons, LTD. Londres)" (64). 

Jenofonte propuso así ademas una política in
teligente de inmigración y de fomento del turismo
para beneficio de la economía ateniense. En resu
men una de sus ideas más precisas al respecto era
que el Estado deb!a ser empresario. Así mismo pr~ 
pugna porque el Estado aproveche mejor el arrenda
miento de las minas de oro y plata para la mayor -
captación de ingresos públicos, 

Conocía ya perfectamente la ley de la oferta
Y la demanda como lo demuestra la siguiente mixima 
" ••• y si fuéramos a conseguir un vasto número de
estos esclavos de una vez nos veriamos obligados -
a comprarlos en peor condición y a un precio más -
alto" (65). 

"Las minas de plata y oro en Atenas perten~ 
cian al Estado; lo mismo puede decirse de Roma, 
de los países de la Edad Media y de las Naciones -
modernas hasta principios del siglo XIX. La incor 

(64) Ibídem., pag. 51 y 52. 
(65) Ihictem. , pág. 53. 

56 



poracion de la propiedad del sueldo a la del sub -
suelo parte en realidad del Código de Napoleón"--
( 6 6) . 

Jenofonte señala también que el Estado debía
ser dueño de esclavos para que el trabajo de éstos 
produjese ganancias al mismo; y apunta ya la idea 
de que el crecimiento de la población origina la -
renta del suelo. Cree que la paz es esencial para 
el desenvolvimiento económico. 

Ahora pasaremos a hablar de 
res griegos que son considerados 
nentes de la ideología griega de 
ellos son en orden cronológico: 
y Aristóteles. 

los tres pensado
los máximos expo
la antiguedad, 
Sócrates, Platón-

Para hablar de Sócrates tenemos que hacer re
fernencia directa a Platón quien fue su disc!pulo
más brillante y además es el único medio (al tra-
vés de sus diálogos) por el que se conoce el pens~ 
miento Socrático. 

Platón escribió 42 diálogos y 7 cartas; las
que tienen interés en este trabajo son dos dialo -
gos: La República y las Leyes; el primero, obra
de su madurez (tenía 40 años cuando lo escribió),
y el segundo, obra de su senectud (tenía 80 años -
cuando lo escribió). 

Nos servirá para entender mejor las ideas de
este gran fil5sofo (y poder relacionar éstas con el 
terna objeto de nuestro trabajo) , empezar por t rans 
cribir lo que para ~l maestro griego era el Estad; 
y así diremos que para él: "La reunión en un mis
mo paraje de varios individuos con el fin de ayu -
darse los unos a los otros, es a lo que se ha con
(66) Ibídem. 
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venido en dar el nombre de Estado" ( 6 7) . 

Es según Platón la necesidad de los hombres 
lo que da origen al Estado. Agrega que el hombre -
o los hombres encargados de dirigir el Estado son -
los filósofos. Habla también de la división en el
trabajo como factor del desenvolvimiento social. -
Aquí se empiezan a bosquejar sus ideas de tipo eco
nómico. 

Para Platón la idea más importante que un ciu 
dadano debe tener es la idea del bien común o bien~ 
del Estado. Esto es importante mencionarlo tam 
bién como un antecedente primario de la idea ac 
tual del interés público y del bien común, que-son 
pilares fundamentales de sustentación del interven 
cionismo del Estado actual en la economía, inter ~ 
vencion la cual a su vez es el objetivo fundameñ -
tal dentro del estudio de este nuevo enfoque que 
hemos dado en llamar Derecho Público Económico. 

Platón reconoce la lucha de clases que se da 
en toda sociedad, más para su "República" utópica
esta lucha no existir!a. En dicha obra establece
-según Silva Herzog, opus cit.- el comunismo como
Estado perfecto. 

Plat~n entiende la propiedad de la tierra co 
mo una propiedad precaria de los particulares, --= 
pues ésta pertenece al Estado (y en esto sigue a -
sus antecesores y en especial a Jenofonte); y agre 
ga que el particular sólo tiene derecho sobre los= 
frutos de la tierra. 

En el aspecto netamente económico dentro de
la vida de los pueblos, Platón va en contra de la-

(67) Ibidem., p~g. 57. 
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usura o préstamo con ínterés; además está en contra (y 
esto es ya de aspecto un tanto cuanto cívil tam 
bi~n) de la libre testamentificaci6n, ésto es ~l -
de que un individuo no podía dejar sus bienes en -
herencia a quien él quisiera, pues sobre lo indivi 
dual y lo familiar está lo colectivo, 

No se puede negar que esta idea es ahora sos 
tenida como pilar fundamental de las doctrinas mar 
xistas leninistas. 

Platón en su obra "Las Leyes" establece un -
Estado configurado por un número limitado de indi
viduos; ya apuntaba la idea de que era negativo 
para el buen desenvolvimiento económico y social 
de un Estado lo que hoy conocemos como explosión 
demográfica o sobrepoblación. 

"El Estado platónico es un Estado de econo -
mía cerrada, pues no se desea que se comercie con
otros pt1e.blos; se cree conveniente que el Estado
se atenga a sus propios recursos" (68). 

Habla también de un precio justo en las ven
tas comerciales y va en contra del crédito como me 
dio para las operaciones mercantiles. 

El Estado de que se habla en "Las Leyes" es
intervencionista con tendencias igualitarias y ut5-
picas. 

De este brevísimo análisis que sobre algunas
ideas platónicas realizamos, nosotros podemos apre 
ciar como Platón simpatizaba con el intervencionis 
mo del Estado en codos los campos no sólo en el e~o 
nómico, sino también en el político social, jurídi= 

(6 8) Ibídem., pag. 70. 
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ca. etc.; ya que esto lo apoyaba en la idea de -
que el Estado debía estar dirigido por los hombres 
más sabios, ésto es, por los filósofos, los cuales 
debían estar orientados hacia la obtención del 
bien común, prevaleciendo siempre el interés del -
Estado en primer lugar sobre cualesquiera otro ti
po de intereses. 

Aristóteles fue el discípulo más destacado -
de Platón, un genio sin duda alguna. fue preceptor 
del gran Alejandro Magno. Enseñó en el Liceo, da
ba una conferencia por la mañana y otra en la tar
de, paseando por los jardines; por esta razón se
le llamó a él y a sus discípulos los peripatéticos 
pues siempre estaban de pie. 

Fue un gran científico y un admirable siste
matizador. escribió de todo lo que en su tiempo se 
conocía, ética, política, arqueología, derecho, 
etc. 

En el análisis del pensamiento económico nos 
interesa especialmente dos obras: La Política y -
la Etica a Nicómaco. Por ser necesario para enten 
der bien los aspectos que nos interesan de Aristó= 
teles en esta obra, vamos a señalar lo que para es 
te gran filósofo era el Estado y así diremos que = 
para él, el origen del Estado se encuentra en las
ventajas económicas y políticas; esto es según el 
gran peripatético toda ciudad es una asociacion -
que se forma buscando algún provecho; agregando -
que todo lo que el hombre hace, lo hace porque es
pera un bien del acto que ejecuta, aún tratándose
de los actos más desinteresados. 

Al igual que su maestro, cree que primero 
está el Estado y luego el individuo. Agregando su 
creencia en lo referente a que la esclavitud es ne 
cecesaria, pues él no cree en la igualdad de los ~ 
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hombres, sino que dice que así como hay hombres 
muy inteligences los hay muy inferiores. 

"En 'La Política' Aristóteles habla de la 
ciencia de la Economía y de la ciencia de las ri
quezas. Para él la ciencia de la economía es la
que se ocupa de adquirir las subsistencias, lo es 
trictamente necesario, y la ciencia de las rique
zas la que tiene por objeto adquirir más de lo ne 
cesaTio, bienes distintos de las subsistencias" ::
( 6 9) • 

Pa~a Arist5teles la riqueza consiste en la -
cantidad de medios e instrumentos de que dispone-
una familia o un Estado. Y los medios que señala 
ba para adquirir riqueza eran: la agricultura, -
la caza, la pesca, la ganadería, la explotaci6n -
de bosques y minas y la guerra. 

"Es oportuno observar que en la época de 
Aristóteles existía un capitalismo comercial inci 
piente, como ya se dijo en este trabajo; un capi 
talismo en el sentido de que se produce para obt~ 
ner lucro (así se desprende de varios pa~rafos d; 
su obra), no es natural. Es decir, Aristóteles 
se mostraba contrario a una de las característi 
cas fundamentales del capitalismo". (70). 

Va en ~ontra del pr~stamo con inter~s o usu
ra, y no escá de acuerdo con la idea de comunismo 
plasmada por Placón como sistema social de convi
vencia; esboza la conveniencia de una política -
de control <le la natalidad. 

·-
( 69) 
(70) 

Ibídem. , pa g. 79. 
Ibídem., pig. 81. 
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En Roma "el interés por las cuestiones econó 
micas se manifest6 acaso hasta el zenit del esplei 
dor imperial pero aGn entonces el pensamiento de = 
los romanos fue una reiteración de las ideas grie
gas ... " (71). 

"Cicerón escribió acerca de las diversas cla 
ses de ocupaciones y de su respetabilidad; sostu~ 
vo que la industria y el comercio merecían el ma -
yor desprecio, excepto las realizadas en gran esca 
la, en tanto que la agricultura merecía los mejo = 
res elogios En sus discursos examino los facto 
res que determinan el precio, la naturaleza del di 
nero y los impuestos, la inconveniencia de la li ~ 
bertad de comercio, la necesidad de la esclavit~d
las ventajas de la división del trabajo, la conde
na de intereses y la defensa de la propiedad priva 
da" (72). -

No podemos negar que todas estas ideas soste 
nidas por este gran filosofo romano, tienen una ba 
se de sustentación importante en el campo de lo 
económico dentro del devenir histórico y social de 
un pueblo. 

"Séneca, Marco Aurelio y Epitecto, pertene -
cientes a los est6icos, censuraron la avaricia y -
el lucro, describieron las mounstruosidades de la
esclavitud e hicieron la apología del comercio en-
tre las naciones " (73). 

Todas estas ideas, que sin duda alguna, han-

(71) Pedro Astudillo Urusua. Lecciones de Historia del Pen 
samiento Económico. la. Ed. UNAM, 1975, pág. 25. 

(72) Ibídem., pág. 26. 
(73) Ibídem., pág. 2ó. 
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tenido gran inlluencia dentro del desenvolvím:iento 
de ]os sistemas jurídico econ6micos de la humani-
dad en general, sin embargo no reflejaban aGn en 
concreto la noci6n de Derecho Público Económico 
que tratamos de estudiar en este trabajo, 

Y asI podemos decir junto con el Maestro As
tudillo (Opus. cit., pág. 26) que "los juristas -
fueron los que dieron la mayor aportaci6n de Roma
al pensamiento econ6mico, no tanto porque hayan -
tratado temas econ5mi~os sino porque dieron f5rmu
las y procedimientos normativos, dentro de los cua 
les se desarrollo con eficacia y seguridad el sis~ 
tema económico" (74). 

Los romanos fueron los creadores de la 
s1on mas clásica que hay dentro del derecho, 
es del Derecho Público y del Derecho Privado 
Publicum et Jus Privatum). 

divi
esto
(Jus-

"El Jus Publicum comprende el gobierno del -
Estado; la organizacion de las magistraturas; y
aquella parte referente al culto y sacerdocio es -
llamada también Jus Sacrum; finalmente regula la:=; 
relaciones de los ciudadanos con los poderes pfibli 
cos. El Jus Privatum tiene por objeto las relaci~ 
nes entTe los particulares" (75), 

En Roma surgi6 un p~incipio dentro del Jus -
Civile (la autonomía de la voluntad) que parece 
que influy5 un poco tanto en su sistema econ6mi~o, 
como en el de las naciones o pueblos conquistados
por ella. Además no podemos olvida! que este dere 
cho tuvo una gran influencia para la elaboración ~ 

(74) Ibídem. 
(75) Eugene Petit. Tratado Elemental de Derecho Romano. -

Ed. Nacional, México, 1963, Traducción de la 9a. ed.
francesa, p.p. 20, 21. 
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posterior del Código de Napoleón que es sin duda
alguna un instrumento jurídico que sustento al li 
beralismo económico. 

En la edad media podemos encontrar las si 
guientes corrientes de pensamiento con relación a 
las ideas económicas: 

a),- El Derecho Canónico. 

b). - El Escolasticismo. 

Pero de aquí lo que nos interesa es que en -
esta epoca prevalecía la idea de que "el Estado -
se hizo para el hombre y no el hombre para el Es
tado y de que hay un límite normal a la extensión 
de la intervención del poder público en la esfera 
individual" (76). 

La propiedad privada por ejemplo fue conside 
rada como un mal necesario por Santo Tomás de -
Aquino, siguiendo las ideas de Aristóteles. 

"Santo Tomás no admitió los derechos ilimita 
dos que el Derecho Romano confería al propietario 
y acepto la distribución aristotélica entre el po 
der de adquisición y administración y el poder de~ 
uso, de lo que derivo que si bien la propiedad -
debe ser privada, su uso en cierto grado debe ser 
común" ( 77). 

En este o~den de ideas el Estado podía regl~ 
mentar esta· institución pero no suprimirla. 

(76) 
(77) 

Pedro Astudillo Urusua, 
Ibídem., pág. 30. 

Opus. cit., pág. 30. 
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Los escolásticos además de sujetar al comer
cio a severas restricciones, condenaron el inte -
rés con dinero. 

Otro aspecto que nos parece interesante tra
tar como un antecedente histórico más de los te-
mas que hoy en dí.:. con su respectiva evolución po
drían quedar encuadrados en el enfoque que se 
quiere dar al Derecho Público Económico es el re
lativo a la moneda y así diremos que: 

"Nicolás de Oresmes, Obispo de Lisieux escri 
bi5 una obra intitulada 'Del Origen, Naturaleza,= 
Derecho y Mutaciones de las monedas' en la cual -
defendió las más sanas practicas monetarias, expli 
có la misión económica y naturaleza de la moneda,
la injusticia de que los príncipes la alteren y -
sus nefastos efectos en la economía" (78). 

Otra etapa histórica que debemos tratar aquí 
es la que se ha dado en llamar por los estudiosos 
del pensamiento económico, "El Mercantilismo" del 
cual se dice que tuvo su origen principalmente en 
el crecimiento de una economta monetaria y el sur 
gimiento de los estados nacionales. 

"El protestantismo dio su apoyo al naciona -
lismo y generó una nueva moral que sancionó el-mo 
vil de lucro en el comercio y la industria, acti
vidades que se consideran desde ese momento como
economicas y sociales respetables" (79). 

Vemos que de lo anteriormente expuesto sur -
gio como consecuencia la acumulación de capitales, 
lo cual fomento la actividad bancaria como base -
angular del crédito. 

(i8) Ibídem., pag. 33~ 
(79) Ibídem., pág. 35. 
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Asi pues surgi6 la idea (sobre todo entre los 
comerciantes) de que era necesaria la existencia de 
un Estado tan independiente y poderoso como fuera -
posible, de modo que pudiera confiarse al gobernan
te el establecimiento de una política de fomento y
defensa de ciertos intereses económicos, sobre todo 
de las clases industriales y de los comerciantes. 

No vamos a entrar al análisis de fondo en 
cuanto al desenvolvimiento del mercantilismo en los 
diferentes países en que éste se dio, como por ejem 
plo en España, Austria, Francia, Italia, etc.; pues 
~onsideramos que éste no es el objetivo en este tra 
bajo, pero si vamos a hacer mención de algunas ideas 
al respecto que nos interesan. 

No podemos negar que el mercantilismo fue un
movimien to econ5mico esencialmente nacionalista; 
el estado tiene un papel de primerísimo orden en la 
dirección y realizaci6n de la política económica; -
que procuró emancipar a la nación de toda dependen
cia del exterior mediante el establecimiento de in
dustrias esenciales, descubrimiento de nuevas técni 
cas de fabricaci6n,etc. 

Otra de las ideas que se manejaban era que la 
riqueza de una naci6n se calculaba por el circulan
'- e d e d l ne r o q u e é s t a man e j a b a • Ca p o l í t i c a ad u a ne 
ra en tirrninos generales debe tender a que las ex = 
portaciones del país siempre excedan a las importa
ciones, éste era uno de los principios básicos de -
esta corriente ideológica. Aspecto de una gran re
levancia lo fue también el relativo al comercio ex
terior. 

Podemos decir que el sistema mercantilista -
reglamenta excesivamente la vida económica mediante 
edictos emanados del poder real. 
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Pasando a hablar de la etapa que se conoce
con el nombre de liberalismo económico, tocaremos 
aquí sólo algunos puntos de referencia que son de 
interés en este trabajo; y hemos escogido el pen 
samiento de Tomás Hobbes como símbolo de este mo~ 
vimiento, para referirnos a los aspectos que nos
interesan. 

Hobbes el gran escritor inglés al cual se -
le conoce como el teórico del absolutismo monár -
quico, dice entre otras cosas (en su obra cumbre
"El Levia than "): "El Estado coacciona, pero <>u -
actuación es en beneficio de los gobernados por -
que contiene las pasiones individuales, protege -
la propiedad privada y garantiza la libertad indi 
vidual " (80). 

Algunas ideas importantes al respecto fue-
ron dadas por los llamados fisiócratas (escuela -
que surge en el siglo XVIII), los cuales son lla
mados por algunos autores precursores de la moder 
na econemía. Los principales exponentes de esta~ 
corriente ideológica son el doctor Francois Ques
nay, D~pont de Nemouns, Merciere de la Riviere, -
etc • 

Pero pasemos ahora a lo que nos interesa de 
esta corriente ideológica; los fisiócratas pensa 
ban que las sociedades se regían por un orden na~ 
tural casi providencial por lo que podría pensar
se que en su opinión el Estado debía suprimirse -
como forma de control de la actividad económica y 
por tanto se dar!a también la abrogación de toda
legislac ión. 

"La labor de los gobernantes es guardar el
orden natural y muy especialmente la propiedad 
que constituye su fundamento •.• la segunda de 

(80) Pedro Astudillo, Opus. cit., p!g. 54. 
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sus funciones es la instrucción, la cual es el verdadero la
zo de unión social. Los trabajos públicos están -
indicadoi tambi~n como otra de las tareas del Esta 
do, puesto que consideran la construcción de cami= 
nos, canales, etc.; como ventajosa para la produc 
cion de la propiedad territorial" (81). -

Para ellos el Estado debía participar junto -
con las diversas clases sociales, en la distribu -
ción de la riqueza; este debía proporcionar segu
ridad e instrucción, además de hacer producir la -
tierra bajo la forma de trabajos públicos, vgr. ca 
minos, carreteras, etc.; para lo cual necesita re 
cursos los cuales en su opinión se le debían pro ~ 
porcionar amplia y libremente. -

Estos recursos debían ser tomados del produc
to neto por cuanto que es la parte verdaderamente
nueva de la riqueza. 

"Los fisiócratas comparaban al jefe del Esta
do con director de orquesta. El primero ~onforme

a las normas del orden natural como el segundo lo
hace de acuerdo con las de la armonía melódica; 
ninguno es un tirano porque haya que obedecer 1~ -
batuta política o la musical con la mayor rapidez
y precisi5n y el que no la acata no es un rebelde, 
no es un revolucionario, sino simplemente un inca
paz, un asno que desentona con el resto y al que -
por tanto hay que segregar" (82). 

Podemos decir siguiendo al autor citado que -
la máxima m~s importante en la política fisiocra-
tica parece ser: "Un mínimo de legislaci6n y un -
máximo de autoridad". 

(81) Ibídem., pág. 64. 
(82) Ibídem., pág. 71. 
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Existe otro pensador que dentro de cualquier
trabajo que se precie de ser serio (o al menos de
intentar serlo) en el campo econ6mico, se debe es
tudiar aunque sea brevemente, se trata de Adam 
Smith, autor del ya clásico libro intitulado "La -
Riqueza de las Naciones", y es por esto que tocare 
mas aquí algunos aspectos de su doctrina económica 
que nos son de utilidad para nuestro tema. 

Debemos aclarar que no se trata de un anili -
sis exhaustivo de las ideas económicas de Smith7-
pues ésto sería materia de un trabajo específico 
al respecto, sino solo de ocuparnos de las ideas -
que nos pueden orientar un poco en el desarrollo -
de nuestro tema específico. 

El gran maestro escocés, es considerado casi
unanimemente como el fundador de la Ciencia Econó
mica; su gran obra "Riqueza de las Naciones" está 
dividida en cinco libros, el último de ellos es el 
que nos interesa pues ah! "se refiere a las funcío 
nes económicas del Estado, exponiendo los erectos~ 
que producen sus gastos y la forma en que obtiene
sus ingresos" (83). 

Este autor dice que existe un orden natural -
en la vida económica de las naciones y así propug
na por un liberalismo económico señalaudo: "Si el
soberano no quiere sufrir graves decepciones tiene 
que dejar que los individuos apliquen su trabajo -
o sus capitales a la actividad que más les acomode, 
porque no bastaría ninguna sabiduría humana para -
que el Estado pudiera dirigirlos bien y por lo tan 
to debe dejarlos en la m.is completa libertad" (84) 

(83) Rangel Couto Hugo. Guía par~ el Estudio de la Historia 
del Pensamianto Económico, Ed. Porrúa, S.A. Primera 
Edición, pág. 43. 

(84) Ibídem,, pág. 48. 
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Agrega que "Los gobiernos son siempre y sin
excepción los mayores pródigos de la sociedad, di
ce Smith en apoyo de dicha afirmación, que éstos -
utilizan el dinero que otros han ganado, con m&s -
liberalidad que el propio; aumentan incesantemen
te la deuda pública, haciendo pasar a manos de los 
rentistas una gran parte de la tierra y del capi -
tal nacional ... que el Estado es un mal admini; -
trador porque sus agentes son desidiosos, negligen 
tes y despilfarradores, sin interés en la adminis= 
tración pública" (85). 

Señala más adelante que el Estado debe tener 
atribuciones bien delimitadas, entre las que seña
la algunas como la administración de justicia, la
defensa nacional, la organización de la policía, -
la construcción de obras públicas, etc. 

Otros pensadores son importantes tambi~n den 
tro del estudio histórico que estamos haciendo en= 
el presente capítulo, y así mencionaremos que "Sis 
mondi el escritor ginebrino de origen italiano, ha 
sido considerado como un pensador conservador por
que para él la actividad del Estado debería ejer -
cerse para limitar la producción y para frenar Ta
introducción de las nuevas invenciones, de modo -
que el progreso se realizara paulatinamente; en -
el fondo es un simpatizador de las cooperativas y
de los gremios" (86). 

"El pensamiento de Saín Simón se caracteriza 
por una exaltación del industrialismo y por una 
substitución del gobierno político por un gobierno 
económico encargado a los magnates de la industria. 
del comercio y de la agricultura y a los hombres 
mas ilustres" (87). 

(85) 
(86) 
(87} 

Astudillo Ursua Pedro. 
Ibídem., pág. 105. 
Ibídem., pág. 107. 

Opus. cit., pág. 71. 
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Para el ilustre pensador ginebrino el papel 
del gobierno en la sociedad industrial debe limi
tarse a garantizar a los trabajadores contra la -
acci6n improductiva de los holgazanes, A mantener 
-la seguridad y la libertad en la producci6n. 

Agrega que: "El gobierno económico substi
tuirá al gobierno político, lo que significa la -
buena organizaci5n y administración de las mate -
rías económicas, para el efecto de mejorar física 
y moralmente la existencia de todos sus miembros
y no simplemente para mantener la autoridad polí
tica sobre los hombres" (88). 

Podemos decir que una de las principales -
aportaciones de saín Simón es el papel que adj udi
ca al gobierno en el Campo económico; y sin pen
sarlo de esta manera allana el camino para una 
posterior regulaci6n jurídica (Derecho Pfrblico -
Económico) en este campo. 

Federico List (1789-1846) propugnó por una
economía nacional por lo que "puede afirmarse que 
Federico List es el precursor de las políticas 
económicas de los gobiernos. Desde el punto de -
vista simplemente teórico, List substituyó el con 
cepto puramente estático de los pensadores que le 
precedieron, por un concepto dinámico, en el cual 
el Estado tiene un importante papel como represe~ 
tante de los intereses nacionales" (89). 

Vamos ahora a dar -por razones de tiempo, -
espacio y objetivo de este trabajo- un salto cro
nológico dentro del desenvolvimiento de las ideas 
en el campo de lo económico, y as1 pasando sobre
el liberalismo y la escuela hist5rica, hablaremos 
brevemente de lo que se ha dado en llamar el "so
cialismo de Estado". 
(88) Ibídem., pág. 108. 
(89) Ibídem, , pág. 125. 
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Uno de los libros que sinduda alguna influyeron pa
ra el desarrollo de el "socialismo del Estado", fue el que 
en 1856 escribió Dupont White conel título de "El Individuo 
y el Estado" en el cual sostuvo que el Estado debía robuste 
cer su poder y extender sus atribuciones económicas. -

Louis Blanc otro gran pensador dentro de la historia 
de las doctrinas económicas sostuvo que "El Estado debe ser 
el banquero de los pobres", por cuya razlln se le vincula ya 
con la posición de los partidiarios del "Socialismo de Esta 
do". 

En el último tercio del siglo XIX una serie de eco
nomistas partiendo de los conceptos fundamentales de Smith, 
sostuvieron que el principio de "Laissez Faire" no era un -
principio científico y que por tanto seimponta la interven
ción del Estado, con lo cual el liberalismo result6 seria -
mente limitado. Adem&s, algunos socialistas aunque hostT-
les al sistema capitalista, 'sto es, al rlgimen de la pro -
piedad privada y a la libre empresa, creyeron oportuno que
los gobiernos intervinieran para mejorar la• condiciones de 
vida de la clase trabajadora. Estas corrientes provocaron
el llamado socialismo de Estado que se caracteriz& por una
confianza en el poder público y en su intervenci6n en el 
campo socio-económico, sin detrimento de la propiedad priv!. 
da" (90). 

Y en esta corriente del pensamiento económico surge 
Karl Johans Rodbertus (1805-1875), abogado prusiano, el cual 
es un gran impulsor del socialismo de Estado, y propugna 
por un autlntico régimen constitucional y la existencia de
la unidad nacional. En donde el Estado debe llevar las di
rectrices de la vida económica en beneficio de las clases -
menesterosas. 

Ferdinand Lasalle (1825-1864), fue un ilustre e infa 
tigable luchador en pro del intervencionismo de Estado, y de 
ja profunda huella en el movimientoobrero deAlemania (de -
1862 a 1864), decía que la funci6n esencial del Estado era -
el fomentar el desarrollo del hombre buscando con ello una -
mayor libertad y equidad social. 

--------~~olf o Wagner sostiene que "El Estado es el --

(90) Ibídem., pigs, 147-148. 
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6rgano de esa solidaridad moral y por tanto, no -
puede permanecer indiferente ante la miseria mate 
rial de una parte de la nación" (91). 

Wagner con sus ideas hace que el estado se -
rehabil~te r:.omo agente económico "insiste en la -
debilidad de los particulares y combate las canse 
cuencias de la libre competencia. Deben aplicar= 
se -dice- las atribuciones del Estado, para prov~ 
car el bine.sta-:: s0cia1·· (92). 

Además con los triunfos de Bismarck en 1866-
y 1870 esta corriente ideológica (socialismo de -
Estado) se vi5 favorecida notablemente, sobre to
do en el campo jurídico práctico de la política. 

"El Congreso de Einsenach sirvió como tribu
na para proclamar que el Estado era el gran insti 
tute moral de la educación de la humanidad, el -= 
cual animado de ideas, debía hacer que las mayo -
rías del pueblo participaran en los bienes de la
civilizacion. Las ideas difundidas en dicho con
greso son conocidas como socialismo de cátedra, 
en reazón del gran número de profesores e intelec 
tuales que a ¡¡ asistieron, Las ideas del Congr~ 
so de Einsenach, un poco mis radicales constitu = 
yen el socialismo de Estado, cuyo máximo exponen
te es Adolfo Wagner quien en 1876 publica "Funda
mentos de la Econom1a Po11tica'' libro en el que -
refuta vehementemente las viejas ideas cl&sicas,. 

11 (93). 

Podemos decir que las ideas transcritas con
anterioridad respecto del socialismo de Estado, 

(91) Rangel Cauto Hugo. Historia del Pensamiento, pig. 94. 
(92) lbidem., pág. 95. 
(93) Astudillo Urusa. Opus. cit., p.p. 150-151. 

73 



tienen su base fundamental en principios morales
de bienestar nacional, con anhelos de justicia en 
la distribución de la riqueza y un mejor nivel de
vida para las clases oprimidas, señalando el cami 
no a seguir al través de la unidad nacional pero~ 
sin suprimir la propiedad privada la cual es in -
dispensable para el buen desenvolvimiento de la -
vida económica de un país. Y es aquí donde desde 
nuestro personal punto de vista surgen ya las ba
ses, los orígenes del Derecho Público Económico,
como instrumento jurídico para regular estas aspi 
raciones y necesidades sociales. -

Karl Marx (1818-1883) y Federico Engels 
(1820-1895), con sus ideas y sus escritos también 
contribuyeron con la idea del intervencionismo 
del Estado aunque d~ndole la característi¿a de 
ser el protector del proletariado. 

Existieron también doctrinas relativas a -
los aspectos socioeconomicos de las naciones, las 
cuales estaban inspiradas en el Cristianismo. Es 
tas doctrinas no estaban de acuerdo con el libera 
lismo económico capitalista, pero tampoco compagi 
naban con el socialismo del Estado por completo,= 
más bien propugnaban por un cambio en las con 
ciencias de los hombres, en una justicia social -
derivada de Dios, que el Estado mediante la expe
dición de leyes deb!a regular y procurar. 

"El Papa León XIII se preocupó mucho duran
te su pontificado (1878-1903) por los problemas -
de la justicia social y en 1891 dió a conocer su
Enclclica RERUM NOVARUM, la cual propugnaba por -
la justicia social y decía entre otras cosas "La
equidad exige pues, que el Estado se preocupe por 
los trabajadores y haga de modo que de todos los
bienes que proporcionan a la sociedad les corres
ponda una parte conveniente y puedan vivir con m~ 
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nos privaciones y penalidades" (94). 

Con posterioridad el Papa Pío XI en su Encí
clica CUADRAGESIMO ANNO en 1931 afirmaba que: "El 
Estado mediante una organizaci6n racicnal de la vi 

da econ6mica, estg obligado a incervenir con el 
pro p o s i t o de pro t e ge r e l b i en E: s t ,:¡ r e e, n; ú n '' ( 9 5 ) . 

Ya casi en nuestros d~as el Papa Juan XXIII
en su Encíclica MATER ET MAGISTRA en 1961 nfirm6 -
entre otras cosas: "El Estado y las ot-:-as entida
des p6blicas pueden legitirnarnente poseer en propie 
dad bienes instrumentales específicamente cuando = 
llevan consigo un poder econ5mico tal, que no es -
posible dejarlo en manos de personas privadas sin
peligro del bien común" (96). 

Recientemente en diversos países del orbe ha 
surgido como tesis o doctrina para el desarrollo -
económico la llamada "Planeacion para el desarro -
llo económico", la cual no es en sí misma una t~o
ría especial o particular en el sentido ideológico 
en que se ha entendido siempre las tesis o doctri
nas en el campo hist6rico del pensamiento económi
co y social de la humanidad, sino mgs bien es una 
nueva manera de enfocar los problemas socio-econó
micos y jurídicos de las diversas sociedades (es-
aquí en donde se desarrolla con plenitud el llama
do Derecho Público Economice). 

"La planeacion económica está lig::tda a la -
cuestión de si el Estado debe intervenlr o no en -
la vida económica y la solución que ha <le darse a
esa cuestión, depende de la concepción que se ten-

(94) Rangel Cauto Hugo, Opus. cit., pág. 116. 
(95) Ibídem., pág. 116. 
(96) Ibidem. , pág. 11 7. 
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ga del Estado y del bien general. Para el socia
lista, la intervención está plenamente justifica
da pues el Estado corno detentador de los bienes -
de producción y representante de la colectividad, 
es el único que debe dirigir la vida económica. -
En los países democráticos los economistas en ge
neral, están acordes en que el Estado debe inter
venir en los fenómenos económicos y el único pun
to a debate. es el grado de esa intervención" (97). 

Al respecto podemos decir siguiendo las 
ideas del maestro Astudillo Ursúa: "La planeación 
económica significa que las decisiones económicas 
fundamentales son tomadas por los órganos económi 
cos del poder público. La planeacion aún cuando~ 
tiene sus antecedentes en la intervención del Es
tado, es algo diferente. Su origen puede e.ncon -
trarse en un artículo del economista austriaco 
Von Mises, publicado en 1920 y traducido al in 
glés en 1935, en el que afirma que una planeacion 
económica no puede funcionar nunca en forma racio 
nal y resulta contradictorio que el nacimiento de 
la planeacion tenga precisamente su origen en un
adversario de ella. Es cierto que Marx y Engels
habían sostenido la necesidad de una gestión pla
neada de la producción, pero ninguno de ellos se
ocupó de los métodos de la planeacion económica"
(98). 

Se desprende de lo anterior que la produc -
cion y la distribuci6n (sobre todo en determina-
dos productos considerados de interés general) de 
ben ser planeados y controlados por el Estado, -
siempre tendiendo éste a buscar el bienestar so-
cial general; el problema a resolver en la actua 
lidad es en que forma debe llevarse a cabo dicha~ 

(97) 
(98) 

Astudillo Ursúa Pedro. 
Ibídem., pág. 233. 

Opus. cit., pág. 233. 
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o1Aneación económica, y es ahí en donde el Derecho 
Econ6rnicoreviste su total importancia como instru -
mento jurídico regulador del desarrollo social y -
de la actividad directora del poder público. 

Hemos expuesto ya aunque sea de una manera -
muy breve, el desenvolvimiento que al través de la 
historia han tenido las diversas concepciones que
sobre la intervención del Estado en el campo jurí
dico - económico se han dado en los diversos siste 
mas tanto políticos como sociales, como culturales, 
etc. 

No ha sido nuestra intención el estudio ex 
haustivo de todas y cada una de las teorías o te -
sis que a este respecto se han dado en el devenir
his tórico de la humanidad, pues nuestra única in -
tención era limitarnos a encontrar los antecedeñ-
tes que dieron lugar de alguna manera al desarro -
llo de ese nuevo enfoque jurídico que hoy en día -
es llamado Derecho Público Económico. 

Parecería que algunas de las ideas expuestas
en este capítulo no tuvieran relación con el tema
específ ico de este trabajo, más como ya lo he di -
cho con anterioridad en el presente ensayo, debe-
mas tomar en cuenta que al ser un concepto relati
vamente nuevo el que configura la base central de
nuestro análisis teníamos que tomar de una manera
un tanto cuanto especulativa los antecedentes que
dentro del devenir histórico de la humanidad se 
han presentado, y que, según nuestro entender h~n
servido o fomentado de alguna manera el desarrollo 
de este nuevo enfoque que se da en el campo de lo
j urídico. 

Por lo que respecta a lo tocRnte de las rn~s -
modernas concepciones que se han dado en diversos-
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países de la actualidad, sobre este tema, nos re
servamos un análisis más profundo de cada uno de
ellos cuando tratemos el punto del Derecho Compa
rado en el siguiente capítulo. 

Pasaremos ahora a hablar de nuestro país, y 
por lo tanto haremos -siguiendo el mismo método-
un análisis breve pero conciso de los anteceden -
tes históricos en México que han servido para el
desenvolvimiento y desarrollo de este nuevo enfo
que jurídico que se ha dado en llamar Derecho Pú
blico Económico. 
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C A P I T U L O T E R C E R O 

DERECHO PUBLICO ECONOMICO EN MEXICO 

En este capítulo hablaremos brevemente de 
los antecedentes históricos que se han dado en Mé
xico, con respecto a la intervención del Estado -
(Poder Público, Gobierno, etc.), en la economía na 
cional, como punto de partida estructural para la~ 
regulación jurídica de este fenómeno que día a día 
se da más en el acontecer jurídico-político en di
versos países del orbe; y que en la doctrina jurí 
dica de los mismos se le conoce con el nombre de-~ 
Derecho Público Económico. 

Pasaremos luego, al análisis de las bases 
constitucionales vigentes (en la Constitución Poli 
tica de los Estados Unidos Mexicanos), en nuestro= 
sistema jurídico nacional que es de donde en prin
cipio se desprende este nuevo enfoque llamado Dere 
cho Público Económico; tratando de comentar las ~ 
disposiciones más relevantes de nuestra Carta Mag
na, con la mayor profundidad posible. 

Por último hablaremos un poco - de manera -
muy general-, de cómo es contemplado este nuevo en 
foque jur1dico llamado Derecho Público Económico = 
en Francia, Gran Bretaña, Estados Unidos de Norte
Am~rica y Argentina, atendiendo más bien al análi
sis de casos concretos en los que el Estado inter
viene en la economía respectiva. 

Seguiremos en este capítulo el método utili-
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zado en el anterior, en tanto que trataremos de -
ser poco esquemáticos para narrar las etapas del
desenvolvímíento histórico referente a la ínter-
vención del Estado en el campo económico, comen-
tando s6lo aquellos momentos de la historia que -
nos interesen. 

VI.- Antecedentes Históricos: 

Antes de entrar al estudio de las diversas -
civilizacíones que conformaron nuestra historia -
en la época precortesiana debemos señalar como lo 
hace el maestro don Andres Serra Rojas que: "Al
emplear el termino "Estado", indicamos que no de
be aplicarse esta expresi6n para identificar a 
las formas ind!genas, porque no existi5 un "esta
do azteca" o un "estado maya", según el concepto
moderno y occidental de este término. Cuando ee
emplean las palabras estado, imperio, monarquta,
reino, federacion, referidas a estos aspectos de
una forma de política primitiva de la cultura ín4! 
gena, se expresan exclusivamente a situaciones r~
dimentaria de convivencia politica. La sabiduría 
de esas culturas rudimentarias se concentraba en
la casta sacerdotal que servía de guia e inspira
ba a los gobernantes" (99). 

Y así agrega que: "Por lo que se refiere al 
Derecho, los grupos indígenas precortesianos dis
pusieron de un derecho consuetudinario, traducido 
en costumbres, usos, prácticas y h&bitos que reg~ 
laban aspectos importantes de la vida política, = 
económica y social, tal como se describe en los -
códices, bajo relieves, jeroglíficos, pinturas y
en las narraciones posteriores de los cronistas -
de la conquista. Debemos recordar el respeto de
los aztecas por las formas políticas y el Derecho 

(99) Serra Rojas Andrés. Derecho Econ~mico. Ed. Porrúa. 
S.A., México 1981, primera edici8n, p.p. 123-124. 

80 



de los pueblos sometidos" (100). 

Por supuesto que hablamos del Derecho en ge
neral ya que en estos tiempos se desconocían las
divisiones entre derecho pGblico y derecho priva
do. 

Es importante apreciar c5mo desde estos remo 
tos tiempos, y aún a pesar de que existía un gran 
atraso en algunos aspectos de las culturas autóc
tonas de nuestra tierra, el derecho ya existía 
ahí como un instrumento regulador de conductas, 
tanto del "gobierno" como del pueblo. 

Es importante que analicemos en quien recaía 
el poder en estas antiguas civilizaciones, para -
así poder entender de que manera "el gobierno" te 
nía ingerencia dentro de la economía de la Ciudad 
y as! tenernos que: "La autoridad superior era el 
emperador o el tlatoani 'el que habla' y su poder, 
aunque aparente ilimitado se subordinaba a los con 
sejos y tradiciones. Este sistema electivo fue -
sufriendo diversas transformaciones, en la cons -
tante evoluci6n de los grupos indígenas, El m~ -
narca disponía de una severa organizaci5n adminis 
trativa, la militar, la burocracia y la sacerdo ~ 
tal. Milicia y culto eran las dos bases en las -
que se apoyaba esta estructura" (101). 

Notamos que existían también ya con un grado 
un tanto cuanto evolucionado para su ~poca y cir
~uns tancias. la rr·estación por parte del gobierno, de di ve.E_ 
sos sérvicios pÚlJJ.icos tales como tribunales, merca -
dos, educaci6n, policía, caminos, etc. 

(100) Serra Ro_; as Andrés. Opus cit. , pág. 125; J. Kohler 
"El Derecho de los Aztecas" 

(101) Ibídem., pág. 127. 
81 



En lo que se refiere al aspecto financiero -
de los aztecas podemos decir que: "Por la espe 
cial naturaleza de su sistema monetario, la políti 
ca hacendaría de los mexicanos (aztecas) tuvo que~ 
plantearse recurriendo a la imposición de tributos 
en especie y en servicios, para hacer frente a los 
gastos públicos" (102). 

Vemos que ya en aquellas lejanas épocas exis 
tía el principio de generalidad en cuanto a la im
posición de los tributos. solo que había tantas -
excepciones (para los sacerdotes, los huérfanos, 
los indigentes, los esclavos), que se perdía el 
principio entre tantas excepciones. 

Se dice que los tributos recaudados se desti 
naban al sostenimiento del monarca, de la milicia: 
a la construcci6n y mantenimiento de obras públi-
cas, etc. Ademas el gobierno se hacía cargo en 
épocas de sequías de otorgar alimentación a los -
pueblos dominados. 

Podemos apreciar que entre los aztecas, ya -
existía una infraestructura económica importante,
y en la cual "el gobierno" participaba con gran 
energía, vemos así que de los tributos recaudados
una parte de los mismos se destinaba a la construc 
cion de mercados, calzadas, templos, edificios pu~ 
blicos, etc. 

Con lo antes expuesto nos damos una idea del 
papel que tenía "el Estado" dentro de la economia
azteca, pero obviamente tuvieron que pasar muchos
s iglos antes de que se vislumbrara una regulación
j urídica concreta al respecto. 

(102) L5pez Rosado, Opus. cit., pág. 52. 

82 



Vemos que en la época de la colonia, el go
bierno se formó de la siguiente manera: a) El -
Virrey (como representante de la corona española
y máxima autoridad de las nuevas tierras), b) .-
Las Audiencias reales, c) .- Los Gobernadores y -
Adelantados, d) .- Los Intendentes, e). - Los Co
rregidores, f).- Los Ayuntamientos. De esta ma
nera el poder se concentraba en los reyes de Espa 
ña (por conducto del Virrey) y no se dió aquí -= 
germen alguno que nos sirva como base para encon
trar algún antecedente sólido de lo que hoy se 
llama Derecho Público Económico. 

No se puede negar que el "Estado" tenía el
rnonopolio de la industria y el comercio y por tan 
to existían ya algunas disposiciones que regula = 
ban ésto. -

"La Corona Española se reservó para ella -
sola el derecho de comerciar con América, lo que
constituyó un franco monopolio". (103). 

"La política general financiera de cada te
rritorio fue regulada por la Junta Superior de la 
real hacienda integrada por el Virrey o Goberaa -
dor, los oficiales reales, el juez técnico y eI -
fiscal de audiencias" (104). 

Aquí podemos apreciar como desde esas remo
tas épocas ya existían por parte de los gobernan
tes medidas (y personas o comisiones determina 
das), para regular los aspectos financieros. -

(103) 
( 104) 

Ibídem., pág. 123. 
Ibídem. , pág. J 4 2. 
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Se dice por diversos historiadores que en sus
principios la hacienda pública de la Nueva España 
no tenía ningún control y se encontraba en plena
desorganizacion 1 lo cual originaba entre otras co 
sas que los fondos recaudados (llamados masa remi 
sible) que debían enviarse a España llegaran muy~ 
disminuidos, por lo que esto traía aparejado un -
sin número de problemas posteriores como por ejem 
plo una mayor tributación para la colonia, etc. 

Y así vemos como llegada la época indepen 
diente, la mayoría de las instituciones adminis -
trativas coloniales subsistieron, durante la épo
ca inicial de organización del Estado. 

"Diversas leyes españolas estuvieron vigen -
tes, en materias muy importantes como la mineria, 
agua, baldíos y otras, durante una parte del si -
glo XIX, con las modificaciones que paulatinamen
te se hubieron de introducir" (105). 

Pero al surgir la independencia política de
nuestra patria, surgen también un sin número de -
problemas, entre los que destaca por su importan
cia el de crear la estructura jurídica que rigie
ra al nuevo Estado mexicano y así vemos que: "Con 
sumada la independencia nacional, don Agustín de= 
Iturbide comienza a preocuparse por estructurar -
el Estado mexicano como independiente y soberano, 
bajo las siguientes bases: 1.- Con una Constitu 
ción Política que defina la organización del 
país, y 2.- Con su organización administrativa -
••••• " (106). 

Debemos hacer mención también del pensamien
to de uno de los m6s ilustres mexicanos de la ép~ 
ca de la independencia y así diremos que: El Ban 
do de don Miguel Hidalgo y Costilla del 6 de 
(105) Serra Rojas Andres, Opus. cit., pág. 144. 
(106) Ibídem., p.p. 148-149. 
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diciembre de 1810, puede considerarse como et ante 
cedente histórico más remoto del Derecho Económic; 
mexicano; entre otras cosas tenía por objeto su -
primir las gabelas en la nación (las cuales prove
nían de España), suprimía los tributos específicos 
para los indios y se iniciaba la libertad en mate
ria industrial. 

"Muy importante también como antecedente his
tórico de nuestro derecho económico, es el conteni 
do de los 23 puntos del ilustre don Jos~ María Mo= 
relos y Pavón, quien en ellos se refería ya a la -
tecnología extranjera ....• " (107). 

Con posterioridad encontramos el Decreto Cons 
titucional de Apatzingán de 22 de octubre de 1814~ 
documento en el cual podemos encontrar las raíces
de algunas disposiciones constitucionales vige~ 
tes. 

"En la Constitución Política de 1824 y en una 
época en que el mundo en general sigue estructura
do en el Estado liberal, encontramos como una anti 
cipación i~tervencionista la frac. 11 del artículo 
50 en que se le conceden facultades al Congreso, 
la cual dice así: II.- Fomentar la prosperidad -
general, decretando la apertura de caminos, cana--
les y su mejora "(108), 

Con la Constitución Federal de los Estados 
Unidos Mexicanos de 4 de octubre de 1824 nace el -
Estado mexicano. Y asimismo en el devenir históri 
co del Estado mexicano numerosas obras se formula= 
ron con el propósito de crear o comentar las diver 
sas instituciones jurídico-administrativas, en un= 
largo proceso para la debida integración de la es
tructura formal del Estado. 
(107) Rangel Cauto Rugo. El Derecho Económico, op.cit.p.69. 
(108) Ibídem., pág. 70. 
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Paulatinamente se fue integrando la unidad 
del Estado de derecho mexicano y la consagración -
de este fenómeno se plasmo ya en la Constitución -
Política de 1857, en la que también se consagró el 
principio toral de sustentación del esquema jurtdi 
co que nos rige, como lo es el principio de legali 
dad. a partir de entonces las instituciones jurídi 
cas liberales consagraban nuevas tareas a la admi~ 
nistracion pública. 

"La Constituci5n Pol1tica de 1857 signific5-
un gran adelanto para México en muchos aspectos,-
pero por lo que toca a lo social y económico, aun
que pudo haber avanzado -y como se sabe varios di
putados ilustres lucharon denodadamente para conse 
guirlo, se quedo en su época de individualismo. y~ 
el liberalismo econGmico impuso su tlSnica" ( 109). 

"Dentro del criterio liberal. las faculta -
des de ln Federación eran reducidas, y un poco-m4s 
extensas las de las entidades federativas. Pero -
un largo proceso histórico revela la continua am -
pliación de facultades del Estado FederaJ, y la-re 
duccion de las facultades de las entidades" (110)°7 

Vemos así como al través del desenvolvimien
to que se iba dando en nuestro país, tanto en lo -
político ccmo en lo jurídico, prevalecía sin embar 
go el olvido por el aspecto econ6mico, la realidad 
sin embargo era y es mucho mis fuerte que cualquier
teoría o doctrina, y al final demostraría su poder. 

Sin embargo, podemos decir que: "La Consti
tuci5n de 1857 se ha caracterizado en nuestra evo
luci5n constitucional como la estructuraci5n defi
nitiva del Estado mexicano en las formas republica 
na, representativa, democr•tica y federal, y asi = 
mismo, como la consagración mfs rotunda y decisiva 

(109) 
(l 10) 

lbidem •• pág. 72. 
Ser~a Rojas AndrGs. Opus. cit •• plg. 155. 
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de los derechos del hombre" (111). 

En la opinión de Miguel de la Madrid Hurtado
(Opus. cit., pag. 102), existieron tres puntos fun
damentales que caracterizan el pensamiento económi
co de la Constitución de 1857, y que son: la pro -
piedad, la cuestión de los trabajadores y la liber
tad de comercio e industria. 

Las Leyes de Reforma han tenido también gran
importancia tanto jurídica como económica dentro 
del desenvolvimiento hist6rico que estamos estudian 
do; por citar alguna de ellas de mayor relevancia-= 
para nuestro estudio citaremos por ejemplo, la Ley
de Nacionalización de los Bienes Eclesiisticcs de -
12 de julio de 1859. 

De las reformas y adiciones que sufrió la 
Constitución de 1857, podemos mencionar vgr. la del 
artículo 124 en la época porfirista para suprimir -
alcabalas y aduanas en el interior del pais (refor
ma del 17 de mayo de 1882 y posteriormente del 26 -
de noviembre de 1884); el mismo precepto fue refor 
mado en 1886 en lo concerniente al régimen economi-= 
co de los estados. 

Saltándonos algunos acontecimientos, pasare-
mos al estudio y comentario referente al pensamien
to que al respecto tuvo el presidente Lerdo de Teja 
da y así tenemos que para "Frank A. Knapp Jr. en su 
obra sobre Lerdo de Tejada, publicada por la Univer 
sidad Veracruzana, pag. 268, comenta: "En materia::
de asuntos económicos, Lerdo aceptó una doctrina de 
un puro Laisses faire .•..• " (112), 

(111) De la Madrid Hurtado Miguel. El Pensamiento Económi-
co en la Constitución Mexicana de 1857, 2a. Ed. Porrúa, 
S.A., 1982, p. 10 l. 

(112) Serra Rojas, Opus. cit., pág. 159. 
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Para Lerdo de Tejada el Estado no debía ser un 
tutor o apoderado de los particulares dentro de la 
actividad económica o sea en otras palabras estaba 
en contra del intervencionismo estatal. 

Por lo que hemos visto "La política guberna -
mental en materia de desarrollo económico durante
la administración de Lerdo fue uno de los aspectos 
m~s importantes del per!odo. Las normas económi -
cas de Lerdo, estrechamente vinculadas con su polt 
tica exterior y centradas en torno al problema de~ 
definir las bases en que habrían de fundarse la 
entrada del capital extranjero en México, estuvie
ron caracterizadas por el nacionalismo y el lai 
sses faire" (113). 

En lo referente al porfiriato, podemos decir
que el país vivió bajo un régimen conservador de -
tendencias capitalistas, con ligeros atisbos de in 
tervencionismo estatal. 

Sin embargo, en esa época podemos destacar -
el pensamiento del maestro don Justo Sierra el 
cual en contadas ocasiones se opuso abiertamente -
a las ideas económicas del entonces Secretario de
Hacienda el Señor Limantour, y así vemos como: 
" .•• Y en diciembre 31 de 1907, Sierra contesta en 
tono polémico una carta del Ministro de Hacienda -
Limantour, relativa a una nueva ley sobre educa 
ci5n, en la que entre otras innovaciones se propo
nía elevar los sueldos a los profesores de enseñan 
za primaria " ( 114). 

(113) 
(114) 

Serra Rojas Andres. Opus cit., pig. 160. 
Jesús Silva Herzog. El Pensamiento Econ6mico Social 
y Político de México 1810Tl967, F.C.E. 1967, p. 298. 
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El desencadenamiento posterior de la violen
ta Revolución de 1910, si bien es cierto que en -
su primera etapa fue una revolución política, pos 
teriormente se convirtió en una revolución econo~ 
mica; y así se sustentan los principios jurídi -
cos de Querétaro, por los cuales -y tal vez sin -
la intención- el Estado aquiere una más amplia in 
tervención en la vida económica nacional. 

"La Constitución de 1917 conservo la doctri
na liberal en numerosos preceptos, pero al mismo
tiempo introdujo la novedad de los principios es
tntistas, que pronto habrían de provocar una cri
sis contradictoria con el sistema anterior. En -
forma inevitable estos principios acabaron por in 
formar la política gubernamental" (115). 

Fue un grupo renovador de elevados ideales -
el que en el Congreso Constituyente de 1916-1917, 
expresó y posteriormente plasmo en la Carta Funda 
mental nuevos preceptos de justicia social y desa 
rrollo económico, 

Es aqu! en donde podemos encontrar ya en for 
ma precisa y contundente las bases jurídicas de ~ 
lo que hoy se conoce como Derecho Público Economi 
co, como más adelante lo analizaremos con deteni= 
miento. 

"La Constitución de 1917 presenta caracterís 
ticas sui generis en cuanto que rompe con la orto 
doxia constitucional que se venta viviendo hasta= 
ese año, al dejar de ser un simple ordenamiento -
de organización y conformación de la estructura -
jurídico-política de la formación social mexicana, 
para eregirse en el primer ordenamiento jurídico
de resguardo, protecci5n y tutela de los derechos 
soci~~e~ del hombre. En esa virtud, los princi -
( 115) Serra Rojas Andrés. Opus cit., pág. 168. 
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píos fundamentales infieren en una estructura eco
nómica. basada en el ideal de justicia social, en -
donde el interés individual de los gobernados se -
subordina al interés general de la sociedad" (116). 

E 1 mi s mo a u to r a gr e g a : "P re c i s amen t e en e 1-
c la u s t ro de la Constitución de 1917, se contienen
principios fundamentales en materia socio-económi
ca y de los que se deriva el Derecho Econ5rnico Me
xicano" 

Cabe mencionar aquí las palabras del insigne 
mexicano don Gonzalo Robles "Nuestra Revoluci6n 
fue esencialmente agraria y obrera. Ya la hemos -
dicho en otra ocasión, con ello se proponía crear
una economía más vigorosa y diversificada, a la 
vez que mas equilibrada y estable, con mercados -
internos m¡s amplios. La f5rmula era simple: ele 
var económicamente a la población. Sin embargo,= 
en el camino se han sembrado desconfianzas y se ha 
producido agitaci5n, no vi~ndose claro lo que debe 
ría ser.diafano; esto amén de errores que nunca= 
faltan en toda obra humana. Lo peor que le podrta 
pasar es quedarse trunca " (117). 

Estas palabras nos revelan un aspecto filoso 
fico de los ideales que dieron origen a nuestra re 
volución de 1917, que fue sin dudarlo el motivo -= 
primordial para la elaboración de nuestra actual -
Carta Magna. Debemos decir que en el Derecho Cons 
tituclonal mexicano la economía tiene una importañ 
cia decisiva, pues basta para esto analizar diver= 
sos preceptos constitucionales tales como los artt 
culos 3°, 4", 25°, 26°, 28º, 73º, etc. -

(116) 

(117) 

Arturo Pueblita Pelisio. Elementos Econ5micos 
las Constituciones de México. Ed. Limusa, la. 
1982, p. 97 
Gonzalo Robles, Ensayos sobre el Desarrollo de 
co; Banco de México,S.A. y F.C.E. la. edicit>n, 
p. 84. 90 

en 
ed. -

Mi!xi-
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" .•... la estructura peculiar de nuestra cons 
titución la hace eminentement:e socialista; pero de un 
socialismo peculiar que no puede definirse sino en
esta forma: Socialismo Constitucional Mexicano, con 
lo cual puede y debe distinguirse de cualquier otro 
que se practique en el mundo o que se formule en 
te o ría" ( H i 1 ario Medina , ex p res id ente de 1 a Su p re 
ma Corte de Justicia. Discurso en honor de Carlo ~ 
L. Garcida. 1949)" (118). 

Pero siguiendo con el análisis histórico que
nos ocupa diremos que, como nos comenta el gran his 
toriador don Jesús Silvs Herzog (El Pensamiento Ec~ 
nómico, Social y Político de México. 1810-1964). -
se puede encontrar en el pensamiento de don Francis 
co I. Madero sobre todo en su obra "La Sucesión -
Presidencial" publicada en 1910, una clara idea res 
pecto a la necesidad que existía en esa época de -
que se diera un cambio en lo político con trascen -
dencia en el campo jurídico y económico, tendiente
ª lograr una mayor justicia social. 

Es pues evidente, que a pesar de que no se ha 
bl5 con claridad de una regulación jurídica concre= 
ta sobre la actividad económica del Estado, si se -
vió ya la necesidad de cambiar las estructuras (con 
servadoras y obsoletas) jurídicas para lograr una = 
mayor distribución de la riqueza y alcanzar en lo -
posible una mayor justicia social; esto último nos 
da la pauta para pensar que surge desde ese momento 
la semilla que con posterioridad germinaría en la -
Constitución Política de 1917, y que dió las bases
para el actual Derecho Público Económico mexicano. 

No obstante lo cual el mismo autor agrega que: 
"Madero estaba convencido en el fondo de su pensa-
miento de que el Estado debía ser únicamente un pro 
ductor de seguridad; que debía "dejar hacer y de:-

(118) Serra Rojas Andres. Opus cit., pág. 171-172. 

91 



jar pasar" en todo lo concerniente a la vida econó-
mica y social, limitándose a garantizar la propie -
dad y el goce de la libertas •.•. 11

• ( 119). 

El autor antes mencionado nos dice también que 
a Madero le importaban sobre todo los problemas po
líticos, y secundariamente los económicos y socia -
les, ya que según sus propias palabras "los trabaja 
dores querían pan no libertad", error fundamental=
en su pensamiento y acción política. 

No podemos dejar de mencionar aquí a diversos
pensadores, que sin duda alguna influyeron de multi 
ples y muy variadas formas para la estructuración = 
de nuestro vigente sistema jurídico constitucional, 
entre ellos debemos mencionar a Andrés Malina Enrí
quez, Fernando González Roa, Salvador Alvarado, Al
berto J. Pani, Rafael Nieto, Luis Cabrera, los her
manos Flores Magón, Narciso Bassols, Alfonso Reyes, 
etc. 

Es a partir del gobierno del General Lázaro 
Cárdenas cuando comienza de manera firme y decidida 
la intervención del Estado en el campo económico, y 
por consiguiente cuando comienza a surgir una mayor 
legislación al respecto. 

"Cárdenas ocupo la presidencia el 30 de noviem 
bre de 1934, y en contraste con Rodríguez, salvo eñ 
lo que se refiere a impuestos, inmediatamente postu 
lo una revolución social directa. Cárdenas opinaba 
que la vta tradicional de México había de cambiar,
pues de lo contrario la nación mexicana nunca lleg~ 
ría a integrarse. Su programa exigía beneficios in 
mediatos para las masas ••••.• Para hacer de México 
un país económicamente ibdependiente Cárdenas des -
membró latifundios inmemoriales que por mucho tiem-

(119) Silva Herzog Jesús. Opus. cit., pág. 435. 
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po habían dominado la vida de los mexicanos" (120) 

Y as! vemos como M&xico entr6 a un período -
de desarrollo econ6mico de 1940 a 1958, del cual
fue responsable sin duda alguna Lázaro Cárdenas,
ª pesar de que tal vez no previó sus alcances pa
ra despu~s de su gobierno (el cual culmin6 preci
samente en 1940). 

"Miguel Alem5n, primer Pr.esident<:! civil elec 
to en llegnr a la presidencia de M~xico desde Ma~ 
dero, di6 a la revoluci5n econ6míca una base ideo 
lógica de 1946 a 1952. El nuevo grupo de Alemán~ 
(llamado ''los licenciados"), integrado por líde-
res con educación universitaria, se manifestó en
favor del desarrollo de la industria y de la in -
fraestructura" (121). 

Miguel Alemán ofreció la alternativa siguien 
te: el Estado alentaría el desarrollo individua~ 
lista y capitalista de la sociedad, esto signifi
co un cambio radical respecto de la corriente po
lítica del cardenismo, pues resurgio así el auge
de la iniciativa privada en el campo económico pe 
ro con la ventaja de estar protegida y auspiciada 
en su desarrollo por el propio Estado. 

Sin embargo, el derecho era ya en estas épo
cas un instrumento muy valioso para que el Estado 
(gobierno) pudiera llevar a cabo sus fines, y as! 
la política económica de nuestro país se fue ha -
ciendo institucional. 

°(120) James W. Wílkie. La Revolución Mexicana (1910-1976), 
Gasto Federal y Cambio Social, FCE, la. edición en -
español, de la 2a. en inglés, 1978, p. 105. 

(121) Ibídem., pág. 116. 

93 



Posteriormente Adolfo Ruiz Cortines (1952 a 
1958). "recortando aún mas los gastos admi

nistrativos, logro cierta alza en el porcentaje -
de los gastos nacionales ejercidos, para invertir 
la en la revolución económica patrocinada por el~ 
Estado; en 1954 los gastos en pro de la economía 
llegaron a un máximo sin precedente de 57.9%" 
(122). 

En el período del Presidente Adolfo López -
Mateas que fue del año de 1958 al de 1964, la par 
ticipación del Estado en el campo económico se pue 
de decir que a pesar de ser intensa fue muy dis -
creta, ya que también se le permitió a la inicia
tiva privada el manejo de gran parte de la activi 
dad económica nacional. Lopez Matees pretendió~ 
"encauzar el desarrollo nacional, hacerlo equita
tivo y extenderlo a todos"; y emprendió la llama 
da "revolución integral", ésto es, tomó aspectos:
de la revolución social y aspectos de la revolu -
ción económica y trató de contemplarlos de manera 
global. 

Es aquí en donde la reglamentación jurídica 
de la intervención del sector público en el campo 
económico es ya una verdadera realidad, y el acto 
(material y jurídico) más ejemplificativo a este
respecto fue la llamada Nacionalización de la In
dustria Eléctrica. 

"López Mateas también insistió en la parti
cipación del Estado en inversiones privadas,para
emprender y garantizar el desarrollo de la indus
tria y los recursos necesarios para el crecimien
to económico de México" (123). 

(122) 
(123) 

Ibídem., pág. 119. 
Ibídem., págs,127-128. 
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El autor que nos ocupa. tratando de hacer un -
resumen de la intervención que ha tenido el Estado
en el campo político económico a partir de 1930 nos 
dice: "El estado activo ha desempeñado un papel ca
da vez mis importante en la integración de la naci6n 
mexicana desde que se dieron los primeros pasos vaci 
lantes hacía la acción expansionista del gobierno ~ 
durante los años de 1930 a 1933. Con la llegada de
Cardenas al poder en 1934, los que abogaban por el -
estado activo entraron en lucha con el ala callista
de la Familia Revolucionaria. Calles fue expatriado 
de M~xico en 1936 lo que permiti6 cumplir con el pos 
tulado de la ConstituciSn de 1917, de que el papel~ 
del Estado deber5 ser decisivo en asuntos naciona 
les" (12L~). 

VII.- Bases Constitucionales: 

Ahora trataremos lo relativo a las bases de -
sustentación jurídica de mayor jerarquía dentro de
nuestro sistema jurídico político, que le dan a 
nuestro Derecho Público Económico la característica 
o cualidad de su vigencia e importancia. 

Al respe~to abordaremos aquellos preceptos de 
la Constituci6n Política de los Estados Unidos Mexi 
canos en vigor, que a nuestro juicio sean de mayor~ 
importancia para justificar la intervenci6n del Es
tado (Poder Público, Sector Público, etc.), dentro
de la economía nacional, que es el campo de acci6n
que regula el Derecho PGblico Econ6micc. 

Es importante se~alar que los preceptos que se 
analizan serin trntados por el orden que guardan en 
nuestra Carta Magna, haciéndolo así, para tratar de 
llevar cierta congruencia en la exposici6n del tema. 

(124) Ibidem., pág. 129. 
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Trataremos de analizar lo mis detalladamente 
posible (inclusive cuando sea necesario párrafo -
por párrafo), las disposiciones jurídicas que así 
lo ameriten, intentando también hacer un comenta
rio general al final de cada precepto. 

Cabe señalar aquí, que sólo abordaremos el -
estudio de los artículos constitucionales que por 
su contenido o significación establezcan las ba -
ses jurídicas del Derecho Público Económico mexi
cano. 

Artículo 3°.- "La educacion que imparta el
Estado - Federación, Estados, Municipios - tende
ra a desarrollar armónicamente todas las faculta
des del ser humano y fomentará en él a la vez el
amor a la patria y la conciencia de la solidari -
dad internacional, en la independencia y en la-
j usticia: 

l.- Garantizada por el artículo 24 la líber 
tad de creencias, el criterio que orientará a di~ 
cha educación •••••••••••••••••••••••••••••••• 

a).- Será democrática, considerando a la de 
mocracia no solamente como una estructura jurídica 
y un régimen político, sino como un sistema de vi 
da fundado en el constante mejoramiento económico, 
social y cultural del pueblo. 

b).- Sera nacional en cuanto -sin hostilida -
des ni exclusivismos- atenderá a la comprensión-de 
nuestros problemas, el aprovechamiento de nuestros 
recursos, a la defensa de nuestra independencia po 
lítica, al aseguramiento de nuestra independencia
económica, y a la continuidad y acrecentamiento de 
nuestra cultura, y 
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e). -

" (125). 

Parecería a simple vista que lo antes trans
crito no tuviera ninguna relaci6n con nuestro te
ma central, pues podría decirse que lo que nos in 
teresa es encontrar las bases jurídicas de la in~ 
tervencion del Estado (Poder Público, Gobierno, -
etc.) en la economía nacional. 

Sin embargo es de suma importancia la parte
relativa del articulo 3° Constitucional que trans 
cribimos en líneas anteriores por las siguientes= 
razones. 

En la parte relativa del precepto analizado, 
se faculta y se obliga al Estado (Poder PGblico,
Gobierno, etc,); tanto en su representaci6n fede 
ral como estatal y municipal, a que la educaci6n= 
impartida por él norme el criterio del educando-
en el sentido de que la democracia es la estructu 
ra jurídico-política que lo llevará a un mejora-= 
miento económico, tanto individual como colectivo. 
Esto lo entendemos como una intervención indirec
ta o condicionante del Estado en el campo econ6mi 
co, ya que utilizando su Poder Público va a for = 
mar en sus educandos una idea de lo que significa 
dentro de nuestro sistema el desarrollo econ6mico; 
esto tiene implicaciones sociológicas y psicológi 
cas (colectivas) de suma importancia en la vida ~ 
económica nacional. 

En el apartado b).- de la fracción I referen 
te al precepto que se estudia, se faculta y se -
obliga al Estado para qu por medio de la educa -
cion oriente a sus educandos, para que en una-ac
ción conjunta (gobernantes-gobernados), logren el 

(125) Constitución Política delos Estados Unidos Mexicanos 
Sexagésimo octava edición. Ed. Porraa, S.A., 1981,
p.p. 7 y 8. 
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mejor aprovechamiento de nuestros recursos, lo 
cutll ~utra ya en el campe cccnamica, pues ~PhPmoR 
entender que se habla de recursos en general ta -
les como por ejemplo: recursos naturales (agua,
alimentos, metales, sales, hidrocarburos, etc.),
recursos técnicos y científicos tales como (medi
cinas, industrias, etc.), y recursos humanos ta -
les como la capacitación del personal que sirva -
al Estado y también a las empresas privadas. To
do esto con el afán de asegurar "nuestra indepen
dencia económica"; como nación libre y soberana; 
con base precisamente en la intervención que el -
Estado tenga -mediante la educación- y que va a -
repercutir de alguna manera en la economía nacio
nal. 

A mayor abundamiento, este precepto consti
tucional es más importante de lo que puede supo -
nerse y ademas es la vía jurídica mas apropiada -
para que el Estado intervenga en la economía na -
cional, pero no como un rector totalitario y omni 
potente, al cual se le obdece mas por temor e im~ 
potencia que por respeto y conciencia de lo que -
es conveniente para el país. 

Es mediante la educaci~n como se logra con
cientizar a un pueblo y como se logra el verdade
ro desarrollo económico, pues de otra manera solo 
se logra subyugar, oprimir, abusar (aprovechando
la ignorancia del pueblo) , a las diversas clases
sociales que junto con el propio Estado partici 
pan en la economía del país. -

Contamos pues, con la base jurídica de sus
tentaci5n primordial relativa a la intervención -
del Estado en la economía nacional, es tiempo ya
de que tomemos conciencia de ello y lo llevemos a 
la prlctica, exigiendo al Estado la obligaci5n de 
impartir la educación en los términos marcados -
por el Constituyente de 1917, y cumpliendo como -
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educandos nuestra ohligaci6n de coadyuvar con el.
Estado para el verdadero desarrollo económico na
cional; de tal manera que -basados en una buena
preparacion- podamos y sepamos defender nuestros
derechos y limitar la acción del Poder Público -
para que este no cometa arbitrariedad alguna, ni
actúe con negligencia en el manejo de las finan -
zas públicas principalmente, 

En otras palabras lo que hemos querido de-
cir líneas arriba es que la intervenci5n que el -
Estado realice en la economta nacional debe estar 
regida principalmente por el Derecho Público Eco
n6mico, y debe manifestarse no s6lo en forma de -
empresas pGblicas, fideicomisos, industrias para
estatales, etc.; sino tambi4n y principalmente -
en el campo educativo, de informaci5n veraz de 
los problemas econ5micos nacionales, orientación, 
verdadera preparación de funcionarios pGblicos -
evitando en lo posible la improvisación-, etc.; -
todo esto en beneficio del pueblo y tendiente a -
un verdadero desarrollo econ5mico nacional inte-
gral. 

Artículo 4º.- .... ............................. - .. ~.·.-................................................. . . . ............. . 

"Toda familia tiene derecho a disfrutar de
vivienda digna y decorosa. La ley establecerá -
los instrumentos y apoyos necesarios a fin de al
canzar tal objetivo" (126), 

(126) Decreto por el que se reforma el artículo Cuarto de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi 
canos, D.O. 7-11-83. 
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Este párrafo es sin lugar a dudA.s un apoyo 
más para la intervención del Estado en el campo 
económico nacional, en este caso sentando lRs ba -
ses jurídicas para que el Poder Público pueda in -
tervenir en el factor vivienda que sin duda alguna 
posee hoy en día graves repercusiones en la econo
m:!a nacional. 

Esta reforma adolece de una mala técnica gra
matical y jurídica, ya que la segunda parte del 
párrafo que· se analiza debió decir: " ..... El Es
tado establecerá los instrumentos y apoyos necesa
rios a fin de alcanzar tal objetivo. "Y no como -
lo dice el texto de que "La ley establecerá los -
instrumentos .•. " pues la ley es solo un instrumen
to del Estado, y es éste quien en forma exclusiva
debe proveerse de los instrumentos necesarios (le
yes, reglamentos, decretos, etc.), para alcanzar -
sus fines. Es más si la intención de los legisla
dores fue la de establecer que, sería el Congreso
de la Unión o en su caso las legislaturas locales 
(de los tres Poderes del Estado), los únicos órga
nos facultados para ello, esto en rigor técnico de 
bi5 quedar establecido en las facultades que le -
son conferidas tanto al Congreso de la Unión como
ª los Congresos locales en sus respectivas C~nsti
tuciones. 

El derecho a la vivienda es uno de los temas
que hoy en día revisten más importancia, dada la -
carencia y la anarquía que existe para obtenerla.
Por tanto el Estado queda desde ahora facultado 
constitucionalmente para intervenir y regular este 
aspecto que en esencia es económico. 

Artículo 27º "La propiedad de las tierras-
y aguas comprendidas dentro de los límites del te
rritorio nacional corresponden originariamente a -
la Nación, la cual ha tenido y tiene el derecho de 
transmitir el dominio de ellas a los particulares-
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constituyendo la propiedad privada". * 

Es precisamente en el precepto que se anali
za, en donde se establece con mayor detalle -den
tro de nuestra Constitución-, las facultades y 
las áreas en donde el Estado o Poder Público va a 
intervenir para regular la economía nacional. 

En este primer párrafo que se estudia, queda 
expresamente establecido que la Nación (Estado, -
Gobierno, Poder Público, etc.) es la propietaria
originaria de todas las tierras y aguas que perte 
nezcan al territorio nacional. Además se estable
ce la base jurídica -tan importante en nuestro sis 
tema jurtdico-economico- para que el Estado pueda
constituir la propiedad privada de dichas tierras 
y aguas, cuando as! sea procedente conforme a de
recho. 

"Las expropiaciones solo podrán hacerse por
causa de utilidad pública y mediante indemniza 
ción". 

El Estado utilizando su Poder Público, esta
facultado jurídicamente parameciante la figura de 
la expropiación pueda "hacerse" de los bienes e -
servicios que sean necesarios en un momento deter 
minado para el mejor desarrollo económico nacio = 
nal, vgr. el Decreto que Nacionalizo la Banca Pri 
vada y expropió todos los bienes propiedad de la= 
misma (D.O. l-IX-82) 

* Art. 27° tornado de la Constitución Política de los Esta 
dos Unidos Mexicanos, Sexagésimo Octava Edición, Ed. Po=
rrúa, S.A., 1981, p.p. 20 a 32. 
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"La Nación tendrá en todo tiempo el derecho -
de imponer a la propiedad privada las modalidades-
que dicte el interés público, así como el de regu-
lar, en beneficio social, el aprovechamiento de 
los elementos naturales susceptibles de apropia 
ción, con objeto de hacer una distribución equita -
tiva de la riqueza pública cuidar de su conserva
ción lograr el desarrollo equilibrado del país y 
el mejoramiento de las condiciones de vida de la 
población rural y urbana. En consecuencia, se dic
tarán las medidas necesarias para ordenar los asen
tamientos humanos y establecer adecuadas provisio -
nes, usos, reservas y destinos de tierras, aguas-y
bosques, a efecto de ejecutar obras públicas y de -
planear y regular la fundación, conservación, mejo
ramiento y crecimiento de los centros de pobla 
ci~n; para el fraccionamiento de los latifundios, -
para disponer, en los términos de la Ley Reglamen -
taria, la organización y explotación colectiva de -
los ejidos y comunidades; para el desarollo de la
pequeña propiedad agrícola en explotaci5n; para -
la creación de nuevos centros de población agrtcola 
con tierras y aguas que les sean indispensables; -
para el fomento de la agricultura y para evitar la
destruccion de los elementos naturales y los daños
que la propiedad pueda sufrir en perjuicio de la --
sociedad •.••.. " 

Aquí se sientan las bases jurídicas m~s ímpor 
tantes, que facultan al Estado para intervenir de = 
manera directa en el campo económico nacional, en -
¡reas vitales como son: imponer modalidades a la -
propiedad privada, la distribución de la riqueza -
pública, fomentar el desarrollo de las comunidades
urbanas y rurales, ordenar lo relativo a los 
asentamientos humanos, establecer medidas tendien -
tes al reparto equitativo de tierras y aguas, vigi
lar la conservación de bosques, realizar y supervi 
sar obras publicas, etc. -

Tales disposiciones de rango constitucional -
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son las que a pesar de que para la doc~rina clisi 
ca pertenecen al Derecho Constitucional por lo ge 
neral, y otras veces al Derecho Administrativo; -
en la actualidad una parte progresista de los es
tudiosos del Derecho, las consideran como bases 
jurídicas de donde se desprende este nuevo enfo -
que llamado Derecho Público Económico. 

"Corresponde a la naci5n el dominio directo 
de todos los recursos naturales de plataforma con 
tinental y los z6calos submarinos de las islas; ~ 
de todos los minerales o substancias que en vetas, 
mantos, masas o yacimientos constituyan depósitos 
cuya naturaleza sea distinta de los componentes -
de los terrenos, tales como los minerales de los
que se extraigan metales y metaloides utilizados
en la industria; los yacimientos de piedras pre
ciosas, de sal de gema y de salinas formadas di -
rectamente por las aguas marinas; los productos
derivados de la descomposición de las rocas, cuan 
do su explotación necesite trabajos subterrgneos; 
los yacimientos minerales u orgánicos de materias 
susceptibles de ser utilizadas corno fertilizantes; 
los combustibles minerales sólidos; el petroleo
Y todos los carburos de hidrógeno sólidos líqui -
dos o gaseosos, y el espacio situado sobre el te
rritorio nacional, en la extensión y términos que 
fije el derecho internacional". 

La Nación (Estado, Gobierno o Poder Público), 
está facultada para disponer de todos los recur -
sos enumerados en el párrafo que se comenta, con
lo cual su intervención en el campo econ6mico na
cional adquiere una relevancia total. 

Con estas bases es el Poder P6blico quien -
al intervenir en el campo económico nacional mar
ca las directrices de las dem&s clases o factores 
que coadyuvan con el Estado al desarrollo econ6mi 
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co de M~xico; y asi tenemos que por ejemplo: El
Estado al trav~s de Petr6leos Mexicanos (PEMEX) 
va a generar no solo actividad económica para los
trabajdores de dicha empresa, sino que toda la 
economía nacional referente al petróle~ y sus de -
rivados (precio, concesiones a particulares, crea
ción de industrias para la elaboración de subpro -
duetos, etc.), estara regida por el Estado en este 
caso al trav~s de PEMEX. 

"Son propiedad de la Nación las aguas de 
los mares territoriales, en la extensión y térmi 
nos que fije el derecho internaciona; las aguas -
~arinas interiores; las de las lagunas y esteros
que se comuniquen permanentemente o intermitente -
· .. nen te con el mar ................................ . 
Las aguas del subsuelo pueden ser libremente alum
bra das mediante obras artificiales y apropiarse -
por el dueño del terreno; pero, cuando lo exija -
al interés público o se afecte otros aprovechamien 
tos, el Ejecutivo Federal podrá reglamentar su ex= 
tracción y su utilización y aún establecer zonas -
vedadas al igual que para las dem§s aguas de pro--
~;>i.e dad nacional ................................. '' 

No se puede negar que es en el mar y en las
diversas aguas del país en donde se encuentran un
sin número de elementos y materias primas que sus
tentan el crecimiento económico nacional, sobre 
todo en últimas fechas. Es tambi~n el Estado 
quien est~ facultado jurídicamente para aprovechar 
en primera instancia dichos recursos, y para dictar 
las normas generales para su mejor utilización por 
parte de los particulares en su caso. 

Tenemos varios ejemplos del intervencionis-
mo estatal en este campo, que a pesar de no haber
dado resultados muy favorables, se pueden conside
rar como un intento del Gobierno para atender el -
lineamiento constitucional que se analiza; vgr. 
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la constitución de la empresa Productos Pesqueros 
Mexicanos, las diversas instituciones educativas
formadas para el estudio de los recursos marinos, 
etc. 

"En los casos a que se refieren los dos pa -
rrafos anteriores, el dominio de la Nación es Tna 
lienable e imprescriptible y la explotación, el -
uso o el aprovechamiento de los recursos de que 
se trata, por los particulares o por sociedades 
constituidas conforme a las leyes mexicanas,,no -
podr&n real~zarse sino mediante concesiones, otar 
gadas por el Ejecutivo Federal, de acuerdo con -
las reglas y condiciones que establezcan las le-
yes". 

Este pirrafo es de suma importancia jurídica, 
ya que se establece con claridad que el dominio -
que tiene el Estado sobre los bienes a que se ha
hecho referencia con anterioridad, no son sujetos 
de compra ni de venta, ni tampoco desaparece tal
dominio por el transcurso del tiempo en ben¡fico
de los particulares, por eso se habla de inaliena 
bilidad o imprescriptibilidad. Además se concede 
al Presidente de la República -con base en la ley
la facultad de otorgar a los particulares el uso, 
aprovechamiento o explotación de dichos bienes, -
mediante la figura jurídica de la concesión. Vgr. 
Título de concesión que se otorgo al ciudadano Jo
sé María Villa Perea, para aprovechar en riego 
las aguas del manantial Tecajete número 1 que exis 
te en jurisdicción del Municipio de Acaxochitlán,= 
Hgo. (D.O. 11-2-83). 

"Las normas legales 

El Gobierno Federal tiene la facultad de 
establecer reservas nacionales y suprimirlas. Las 
declaratorias correspondientes se harán por el Eje 
cutivo ••........•.•. Tratándose del petroleo y de 
los carburos de hidr6geno solidos, líquidos o ga--
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seosos o de minerales radioactivos, no se otorga
ran concesiones ni contratos, ni subsistirán los que 
en su caso se hayan otorgado y la Nación llevará
ª cabo la explotación de esos productos, en los -
términos que señale la ley reglamentaria respecti 
va. Corresponde exlcusivamente a la Nación gene
rar, conducir, transformar, distribuir y abast~ -
cer energía eléctrica que tenga por objeto la 
prestación de servicio público. En esta materia
no se otorgarán concesiones a los particulares y
la Nación aprovechara los bienes y recursos natu
rales que se requieran para dichos fines". 

El Estado queda facultado y obligado para -
procurar las reservas nacionales necesarias para
el desarrollo nacional, así come también en su ca 
so par.a suprimir -mediante ley- las existentes. ~ 
Es trascendental el p'rrafo que se comenta, ya 
que en él se sustenta la actividad del Poder Pú-
blico en las áreas más importantes de la economía 
nacional, vgr. la creación y funcionamiento de la 
Comisión Federal de Electricidad, Petróleos Mexi
canos, las facultades de varias Secretarías de 
Estado (Energía, Minas e Industrias Paraestata 
les), etc. 

"Corresponde también a la Nación el aprove -
chamiento de los combustibles nucleares para la -
generación de energ!a nuclear y la regulación de
sus aplicaciones en otros propósitos, El uso de
la energía nuclear sólo podrá tener fines pac!fi
c os 11

• 

Este. párrafo se debe a una de las más recien 
tes reformas que ha sufrido nuestra Carta Funda = 
mental, y la cual es plenamente justificada ya--
que nuestras instituciones jurídicas deben tra 
tar de ir a la par con los progresos cient!fi~os
de la humanidad. 
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En la actualidad el Estado interviene ya en 
lo referente a la geneTacion, regulación, explo
tación y aprovechamiento de la energía nuclear, 
al través principalmente de la Secretaría de Ener 
gía, Minas e Industrias Paraestatales y del Ins-
tituto Mexicano de Energía Nuclear. 

"La nacion ejerce en una zona económica ex
clusiva situada fuera del mar territorial y adya 
cente a éste, los derechos de soberanía y las j~ 
risdicciones que determinen las leyes del Congre 
so. La zona económica exclusiva se extender~ a~ 
doscientas millas n&uticas, medidas a partir de
la línea de base desde la cual se mide el mar ce 
rricorial, En aquellos casos en que esa excen-
si5n produzca superposici6n en las zonas econ5mi 
cas exclusivas de otros Estados, la delimitaci6n 
de las respectivas zonas se hari en la medida en 
que resulte necesario mediante acuerdo con es -
tos Estados". 

Este aspecto del intervencionismo estatal-
ha criginado que se empiece a hablar en la doc -
trina del llamado Derecho Internacional Económi
co, para lo relativo a la reglamentación que se
tenga que dar a los problemas surgidos entre dos 
o mas países con respecto al aprovechamiento de
sus recursos en zonas fronterizas o que no estén 
perfectamente delimitadas. 

El artículo 27° Constitucional sienta las -
bases jurídicas relativas a la adquisici5n y ca
pacidad para ello, de las tierras y aguas de la
Naci6n en sus siguientes dieciocho fracciones,-
las cuales no vamos a transcribir en este traba 
j o , por e o ns i el e r -1 r l o in ne e e s ario , pe r o hu e 1 g a d-; 
cir que son tambi~n pilares del intervencionism; 
del Poder Público en la economía nacional. 
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En el Diario Oficial de la Federación de fecha 
3 de febrero de 1983, se publicó el Decreto que re~ 
forma y adiciona los artículos 16, 25, 26, 27, frac 
ciones XIX y XX; 28, 73, fracciones XXIX-D, XXIX-E. 
y XXIX-F de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. El cual entró en vigor al día -
siguiente de su publicación. 

A continuación transcribiremos y comentaremos
las dos fracciones que se agregaron -mediante el ci 
tado Decreto- al Artículo 27º Constitucional y que~ 
son a saber: 

"XIX.- Con base en esta Constitución, el Es
tado dispondrá las medidas para la expedita y ha -
nesta imparticion de la justicia agraria, con obje 
to de .garantizar la seguridad jurtdica en la te = 
nencia de la tierra ejidal, comunal y de la peqÜe
ña propiedad, y apoyara la asesoría legal de los -
campesinos". 

Si el Estado esta facultado para tomar las me 
didas necesarias para procurar la justicia en el= 
campo, esto traerá como consecuencia una más justa 
distribución de las tierras y por tanto una mas 
equitativa distribución de la riqueza; lo cual -
tiene una gran importancia en el campo económico. 

"XX.- El Estado promoverá las condiciones -
para el desarrollo rural integral, con el propósi
to de generar empleo y garantizar a la población -
campesina el bienestar y su participación e incor
poración en el desarrollo nacional, y fomentara la 
actividad agropecuaria y foestal para el optimo 
uso de la tierra, con obras de infraestructura, in 
sumos, créditos, servicios de capacitación y asís~ 
tencia técnica. Asimismo expedirá la legislación
reglamentaria para planear y organizar la produc -
ción agropecuaria, su industrialización y comer~ia 
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lización, considerándolas de interés público". 

En la actualidad el Gobierno tanto de la fe
deración como de los Estados y Municipios, se ha
dado cuenta de que uno de los factores que mas in 
fluye dentro de la economía nacional, es precisa
mente el factor agropecuario y en general el de -
las comunidades rurales, es por eso que esta frac 
ción XX que se adiciona al texto constitucional ~ 
de referencia, es considerada por nosotros como -
una base jurídica (de Derecho Público Económico), 
para la intervención del Estado en la economía. 

A mayor abundamiento en la propia fracción -
XX, se establece que el Estado proveerá mejores -
condiciones para el empleo en las comunidades rura 
les, factor netamente económico. 

En el Decreto que reforma y adiciona los ar-
tículos 16, 25, 26, 27, fracciones XIX y XX; 28, -
73, fracciones XXIXX-D; XXIX-E, y XXIX-F de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexica 
nos; publicado en el Diario Oficial de la Federa= 
cion el día 3 de febrero de 1983, se establecen en 
tre otras cosas las bases jurídicas contundentes y 
definitivas para sustentar la intervención del Es
tado en el campo económico nacional; y por consi
guiente se puede hablar ya con solidez del Derecho 
PGblico Econ6mico mexicano. 

En el Artículo Segundo del citado Decreto se
es tablece la modificación al Artículo 25° Constitu 
cional, quedando como sigue: 

"Artículo 25"'.- Corresponde al Estado la rec 
toría del desa~rollo nacional para garantizar que
éste sea integr~l, que fortalezca la soberanía de
la Nacían y su régimen democrático y que, mediante 
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el fomento del c~ecimiento económico y el empleo
y una mas justa distribución del ingreso y la ri
queza, permita el pleno ejercicio de la libertad
y la dignidad de los individuos, grupos y clases
sociales, cuya seguridad protege esta Constitu 
ción". 

El párrafo que se comenta pertenece ya a 
ese nuevo enfoque que llama la doctrina Derecho 
Público Económico; y no deja lugar a dudas sobre 
el papel que en la actualidad guarda el Estado -
dentro de nuestra economía. 

Es claro que la intervención del Poder Pú -
blico no debe ser arbitraria, sino que debe estar 
basada en los principios torales de todo nuestro
sistema jurídico-político, tales como: la demo -
cracia, la libertad, la dignidad humana tanto In
dividual como de grupos, etc. 

Sentimos y pensamos que mediante el Derecho 
Público Económico, es como únicamente se puede al 
canzar un desarrollo econ5mico integral tal como= 
lo pretenden los legisladores, ya que éste es el
instrumento idóneo para que el Estado regule y di 
rija la economía nacional. 

"El Estado planeará, conducirá, coordinará
y orientará la actividad económica nacional, y 
llevara al cabo la regulación y fomento de las ac 
tividades que demande el interés general en el -= 
marco de libertades que otorga esta Constitución". 

Quedan sentadas aquí las bases jurídicas ne 
cesarías para que la intervención del Estado en = 
el campo económico no sea empírica, sino científi 
ca, esto quiere decir que se dan las bases jurídi 
cas para la planeación del desarrollo tanto econó 
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mico, como social y cultural de México. Pero siem 
pre serán las libertades consagradas en esta misma 
Constitución, quienes limiten el campo de acción -
del Poder Público dentro de la economía nacional. 

"Al desarrollo económico nacional concurri-
rán. con responsabilidad social, el sector público, 
el sector social y el sector privado, sin menosca
bo de otras formas de actividad económica que con
tribuyan al desarrollo de la Nación". 

Se está garantizando así, la participación -
conjunta de todos los sectores (público, privado -
y social), que de alguna manera convergen y coadyu 
van al desarrollo económico nacional; participa-= 
ción que va a estar dirigida o regida por el Esta
do. 

El párrafo que se analiza, puede ser conside 
rada también como una base jurídica del más alto = 
rango -constitucional- para la llamada Economía -
Mi~ta que sigue nuestro país. 

"El sector público t:endrá a su cargo, de ma
nera exclusiva, las áreas estratégicas que se seña 
lan en el Artículo 28, párrafo cuarto de la Consti 
tución, manteniendo siempre el Gobierno Federal la 
propiedad y el control sobre los organismos que en 
su caso se establezcan". 

Es evidente que aquí se esti delimitando per 
fectamente la competencia exclusiva del Estado en= 
ciertas áreas económicas, las cuales están descri
tas en el citado artículo 28° (y que en su oportu
nidad comentaremos). Esto significa que en México, 
existen ciertas áreas consideradas como priorita -
rías para el desarrollo económico nacional, las
cuales sólo y exclusivamente van a poder ser mane-
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nadas por el Estado. 

"Asimismo podrá participar por sí o con los -
sectores social y privado, de acuerdo con la ley, -
para impulsar y organizar las áreas prioritarias -
del desarrolJ.o". 

Una vez más se sustenta la premisa de que se-
guiremos en una economía de las llamadas "mixtas" -
en donde todos los factores sociales van a coadyuvar 
con el Estado, para lograr el desarrollo nacional;
basado esto siempre en la ley, y con un fin de bene 
ficio tanto individual como colectivo. -

Esto significa en otras palabras que el Estado 
podrá permitir (siempre basado en la ley, y al tra
vés de diversas figuras jurídico-administrativas ta 
les como la concesión, la autorización, el permiso: 
etc.), que los particulares coadyuven también in 
clusive en las áreas prioritarias destinadas exclu
sivamente al Estado al desarrollo económico inte 
gral del país. 

"Bajo criterios de equidad social y productivi 
dad se apoyará e impulsara a las empresas de los 
sectores sociales y privado de la economía, sujetan 
dolo a las modalidades que dicte el interés público 
y al uso, en beneficio general, de los recursos pro 
ductivos, cuidando su conservación y el medio am -
biente". 

El Estado queda facultado y obligado a apoyar
a toda clase de empresas pertenecientes a los partí 
culares que con su función coadyuven al desarrollo~ 
económico nacional. Será el Poder Público quien al 
través de estímulos fiscales o diversos fomente pre 
cisamente la constitución de este tipo de empresas: 
las cuales deberán atender siempre a los criterios-
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que les señale el propio Estado el cual a su vez -
tendr~ que tomar siempre en cuenta el inter¡s pn 
blico y el bien común. 

Este punto que se trata es muy interesante,
pero desgraciadamente el Estado en lugar de fornen 
tar y estimular a las empresas productivas del -
país, establece una serie de requisitos burocráti 
cos obsoletos e inGtiles, que lo que hacen es de= 
salentar a los pocos empresarios que tienen de 
seos de producir en beneficio personal en primera 
instancia, pero también del propio país. Vgr. pa 
ra la exportación de carne (maquilaci6n y elabo-= 
ración) la Secretaría de Comercio y Fomento Indus 
trial cambia sus disposiciones cada mes (aproxima 
damente y sin exagerar), con lo que sólo des con~ 
trola a los empresarios; además de que no sólo -
las cambia sino que además las hace cada vez más
burocráticas y más difíciles. 

"La Ley establecerá los mecanismos que faci
liten la organización y la expansión de la activi 
dad económica del sector social: de los ejidos,= 
organizaciones de trabajadores, cooperativas, co
munidades, empresas que pertenezcan mayoritaria -
mente o exclusivamente a los trabajadores y, en ge 
neral, de todas las formas de organización social
para la producción, distribución y consumo de bie 
nes y servicios socialmente necesarios". 

El sector social es el pilar en donde se sus 
tenta verdaderamente el aspecto económico de una= 
nacion, es por eso que en la reforma constitucio
nal que se estudia se sientan las bases jurídicas 
para que el Estado facilite mediante la ley el -
buen desenvolvimiento del sector social producti
vo. 

Es evidente que al Estado le conviene fornen--
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tar, coadyuvar y estimular las empresas productivas 
que realice el sector social, ya que dicho sector
es quien posee en realidad lo más importante del -
desarrollo económico, que es la fuerza de trabajo. 

El Estado aún antes de esta reforma a la 
Constitución, ya había venido realizando la tarea
de estimular y coordinar las empresas productivas
de carácter social, vgr. los estímulos fiscales -
que se le concedieron a la Cooperativa Cruz Azul -
la cual pertenece a sus trabajadores y a sus di 
rectivos; la orientaci5n por parte del Estado-pa
ra la creación de empresas u organismos descentra
lizados tales como el INFONAVIT, el FOVISSSTE, etc. 

"La ley alentar' y proteger~ la actividad 
econ5mica que realicen los particulares y proveeri 
las condiciones para que el desenvolvimiento del -
sector privado contribuya al desarrollo económico
nacional, en los términos que establece esta Cons
titución". 

Una vez más queda asentada la idea de que 
nuestro país seguirá una política de economía mix
ta en donde el particular podrá intervenir en el -
campo económico nacional para lograr el desarrollo 
integral. 

En el Artículo Tercero del citado Decreto se 
establece la modificación que sufre el Artículo 
26°, constitucional para quedar como sigue: 

"Artículo 26°.- El Estado organizará un sis 
tema de planeación democrática del desarrollo na= 
cional que imprima solidez, dinamismo, permanencia 
y equidad al crecimiento de la economía para la 
independencia y la democratización política, so 
cial y cultural de la Nación. 
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Esta bien claro que el Estado es el rector -
de la economía nacional, mis lo que ahora se pr~ -
tende es darle cierta congruencia y continuidad a
su intervención; para lo cual se pretende estable 
cer un sistema de planeación para el desarrollo, ~ 
basado en nuestro régimen democrático. 

A este respecto se ha expedido ya la llamada 
Ley de Planeación (que trataremos detalladamente -
en otro capítulo); y también se ha reformado la -
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal
(corno tambi¡n comentaremos con detalle rn§s adelan
te), para darle nuevas y variadas atribuciones a -
las Secretarías de Estado o de Despacho que coadyu 
van al Ejecutivo en la administración pública. -

"Los fines del proyecto nacional contenidos
en esta Constitución determinaran los objetivos de 
la planeación. La planeación será democrática. 
Mediante la participación de los diversos secta 
res sociales recogerá las aspiraciones y demandas
de la sociedad para incorporarlas al plan y los -
programas de desarrollo. Habrá un plan nacional -
de desarrollo al que se sujetarán obligatoriamente 
los programas de la Administración p úblíca Federal". 

En los Gltimos doce afias hemos tenido un sin 
número de planes tanto parciales como globales ten 
dientes a encauzar el desarrollo económico nacía ~ 
nal, sin embargo, como siempre sucede en nuestro -
país, todo queda en letra muerta. Por eso creemos 
que la reforma que se analiza es importante siem -
pre y cuando se lleve a la practica, de otra mañe
ra solo son bonitas palabras o intenciones. 

Es conveniente por otra parte que la inter-
vención del Poder Público en el campo económico na 
cional se rija por un Plan Nacional de desarrollo~ 
tal como lo establece el párrafo que nos ocupa. 
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"La ley facultará al Ejecutivo para que esta 
blezca los procedimientos de participación y con~ 
sulta popular en el sistema nacional de planea 
ción democrática, y los criterios para la formula 
cion, instrumentación, control y evaluación del~ 
plan y los programas de desarrollo. Asimismo de
terminará los órganos responsables del proceso de 
planeación y las bases para que el Ejecutivo Fede 
ral coordine mediante convenios con los gobiernos 
de las entidades federativas e induzca y concier
te con los particulares las acciones a realizar -
para su elaboración y ejecución". 

Ser4 el Ejecutivo Federal quien con base en
la ley coordine la llamada consulta popular para
que el pueblo emita su opinión sobre la planea 
cien para el desarrollo; ésto se puede decir-que 
refleja -teóricamente- un verdadero régimen demo
cr&tico. En el caso de las entidades federativas 
sera el Ejecutivo local quien coordine lo relati
vo a la planeación para el desarrollo del propio
Estado. pero siempre siguiendo el lineamiento que 
dicte el Congreso de la Unión, ya que se trata de 
una materia federal. 

"En el sistema de planeacion democrática, el 
Congreso de la Unión tendrá la intervención que -
señale la ley". 

De este párrafo no haremos comentario alguno, 
ya que hablaremos de este terna cuando tratemos el
a rtículo 73° constitucional. 

Es importante mencionar que este nuevo Artícu 
lo 26° Constitucional constituye una base jurídica 
importante del Derecho Público Económico naéional
ya que la planeación para el desarrollo desde el -
punto de vista jurídico se enfoca desde el ángulo
de estudio precisamente del Derecho Público Econó
mico. 
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En el Artículo Quinto del Decreto que se estu 
día, se establece la modificación del Artículo 28º 
Constitucional, para quedar como sigue: 

"Artículo 28º.- En los Estados Unidos Mexica 
nos quedan prohibidos los monopolios, las practi -
cas monopólicas, los estancos y las exenciones de
impuestos en los términos y condiciones que fijan
las leyes. El mismo tratamiento se dará a las pro 
hibiciones a título de protección a la industria"-:-

Esto significa que en términos generales nues 
tro sistema económico es abierto y de libre campe~ 
tencia, contrario terminantemente al acaparamiento 
por parte de unos cuantos del destino económico na 
cional. El Estado vigilará que tal disposición 
sea cumplida cabalmente. 

"En consecuencia, la ley castigará severamen
te, y las autoridades perseguirán con eficacia, to 
da concentración o acaparamiento en una o pocas 
manos de artículos de consumo necesario y que ten
ga por objeto obtener el alza de los precios; to
do acuerdo, procedimiento o combinación de los pro 
ductores, industriales, comerciantes o empresarios 
de servicios, que de cualquier manera hagan, para
evitar la libre concurrencia o la competencia en -
tre sí y obligar a los consumidores a pagar precios 
exagerados y, en general, todo lo que constituya -
una ventaja exclusiva indebida a favor de una o va 
rías personas determinadas y con perjuicio del pG= 
blico en general o de alguna clase social". 

Esta es la base jurídica en donde el Estado -
sustenta su Poder Público cuando por ejemplo fija
precios a ciertos artículos de primera necesidad;
cuando clausura los comercios que violan la ley y
venden a mayor precio artículos que el Gobierno ya 
les ha fijado previamente su precio de venta al 
público, etc. 

117 



El Estado al trav~s del Ejecutivo Federal 
(SECOFIN) tiene plenas bases jurídicas para comba
tir el acaparamiento mal sano de algunos comercian 
tes, con el fin de sanear la economía nacional. 

"Las leyes fijarán bases para que se señalen 
precios máximos a los artículos, materias o produc 
tos que se consideran necesarios para la economía~ 
nacional o el consumo popular, así como para impo
ner modalidades a la organización de la distribu -
ción de esos artículos, materias o productos, a
fin de evitar que intermediaciones innecesarias o
excesivas provoquen insuficiencia en el abasto, 
así como el alza de precios. La ley protegerá a -
los consumidores y propiciará su organización para 
el mejor cuidado de sus intereses". 

El Estado al través del Poder Legislativo 
principalmente va a establecer las disposiciones -
necesarias para que los artículos de primera nece
sidad básicamente sean accesibles a los consumido
res de recursos mas escasos; y serán el Ejecutivo 
y el Poder Judicial quienes tutelen los derechos -
de los consumidores, vgr., al través de la Procura 
duría Federal de Protección al Consumidor, el Ins
tituto Nacional del Consumidor, etc. 

Será el Poder Público en igual forma, quien
fijará los criterios relativos a la producción, 
distribución y consumo de los productos considera
dos como básicos tales como el maíz, frijol,leche, 
huevo, etc.; para evitar precisamente la interme
diación innecesaria y perjudicial para el desenvol 
vimiento económico nacional; evitando así, el al
za desmesurada de precios que origina a la postre
un caos económico. 

A últimas fechas el Estado se ha preocupado
por el abasto de productos vitales para la pobl~ 
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c1on, para lo cual exíste inclusive la Central de
Abastos dependiente del Ejecutivo Federal. 

"No constituírán monopolios las funciones que 
el Estado ejerza de manera exclusiva en las áreas
estratégicas a las que se refiere este precepto: 
Acuñación de moneda; correos, telégrafos, radiotele 
grafía y comunicación vía satélite; emision de bi
lletes por medio de un solo banco, organismo des ~ 
centralizado del Gobierno Federal; petróleo y los 
demás hidrocarburos; petroquímica básica; minera 
les radiactivos y generación de energía nuclear; 
electricidad; ferrocarriles y las actividades que 
expresamente señalen las leyes que expida el Con -
greso de la Unión". 

Este párrafo es el más importante del pre -
cepto que analizamos (para nuestro tema), ya que-
en él se señalan específicamente las ireas exclusi 
vas en donde sólo el Estado puede intervenir, y -~ 
que sin duda alguna son medulares dentro de nues 
tra economía. 

As1 pues el Estado (Gobierno, Poder Público, 
etc.), está facultado para ser el único que pueda
manejar lo relativo a todas las cuestiones enumera 
das en el párrafo que se comenta, esto da origen ~ 
un sin nGmero de empresas pGblicas, vgr. Tel~fonos 
de M~xico, S.A., el Banco de M&xico, Ferrocarriles 
de M~xico, S.A., etc. 

"Se exceptúa también de lo previsto en la 
primera parte del primer párrafo de este artículo
la prestación del servicio público de ~anca y de -
crédito. Este servicio sera prestado exclusivamen 
te por el Estado a través de instituciones, en los 
t~rminos que establezca la correspondiente ley re
glamentaria, la que tambi~n determinará las garan
tías que protejan los intereses del público y el -
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funcionamiento de aquellas en apoyo de la política 
de desarrollo nacional. El servicio público de 
banca y crédito no será objeto de concesión a par
ticulares". 

A partir del 1° de septiembre de 1982, fecha 
en que se publicó en el Diario Oficial de la Fede
ración el Decreto que nacionalizó la Banca Privada 
y expropio todos los bienes pertenecientes a la 
misma, el Estado mexicano tomó ya una posición ne
tamente definida en cuanto a su iritervención den -
tro del campo económico nacional, convirtiéndose -
"de un plumaso" en el dueño del 90% de las empresas 
del país. 

"El Estado contará con los organismos y empr~ 
sas que requiera para el eficaz manejo de las a 
reas estratégicas a su cargo y en las actividades
de carácter prioritario donde, de acuerdo con las
leyes, participe por sí o con los sectores social
y privado". 

Esto significa que el Estado podrá contar con 
nuevas dependencias Vgr. la ·Secretaría de la Con-
traloría General de la Federación (D.O. 29-XII-82), 
o el Banco de México -como organismo descentraliza 
do- D.O. 29-XII-82, etc.; los cuales asistirán al= 
Ejecutivo principalmente, pero también a los demás 
poderes del propio Estado con el fin de lograr el
desarrollo económico integral que se pretende. 

En pocas palabras el Gobierno podrá proveerse 
de los instrumentos necesarios para el manejo de -
la economía nacional. 

"No constituyen monopolios las asociaciones -
de trabajadores formadas para proteger sus propios 
intereses y las asociaciones o sociedades coopera-
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tivas de productores para que, en defensa de sus -
intereses o del interés general, vendan directamen 
te en los mercados extranjeros los productos naci~ 
nales o industriales que sean la principal fuente= 
de riqueza de la región en que se produzcan o que
na sean artículos de primera necesidad, siempre 
que dichas asociaciones estén bajo vigilancia o am 
paro del Gobierno Federal o de los Estados, y pre= 
vía autorización que al efecto se obtenga de las -
legislaturas respectivas en cada caso. Las mismas 
legislaturas, por si o a propuesta del Ejecutivo -
podrán derogar, cuando así lo exijan las necesida
des públicas, las autorizaciones concedidas para -
-la formación de las asociaciones de que se trata". 

El Estado tiene la facultad discrecional 
-atendiendo al interés público y al bien común-
de permitir o no la participaci~n de los partícula 
res (en las formas descritas en el párrafo que se~ 
comenta) en la vida económica nacional. 

"Tampoco constituyen monopolios los privile -
gios que por determinado tiempo se concedan .•• ~ .. 

El Estado sujetándose a las leyes, podrá en -
casos de interés general, concesionar la presta 
cien de servicios públicos o la explotación, uso y 
aprovechamiento de bienes de dominio de la Federa
ción, salvo las excepciones que las mismas preven
gan. Las leyes fijarán las modalidades y condicio 
nes que aseguren la eficacia de la prestaci5n de = 
los servicios y la utilización social de los bie-
nes, y evitarán fenómenos de concentración que con 
trarien el interés público. 

La sujec1on a regímenes de servicio público -
se apegara a lo dispuesto por la Constitución y so 
lo podrá llevarse a cabo mediante ley. 
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"Se podrán otorgar subsidios a actividades 
prioritarias, cuando sean generales, de car5cter 
temporal y no afecten sustancialmente las finanzas 
de la Nación. El Estado vigilar& su aplicación y
evaluará los resultados de ésta". 

El último párrafo del artículo 28° Constitu
cional, trata un tema que sin dudarlo reviste gran 
importancia dentro de la intervenci5n del Estado -
en el campo económico, como es el relativo al sub
sidio. Por muchos años el Estado ha perdido miles 
de millones de pesos precisamente subsidiando em -
presas (públicas y privadas) que jamás le reditua
ron ganancia alguna, afectando seriamente la econo 
mía nacional. 

Con la presente reforma se pretende limitar
los subsidios que el Estado otorgue sólo a activi
dades "prioritarias, generales, y temporales", y -
que no afecten substancialmente el aspecto economi 
ca nacional. Así pues, la intervención del Estado 
en la economía al través del subsidio ha quedado -
debidamente regulada ya. 

"Artículo 73° .- El Congreso tiene facultad: 

1 . . . • . . VI 

VII.- Para imponer las contribuciones nece
sarias a cubrir el presupuesto. 

Aquí está facultándose al Estado (en este c~ 
so representado por el Congreso de la Unión), para 
que por conducto del Poder Legislativo se "haga" 
de los recursos necesarios para poder cubrir el 
gasto público nacional. 

Esta fracción VII del precepco que se comen-
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ta, es de suma importancia para nuestro tema cen-
tral, ya que es la base jurídica para que el Estado 
genere su propia fuerza econ6mica, al través de los 
diversos impuestos, productos, aprovechamientos, 
etc.; que impone a los particulares. 

VIII.- "Para dar bases sobre las cuales el-
Ejecutivo pueda celebrar empréstitos sobre el crédi 
to de la Nación, para aprobar esos mismos emprésti~ 
tos y para reconocer y mandar pagar la deuda nacio
nal, Ningún empréstito podrá celebrarse sino para
la ejecución de obras que directamente produzcan un 
incremento en los ingresos públicos, salvo los que
se realicen con propósitos de regulación monetaria, 
las operaciones de conversión y los que se contra -
ten durante alguna emergencia declarada por el Pre
sidente de la República en los términos del artícu
lo 29". 

La economía nacional se sustenta en gran medí 
da gracias a los créditos que se obtienen del exte= 
rior, por tanto la intervención del Estado (al tra
vés principalmente del Ejecutivo), es de suma impo~ 
tancia. 

Está dada de esta forma la base jurídica para 
la intervención del Poder Público en materia de deu 
da externa. 

Es importante indicar que las fracciones IX,
X, XI, XVII, XVIII, XIX, XXIV, XXIX, del propio ar
tículo 73º constitucional otorgan al Estado amplias 
y detalladas facultades para que este pueda interve 
nir en la vida económica nacional. 

El Artículo Sexto del Decreto que ya se ha 
mencionado con anterioridad, adiciona al artículo -
73ª constitucional las siguientes tres fracciones: 
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"XXIX-D.- Para expedir leyes sobre planea 
ción nacional del desarrollo económico y social". 

Aquí esta ya asentada expresamente la facul -
tad del Estado al través del Poder Legislativo,-pa 
ra intervenir en el campo económico nacional, no ~ 
solo de facto, sino de derecho (expidiendo leyes,
decretos, reglamentos, etc.); lo cual viene a con 
firmar la validez jurídica de este nuevo enfoque -
llamado Derecho Público Económico. 

"XXIX-E.- Para expedir leyes para la progra
mación, promoción, concertación y ejecución de ac
ciones de orden económico, especialmente las refe
rentes al abasto y otras que tengan como fin la 
producción suficiente y oportuna de bienes y servi 
cios, social y nacionalmente necesarios" (127}. -

Esto es ya netamente Derecho Público Económi
co; pues se esta dando el enfoque jurídico econó
mico de los problemas nacionales, otorgando como -
facultad del Congreso de la Unión la expedición -
de leyes tendientes a regular las acciones de or -
den económicot con el fin de procurar el bien co -
mún y el desarrollo social. 

"XXIX-F.- Para expedir leyes tendientes a la 
promoción de la inversión mexicana, la regulación
de la inversión extranjerat la transferencia de 
tecnología y la generación, difusión y aplicación
de los conocimientos científicos y tecnológicos que 

(127) Decreto que reforma y adiciona los artículos 16, 25.-
26, 27, Fracciones XIX y XX; 28, 73 fracciones XXIX
D; XXIX-E; y XXIX-F de la Constitución Política de -
los Estados Unidos Mexicanos, D.O. 3-II-83. 
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requiera el desarro.llo nacional" ( 128). 

La inversi6n es uno de los principales facto
res del desarrollo econ6mico nacional, por lo cual 
el EGt3do debe ~nm3r las meJidas pertinentes para
vigilar y coordina~ este aspectu, canto por lo que 
s s re f i ere a 1 0 ' e .'.1 p i ta l es ,.,_ .~1 :~ i. e na 1 ". s e e m o ::. n t: e r 11 ~ 
cionales que se inrc'.rese11 en coadyuvA.r ;::::in e1 p1~0-

pio P0der ~Gblico nl desarrollo econ5mico nacional. 

e o m o h e 1Il o s 17 is to a 1 o 1 a r g o <le 1 a n a 1 i s i s q u e -
se ha llevado a cabo, respecto a los art~culos 
constitucionales en los cuales se sustenta princi
palmente las bases jur1dicas mis importantes para
la intervenci6n del Estado en la Economía Nacional, 
como fundamento para la cesis de la existencia de
ese nuevo enfoque jurídico denominado Derecho Pú -
blico Econ5mico; en la actualidad y desde hace-ca 
sí dos décadas el Gobierno como representante del= 
Estado y detentador del Poder Público, se ha ido -
infiltrando de tal forma en la vida econ5rnica del
pais, que hoy en día no sólo interviene sino que diri
ge por completo la economía nacional. 

Lo m§s importante sin embargo, es que, exis -
ten ya las bases jurídicas del más alto rango 
(constitucionales), dentro de nuestro sistema jurí 
dico, para poder sostener y entender el llamado -= 
Derecho PGblico Econ6mico, que no es mis que el en 
foque jurídico con el que se contempla y se regul~ 
la intervenci6n del Poder Público en el campo eco
nómico nacional. 

(128) Decreto que reforma y adiciona los artículos 16, 25,-
26, 27, fracciones XIX yXX; 28, 73, fracciones XXIX
D; XXIX-E y XXIX-F; de la Constitución Política de -
los Estados Unidos Nexicanos. D.O. 3-11-83. 
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"Artículo 131. Es facultad privativa de la 
Federación gravar las mercancías que se importen
º exporten, o que pasen de tránsito por el terri
torio nacional, así como reglamentar en todo tiem 
po y aún prohibir, por motivos de seguridad o de~ 
policía, la circulación en el interior de la Repú 
blica de toda clase de efectos, cualquiera que -
sea su procedencia; pero sin que la misma Federa 
ción pueda establecer, ni dictar, en el Distrito~
Federal, los impuestos y leyes que expresen las -
fracciones VI y VII del artículo 117. 

El Ejecutivo podrá ser facultado por el Con
greso de la Unión para aumentar, disminuir o supri 
mir las cuotas de las tarifas de exportación e im~ 
portación expedidas por el propio Congreso, y para 
crear otras, así como para restringir y para prohi 
bir las importaciones, las exportaciones y el tr~ñ 
sito de productos, artículos y efectos, cuando lo~ 
estime urgente, a fin de regular el comercio exte
rior, la economía del país, la estabilidad de la -
producción nacional, o de realizar cualquiera otro 
propósito en beneficio del país. El propio Ejecu
tivo, al enviar al Congreso el presupuesto fiscal
de cada año, someterá a su aprobación el uso que -
hubiese hecho de la facultad concedida" (129). 

Diremos por último, que el citado precepto -
constitucional, reviste gran importancia, sobre to 
do para el comercio, que es sin dudarlo una de -
las áreas estratégicas del desarrollo económico na 
cional. 

Es el segundo párrafo del citado precepto 
constitucional quien sustentará a una de las leyes 
más importantes -entre otras- dentro del ámbito ju 
rídico-económico nacional, como lo es la Ley Sobre 
Atribuciones del Ejecutivo Federal en Materia Eco
nómica. 
(129) Constitución Pol!tica de los Estados Unidos Mexicanos, 

Ed. Secretaría de Gobernación, febrero 1982, p. 142. 
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, ... 
L'. u l l L'. .L u J. Lll lJ "' 

Carta Fundamental en 
bi~n como una de las 
portantes de nuestr~ 

~u~, el artículo 131 de nuestra 
vigor, debe ser considerado tam 
bases constitucionales mgs im-
Derecho PGblico Econ6mico. 

Vlil Derec.110 Cc:·rnpno.qdc: 

Pasaremos ahora a tratar el último punto de 
este capitulo y al respecto hablarEmos (de manera su 
mamente breve) de las manifestaciones que existen al 
,_- e s p e e t o d e 1 D e re eh o E e o n t) mi e o y t a m b í é n de 1 D e re e h o 
PGblico Econ6mico, en los siguientes países: Fran-
cia, Gran Bretaüa, Estados Unidos de Nortea Am~rica
y Argentina; pero s6lo como un marco de referencia
muy general y en algunos casos concret5ndonos a la -
intervenci6n del Estado en ciertas &reas específicas, 
para de esta manera poder entender mejor nuestro pr~ 
pio avance en esta materia. 

A.- En Francia son numerosos los autores inte 
resadas en el estudio de los problemas económicos -~ 
en el ámbito jurídico, y sin duda alguna este país -
ha significado un gran apoyo para el desarrollo mun
dial tanto del Derecho Económico, como del Derecho -
Público Económico. 

"Debemos recordar por lo que al Derecho Públi
co Econ6mico, la inauguraci6n de una disciplina con
este nombre en el año de 1945, por el Instituto de -
Estudios Políticos de París, habi~ndose adoptado por 
otras t.1cultades" (130). 

En Francia se contempla al Derecho Economico,
y en general a todos los problemas concernientes a -
la intervención del Estado dentro de la economía, 
desde dos puntos de vista, definiendo tal derecho en 
una acepción estricta y en una amplia. 

(130) Serra Rojas Andrés. Opus. cit., pág. 235. 
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"En su primera acepcion el Derecho económico -
refine el conjunto de las reglas jurídicas que permi 
ten al estado obrar directamente sobre la economía: 
De este modo el Derecho econ6mico comprende un con
junto de medidas autoritarias de organización econ5 
mica. Es suficiente recordar la etapa de las nacio 
nalizaciones, del desarrollo de la empresa pública~ 
y en general "un derecho autoritario, intervencio -
nista, que reglamenta la producción, la distribu 
ción y el consumo de los bienes y servicios" (Jaque 
min, pág. 53). A lo cual se une una intensa proli~ 
feracion de leyes administrativas que van desde el
sistema monetario hasta el sistema bancario" (131). 

Para el autor francés citado "en el Derecho 
económico, el Derecho no es la fuente primaria y el 
fundamento de la regla jurídica: es una técnica 
subordinada, un instrumento de realización de un 
fin económico. Estas características se pueden re
sumir en dos palabras, movilidad y disciplina" (132). 

Es evidente que en esta gran nación existe un
criterio bien definido respecto del tema objeto de
esta tesis, ya que el Estado Francés tiene que limi 
tarse estrictamente a derecho en todas sus actuacio 
nes (incluyendo la económica), por mandato constitu 
cional. 

"Los propios autores hacen referencia a la 
acepción amplia del Derecho económico, opinando que 
este tendría la misión de regir la vida económica -
y principalmente la producción y la circulación de 
las riquezas considerando que no es más que una am
pliación del Derecho Comercial" (133). 

(131) Serra Rojas Andres. Opus. cit., pág. 236. 

( 132) Ibídem. 

(133) Ibídem. 

128 



Aqu~ se viene a reiterar la idea ya antes ex
puesta en el sentido de que el Derecho Econ6mico,
pod1a contemplarse desde el enfoque del Poder PG-
blico (estando en presencia entonces del Derecho PQ 
blico Económico), o desde un enfoque netamente par
ticular al sector privado (estando entonces contero 
plando problemas concernientes al Derecho Privado= 
Económico). 

Y así tenemos que: "Por su parte, el profe -
sor Champaud ofrece una consideración muy origiñal 
expresando que "el Derecho Económico es el derecho 
de la organizaci6n y del desarrollo económico, que 
aquellos deducen del Estado. de la iniciativa pri
vada o del concierto de uno y otro" (134). 

Francia siempre se ha distinguido en el campo 
jur!dico, y no podía ser de otra manera con respec 
to al Derecho Económico y sobre todo al Derecho Pu 
blico Económico; pues no olvidemos que sus juris= 
tas siempre han estado inspirados por la famosa De 
claración de los Derechos del Hombre de 1789, de= 
la cual se puede decir que: "La gran importancia
de la declaración francesa reside en su carácter -
universal: expresa el resultado de la revolución
en aquella forma generalizada que procedía de la -
tradición iluminista ••.••.•..• " (135). 

Es evidente que nuestro Derecho Público Econo 
mico ha sido influenciado de manera fundamental y= 
definitiva por el Derecho Franc~s. quien siempre 
ha llevado la vanguardia a este respecto. 

(134) 
(135) 

Serra Rojas, Opus. cit., pág. 236. 
Mario G. Lozano. Los Grandes Sistemas Jurídicos. Ed.
Debate, Madrid, 1982, versión en Español de Alfonso 
Ruis Miguel, pág. 87. 
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(136) 

cuanto a la soluci6n de problemas sociales y eco-
nómicos 11 (137). 

En este país existen leyes muy importantes
que reglamentan el fenómeno economico de la ínter 
vencían del poder público, tales como la legisla~ 
cion anti trust, como la Ley Sherman Acta de 1890 
y la Clyton Act de 1914, etc. 

Se le acusa a este respecto al país que es
tamos analizando ahora de falta de congruencia en 
lo referente a su legislación relativa a regular
la actividad del Estado dentro de su economía. 

Por otro lado, debemos mencionar que los Es
tados Unidos de Norte América, son el país prototi 
po de la llamada libre empresa o economía liberal: 
pues el Estado a pesar de tener una gran ingeren-
cia dentro del desarrollo económico del país, lo -
hace sólo como un rector o director, pero sin duda 
alguna los particulares -grandes monopolios- son -
los que determinan en última instancia el desenvol 
vimiento económico, y así mismo influyen en el Con 
greso para la redacción de los instrumentos jurídi 
cos regulatorios de este tipo de fenómenos. 

"La legislación administrativa que contiene
numerosos aspectos de la economía, se viene recien 
temente comprendiendo en la rama del derecho "adm°l 
nístrative Law". Materias como la "Industrial Or
ganization" se incorporaron a los programas univer 
sítarios. Aunque debemos insistir que la noción 
de Derecho econ6mico no inquieta a los juristas 
americanos en su concepción unitaria." (138). 

(137) 
(138) 

[bidem., pág. 2l1l. 
Tbidem., pag. 240. 
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C.- En la Gran Bretafia se da un fen5meno p~ 
reciclo al de los Estados Unidos de Norteamérica :.
(lo cual es lógico y anterior inclusive en aque -
llos), ya que la historia jurídica inglesa es en
realidad una continua contraposición de leyes se~ 
toriales del soberano conjuntada con la costumbre 
no escrita. 

Se puede decir que sus actos normativos ca 
mienzan a partir de la Carta Magna de 1215 y tie -
nen su punto de esplendor en los llamados Bill of
Righ ts de 1869. 

"Sólo la monarquía inglesa -no sacudida por -
la revolución francesa- continúa su evoluci6n con
suetudinaria y todavía hoy se presenta como un uní 
cum en el Derecho Público: la excepcional constan 
cia de sus instituciones no esta ligada a constitÜ 
cion escrita alguna, sino que esta confiada a un -
heterogéneo conjunto de normas de Common Law, de -
documentos fundamentales, de usos" (139). 

Es este un sistema pragmático que no requiere 
de una estricta regulación o más bien de una unifi 
cación en cuanto a las normasde Derecho Económico~ 
(tanco públicas, como privadas). 

Sin embargo, hoy en día la Gran Bretafia no 
puede salir del contexto de los problemas económi
cos mundiales, siendo uho de ellos la intervención 
del Estado dentro de la economía; así es como el
poder público ha tenido que infiltrarse en varios
aspec tos antes reservados para los particulares, 
y por consig~iente el parlamento ha tenido que le
gislar sobre este tema. 

(139) ~~río G. Lozano, Opus. cit., pág. 83. 
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fianza en el gobierno, -nacional, estadual y local-, en 
cuanto a la soluci6n <le problemas sociales y eco-
nómicos " (137). 

En este país existen leyes muy importantes
que reglamentan el fen6meno económico de la inter 
vención del poder público, tales como la legisla= 
cion anti trust, como la Ley Sherman Acta de 1890 
y la Clyton Act de 1914, etc. 

Se le acusa a este respecto al país que es
tamos analizando ahora de falta de congruencia en 
lo referente a su legislación relativa a regular
la actividad del Estado dentro de su economía. 

Por otro lado, debemos mencionar que los Es
tados Unidos de Norte América, son el país prototi 
po de la llamada libre empresa o economía liberal: 
pues el Estado a pesar de tener una gran ingeren-
cia dentro del desarrollo económico del país, lo -
hace sólo como un rector o director, pero sin duda 
alguna los particulares -grandes monopolios- son -
los que determinan en última instancia el desenvol 
vimiento económico, y así mismo influyen en el Con 
greso para la redacción de los instrumentos jurídi 
cos regulatorios de este tipo de fenómenos. -

"La legislación administrativa que contiene
numerosos aspectos de la economía, se viene recien 
temente comprendiendo en la rama del derecho "admi 
nistrative Law". Materias como la "Industrial or= 
ganization" se incorporaron a los programas univer 
sitarios. Aunque debemos insistir que la noción~ 
de Derecho económico no inquieta a los juristas 
americanos en su concepción unitaria" (138). 

(137)' 
(138) 

Ibidern., pág. 241. 
Ibídem. , pag. 240. 
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"El Derecho Económico no encuentra un franco
desarro l lo de la Gran Bretaña, aunque la interven
ción del Estado en la economía y la planificación
economica, son factores determinantes de un cambio 
hacia el Derecho Económico, El profesor antes ci
tado (Jaquemin), nos dice que si se pidiera una de 
finicion del Derecho Economice a un jurista inglés 
este respondería que comprende: "la reglamenta 
ción de la intervención del Estado en el dominio -
del comercio, de la industria y de las finanzas~ -
(140). 

No debemos olvidar que el Derecho Público Eco 
nómico tiene en todos los sistemas jurídicos -in -
cluyendo el nuestro- un aspecto de medular impor 
tancia, y que lo caracteriza y lo singulariza, y 
que es el de que aún a pesar de que exista líber 
tad de industria y de comercio, ésto es aún a pe 
sar de que este derecho no se encuentre unificado, 
sus normas tendrán siempre la jerarquía que les da 
el de que son de orden público. 

D.- "Según una idea bastante difundida en Ar 
gentina de hoy, buena parte de los males socioeco~ 
nómicos del país se atribuyen a la hipertrofia del 
Estado, La acusación no parece baladí cuando con
ella se pretende explicar uno de los casos más cu
riosos de desarrollo frustrado de la época contem
poránea, En efecto, a principios del siglo XX Ar
gentina era un& de las naciones de mayor ingreso
per cápita del mundo y se le auguraba un brillante 
porvenir, similar por sus características al de Es 
tados Unidos o Canadá. El proceso histórico, sin~ 
embargo, siguió un rumbo diferente y hoy el país -
ha perdido posiciones absolutas y relativas en el
concierto mundial en una medida tan significativa
que se ha convertido en ejemplo de lo que hay que-

(140) Serra Rojas Andres. Opus. cit., p.p. 241 y 242. 
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evitar" (141). 

Hemos escogido dentro del an&lisis relativo
al derecho comparado, entre otros países latinoame 
ricanos a la República de Argentina, por conside -
rar que la misma puede ser un ejemplo -para evitar
que el Estado mexicano deteriore la economía nacio 
nal, si no actúa con la debida atingencia. 

"La presencia de un gran aparato estatal, 
cargado de ineficiencias directivas y fallas de or 
ganización, facilito que la crítica se complaciera 
en señalarlo como culpable de la situación actual. 
Sin embargo, la relación de causa a efecto no pue
de deducirse de la mera yuxtaposición temporal de
ambos fen6menos ni aparece razón alguna para adop
tar este tipo de explicaci~n; hay tantos motivo•
para decir que el Estado es el culpable del atraso 
como para decir que es el atraso el que se refleja 
en las fallas del Estado. En todo caso, la expe -
riencia internacional muestra numerosos ejemplos -
donde la expansión del sector público permitió y -
hasta impulsó el avance de pa1ses que superaron en 
las últimas décadas a Argentina. En esos casos se 
comprobó también, que no siempre el Estado es un-
mal administrador per se" (142). 

Nos parecen justas las palabras antes escri
tas, ya que no se puede culpar al Estado -por sí -
mismo- del declive total de una determinada econo
mía nacional, ya que no hay que olvidar que dentro 
de la misma conviven varios factores impulsores o
de atraso de la propia economía. 

(141) 

(142) 

Jorge Schvarzer, Empresas Públicas y Desarrollo Indus 
trial en Argentina, Economía de América Latina Revis:' 
ta de información y análisis de la región, CIDE, Méxi 
co, Semestre No, 3, Septiembre 1979, pág. 45. 
Ibídem. 

134 



''La discrepancia ent·ce opiniones y rea1idacles,
y 1as dificultades para comprender qu~ ocurriG con 
el Estado en Argentina, se deben en parte a la ca
rencia de una teoría que explique el funcionamien
to del sector pGblico en una economía capitalista
aGn cuando en los Gltimos aiios se hayan publicados 
numerosos estudios parciales sobre el tema. La di 
versidad de facetas que ofrece el tema da paso a -
numerosos intentos de interpretación, generalmente 
contradictorios entre sí, y requiere, por ahora, -
métodos empíricos de análisis. Quizás, la compren 
sion del fenómeno de la creciente intervención del 
Estado en la vida económica debe buscarse, todavía 
en la práctica social y económica antes de que se
puedan perfeccionar las teorías correspondientes"
(143). 

Estas palabras reafirman la idea de que en -
la actualidad es necesario y urgente, estudiar, es 
tructurar, y acrecentar el enfoque jurídico hacia= 
el llamado Derecho PGblico Económico, como el úni
co medio adecuado para el correcto desarrollo eco
nómico nacional e internacional. 

"La lista de actividades que maneja actual 
mente el Estado argentino a través de sus empresas 
es casi interminable pero la indicación de algunos 
sectores básicos permite tener una idea de su di -
mensión e importancia. Las empresas pGblicas s~ -
encargan de la totalidad de la producci6n y distri 
buci6n de energía el~ctrica y de gas natural y, -
aproximadamente, de las dos terceras pa1tes de la 
producción de pecr~leo. Sus refinerías procesan 
cerca del 80% del crudo demandado por el país y 
abastecen a otras empresas estatales que elaboran
una parte decisiva de la petroqu!mica b&sica local. 
El Estado tiene a su cargo cambi~n, casi todo el -
sistema de satélites o telex. En el área del trans 
porte, opera todo el sistema ferroviario y ofrece = 
alrededor de la mitad del trifico a¡reo nacional e-

(143) Ibi<le111., pág. 46. 
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internacional. otro tanto del marítimo y la totali 
dad de la estructura portuaria" (144). 

Es evidente que el Estado de Argentina tiene
un papel similar al que guarda el Estado mexicano
en nuestro pats, en cuanto que se pueden consíde -
rar ambos, como los rectores del destino económico 
nacional respectivamente; por lo que es de suma -
importancia la estructuración y el estudio que en
la actualidad se hace en nuestro pa1s al respecto
del Derecho Público Econ5míco. 

(144) Ibídem., pag. 46. 
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IX.-

C A P I T U L O C U A R T O 

LAS FUENTES DEL DERECHO PUBLICO ECONOMICO 
EN MEXICO 

Con~epto de fuences del Derecho en gen~ -
r 1 l : 

Es indispensable, para poder entender cabal
mente cuales son las fuentes de nuestro Derecho 
PGblico Econ5mico, analizar primeramente lo que 
en la doctrina se entiende por fuentes del Dere 
cho en general. 

Y así tenemos que: "En la terminología jurí 
dica tiene la palabra fuente tres acepciones que
es necesario distinguir con cuidado. Se habla, -
en efecto, de fuentes formales, reales e históri
cas" (145), 

El mismo autor agrega que: "por fuente for
mal entendernos los procesos de creación de las 
normas jurídicas. Llamamos fuentes reales a los
factores y elementos que determinan el contenido
de tales normas. Fuente histórica, por último, 
aplicase a los documentos (inscripciones, papiros, 
libros, etc.), que encierran el texto de una ley
º conjunto de leyes" (146). 

Por otro lado tenemos que el vocabo fuente -
deriva de fluo que equivale a fluir. 
(145) Eduardo GarQÍa Maynez. Introducción al Estudio del

Derecho, Ba. Edición, Ed. Porrda, S.A., p. 51. 
( 146) ldern. 
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"La fuente supone por fuerza manantial, princi-
pio. causa, y por esta razón significa la idea de
origen ..... " (147). 

Esto significa que estamos buscando el prin
cipio. causa u origen del Derecho en general para
luego indagar lo relativo al Derecho PGblico Econ5 
mico. 

Es preciso señalar que no hay unanimidad de
criterios al respecto de que se debe entender for
malmente por fuente del Derecho. 

Para Fausto E. Vallado Berren" •.. es imposi 
ble hablar como lo hace la doctrina tradicional, = 
de fuentes reales del derecho, ya que éste no pue
de ser efecto de ninguna causa. De manera que só
lo podría considerarse legítima, la indagación que 
se hace por las llamadas fuentes formales del or -
den jurídico " (148). 

No debemos olvidar que el Derecho es una 
ciencia o disciplina que pertenece al mundo del de 
her ser, por lo que sus fuentes deben tener con 
gruencia con dicho mundo. 

"Siendo la regla de derecho una realidad nor 
mativa, esto es, un deber ser y no un ser, es impo 
sible preguntarse por su verdad o falsedad, ya que 
sobre la misma s6lo tiene sentido inquirir acerca-
de su validez o invalidez "(149). 

( 14 7) Diccionario de Sinónimos Roque Barcia, Ed. Oasis, Mé 
xico, 1980~ pág. 228. -

( 14 8) Fausto E. Vallado Herrón, Teoría Ceneral del Derecho, 
la. Edicion, UNAM, 1972, pág. 130, 

(149) Ibídem., pág. 130. 
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Este mismo autor agrega que: "Por tanto, 
s61o puede preguntarse ~or la validez de la norma 
misma, y ~ste es el Gnico sentido en que es posi
ble preguntar cient!f icarnente por la fuente del -
derecho, pues s6lo puede ser fuente del orden ju
rídico en sentido estricto, el origen teor€tico -
de su validez. Y tal origen teor~tico de la va-
lidez de una norma, o sea de su normatividad, es
la norma fundamental hipotética o norma básica; 
luego, ésta es la fuente originaria del derecho"
(150). 

Siguiendo 
podemos afirmar 
derecho, ya que 

las ideas del autor que se ~ita -
que s6lo el derecho es fuente del 
es unn ciencia del deber ser.· 

No debemos olvidar, que el derecho es un pro 
dueto cultural y por tanto una creación humana; y 
así podemos ver como don Luis Recasens Siches 
afirmaba que: "Pues bien, el Derecho, las normas -
jurídicas, en tanto que son vividas actualmente, 
revividas, en tanto que son cumplidas por sujetos, 
y, en tanto que llegado el caso, son individuali-
zadas por los órganos jurisdiccionales quienes im
ponen inexorablemente su ejecución, constituye una 
parte de la cultura de un pueblo; pertenecen al -
reino de lo que podríamos llamar cultura viva 

" (151) 

Es la opini6n m¡s comGn dentro de la doctri 
na el considerar como fuentes formales del derecho 
a: la legislaci6n, la costumbre y la jDrispruden
c ia. 

(150) 
(151) 

Ibídem., p.p. 130 y 131. 
Luis Recasens Siches, Introducción al Estudio del De 
recho, 3a. edición, Ed. Porrúa, S.A., México, 1974,::
p. 27. 
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1 

Esta idea no nos parece correcta del todo, ya 
que, como fuente formal primaria del derecho te~ -
dríamos que hablar del órgano de creación de las -
normas básicas -constitucionales- dentro de un sis 
tema jurídico determinado (en este caso el nuestro). 
esto significa que tendríamos que referirnos al 
Congreso Constituyente y a la propia Constituci5n
Política (1917) que sustenta todo el esquema norma 
tivo nacional. 

Para don Eduardo García Maynez la legislación 
es "el proceso por el cual uno o varios órganos de 
el Estado formulan y promulgan determinadas reglas 
juridicas de observancia general, a las que se da
el nombre específico de leyes" (152). 

García Maynez agrega que no debe mencionarse
como fuente formal del derecho a la ley -como lo -
hacen algunos autores-. pues ésta es sólo producto 
de la legislación. 

Siguiendo esta idea diríamos que al ser la le 
gislacion la verdadera fuente formal del derecho,~ 
y derivarse ésta en principio del órgano facultado 
para tales efectos (Congreso de la Unión), éste -
debe ser considerado también como fuente del dere
cho, por consiguiente el Constituyente y la propia 
Constitución se1an en primera instancia las fuentes 
de todo derecho. 

"La Ley suprema o Constitución del Estado, es 
también producto de la actividad legislativa. Es
ta actividad generalmente no la desarrolla el 6rga 
no encargado de dictar leyes ordinarias sino un 6r 
gano especial normalmente llamado Asamblea o Con -
greso Constituyente". (153) 

052) 
(153) 

Garcfa Maynes Eduardo. Opus. cit., pag. 52. 
Fausto E. Vallado Berran, Opus. cit., pág. 131, 
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No trataremos en detalle lo referente al pro 
ceso legislativo por considerar que nos desviarí~ 
del tema concreto a tratar. 

La costumbre en algunos sistemas jurídicos -
como por ejemplo el Norte Americano y el Inglés,
también es considerada como una fuente importante 
del derecho, es la base de sustentación del llama 
do Common Law. Pero en nuestro sistema jurídico~ 
-de derecho escrito- sSlo puede considerarse a la
costumbre como fuente en algunas ramas de nuestro 
derecho, vgr. en nuestro derecho mercantil, en 
donde los usos y las costumbres crean ciertas 
obligaciones jut!dicas. 

"La costumbre es un uso implantado en una co 
lectividad y considerado por &sta como jurídica ~ 
mente obligatorio; es el derecho nacido consuetu 
dinariamente, el jus miribus constitutum" (154). 

Desde este punto de vista, la costumbre esta 
formada por un conjunto de reglas sociales que 
son consideradas obligatorias por una determinada 
sociedad y que con el paso del tiempo van a for -
mar parte en algunos casos del derecho positivo. 

"Kelsen parte del principio de la estatali -
dad del derecho, y estima que una regla de conduc 
ta sólo asume caracter obligatorio cuando repre-~ 
senta una manifestación de la voluntad del Estado. 
Consecuente con esta doctrina, concluye que el de 
recho consuetudinario no puede nacer sino a tra ~ 
vés de la actividad de los órganos jurisdicciona
les" (155). 

(154) Du Pasquier, Introduction ¡ la Th~orie g~n~rale et ¡ 
la Philosophie du Droit, p&g. 36. Citado por García 
Maynes Eduardo, Introducción al Estudio del Derecho, 
8a. edición, Ed. Porrúa, S.A., p. 61. 

(155) García Maynez. Opus cit., pag. 63. 
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Existe un gran número de tratadistas para -
los cuales la costumbre no es fuente del derecho
en MExico, sin embargo, en nuestra opini6n, la -
costumbre si es una fuente importante de ciertas
ramas de nuestro sistema juridico nacional. 

Los estudiosos del terna hacen una distin 
ción conceptual entre la costumbre como fuente 
del derecho y los llamados usos y convencionalis
mos sociales; cuestión doctrinalrnente interesan
te pero que de tratarla aquí distraería nuestra -
atenci6n en perjuicio del tema principal objeto -
de este estudio. 

Por último, dentro de las fuentes formales
de nuestro derecho se habla también de la juris -
prudencia, que sin duda alguna es una figura jurí 
dica importantísima en nuestro sistema jurídico ~ 
nacional, como veremos ahora. 

"En muchos países, México entre ellos, es -
grande la importancia de la jurisprudencia como -
fuente del derecho. La jurisprudencia esta consti 
tuída por normas jurídicas generales creadas por = 
-uno o varios tribunales específicos 11 (156). 

Es suficiente para las pretensiones de este
capítulo, el que tengamos una noción general pero
específica de lo que debemos entender por juris~ru 
dencia como fuente formal del derecho, para lo -
cual diremos que se crea jurisprudencia cuando los 
órganos estatales facultados para ello (Poder Ju -
risdiccional) vgr., Suprema Corte de Justicia de -
la Nación, Tribunales Colegiados, Tribunales del -
Fuero Común del D. F., etc.), dictan cinco ejecuto
rias en el mismo sentido no interrumpidas por al-
guna en contrario. 

(156) Vallardo Berran Fausto. Opus. cit., pág. 33. 
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Aunque hay casos diversos como por ejemplo-
cuando se trata de la jurisprudencia del Tribunal
Fiscal de la Federación, la cual en términos del -
artículo 259 del Código Fiscal de la Federación en 
vigor "sera establecida por la Sala Superior y se
ra obligatoria para la misma y para las Salas re-
gionales y sólo la Sala Superior podrá variarla".
Apar.te de que en el artículo 260 del citado cuerpo 
legal se establecen las hipótesis concernientes -
a la creación de jurisprudencia. 

Sin duda alguna en México la Jurisprudencia
j uega un papel muy importante como fuente de nues
tro derecho en general, y sobre todo es un gran au 
xiliar en conflictos o litigios de diversa índole7 

Es de suma importancia que dejemos bien cla
ro, que la verdadera fuente (originaria) de nues -
tro Derecho Positivo vigente, es en primer lugar -
el Congreso Constituyente (1916-1917) quien sento
las bases que sostienen nuestro actual sistema ju
rídico, y por consiguiente también la propia Cons
titución Política de 1917; sin menoscabo de consi 
derar también al Congreso de la Unión y a las le-~ 
gislaturas de los Estados hoy en día. 

X.- Fuentes del Derecho Público Económico en 
nuestro país: 

Abordaremos ahora un aspe~to un tanto cuanto 
arduo de nuestro tema central; porque es necesa -
ria advertir que no existe casi nada escrito -ei -
espafiol, y en concreto que rT~te sobre nuestro De
recho PGblico Econ6mico- con (especto a este nuevo 
enfoque jurídico por el que ~e contempla la inter
vención del sector público er1 el campo económico. 

Hemos visto que la verdadera fuente del dere 
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cho es la actividod legislativa y por consiguiente 
el 6rgano facultado para tales efectos como lo es
el Congreso de la Uni5n y las Legislaturas locales; 
sin embargo, si queremos ir aGn m§s al origen de -
bemos seílalar al Congreso Constituyente de 1916 --
1917 y a la propia Constituci6n Politica emanada -
de ~l, como la fuente mis directa de todo nuestro
sistema jurídico nacional, ya que es el conjunto -
de normas de mis alto rango en nuestro país. 

En razón de lo anterior consideramos fuentes
formales de nuestro Derecho Público Económico vi -
g ente los artículos 3° 25° 26º 27° 28° 73º---' ' ' , , ' 
131º, etc.; de nuestra Carta Magna en vigor. 

Todos estos preceptos fueron tratados ya con
la debida amplitud en el capítulo que antecede; 
por lo que, aquí sólo los señalamos como fuentes -
de sustentación jurídica para la intervención del
Sector Público en la economía nacional. 

Como fuentes históricas de nuestro Derecho Pú 
blico Económicos podemos citar en forma genérica a 
las Constituciones de 1824 y de 1857, así como 
obviamente a la original de 1917, claro está que -
en sus preceptos relativos. 

Para ser más específicos podernos citar como -
una fuente histórica importante de nuestro actual
Derecho Público Económico, al debate que se susci
tó en el Congreso Constituyente de 1916-1917 refe
rente al proyecto del Articulo 28º, Constitucional, 
en los términos siguientes: 

"El artículo 28 del proyecto de reformas, es
pecifica con toda claridad la prohibición relativa 
a todo lo que significa monopolio; comprende que
ésto es odioso en un país como el nuestro, en el -
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que debe dejarse el mayor campo de libertad posi
ble al comercio y a la industria, y solamente co
mo medidas de orden y para garantizar debidamente 
los derechos tanto de las personas como de la na
ción misma, se reserva a ésta los relativos a la
acuñación de moneda, correos, telégrafos y radio
telegrafía, y a los autores y artistas el privile 
gio de reproducir sus obras por determinado tiem= 
po. También concede el mismo privilegio a los in 
ventores y perfeccionadores de alguna mejora, pe
ro exclusivamente para el uso de sus inventos" 
(157). 

Aquí se ve claramente ya como aunque sea de
una manera muy tenúe se pretendía dar al Estado -
el papel principal dentro de las actividades eco
nómicas nacionales. 

"En el mismo proyecto se indica que con toda
severidad castigará laley la concentración que se
pretenda hacer en una o pocas manos de los artícu
los de consumo necesario, con objeto de alcanzar -
el alza inmoderada de losprecios. Continúa el ci
tado artículo prohibiendo todo lo que tienda de 
una manera palmaria a establecer monopolio en nues 
tro pa!s o conceder una ventaja exclusiva e indebi 
da a favor de una o varias personas, con grave per 
juicio del público en general o determinada clase= 
social" (158). 

Estas palabras parecería que fueron expresa 
das por los actuales legisladores, y no por don 

(157) Diario de los Debates del Congreso Constituyente 1916 
--1917, Ed. de la Comisión Nacional para la Celebra 

ción del Sesquicentenario de la proclamación de la in 
dependencia nacional y del Cincuentenario de la Revo= 
lución Mexicana; Tomo II, México 1960, pág. 326. 

(158) Diario de Debates, pág. 326. 
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Francisco J. Mugíca, Enrique Recio, Enrique Colun
ga, Alberto Roman y L.G. Mazón, quienes formaron -
la comisión que dentro del Constituyente de 19i6--
1917, estudiaría el proyecto del artículo 28ºCons
titucional; el cual cabe decir fue aprobado el 12 
de enero de 1917. 

Debemos mencionar dentro de las fuentes his
tóricas de nuestro actual Derecho Público Económi
co, las adiciones que se le incorporaron al artícu 
lo 28º Constitucional, referentes a la emisión de~ 
billetes por medio de un solo banco controlado por 
el Gobierno Federal, como monopolio exclusivo de la 
Federación, adición la cual se debe a la iniciati
va del diputado Rafael Nieto, cuyos razonamientos
para sostener tal iniciativa hay que destacar: "Des 
de el punto de vista económico-político, la centra
lizaci5n del cr~dito presenta las siguientes vent~ 
jas: al ensancharse las finanzas de un país, la= 
cuantía del manejo de fondos por el tesoro público 
tenderá a afectar seriamente la circulación maneta 
ria al permanecer las existencias metálicas inacti 
vas, mientras los egresos las requieran. Tal sis= 
tema resulta casi innevitable con un sistema des -
centralizado, mientras que en un banco único, eñ -
estrecha convivencia con el tesoro, los valores 
pertenecientes al gobierno pueden estar disponi 
bles en todo momento para las necesidades del mer
cado. Ademas, el Gobierno, en cualquier grave 
emergencia nacional, contará con crédito público -
en forma más amplia y expedita. entendiéndose con
una sola institución que si tuviere que ocurrir -
a innumerables bancos" (159). 

Esta fue s5lo una de las varias razones con
las que don Rafael Nieto sostuvo el provecho de la 
iniciativa para que formará parte del texto del a~ 
tículo 28° Constitucional, pero nos hemos referido 

(159) Diario de Debates, antes citado, pág. 326. 
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sólo n ella de manera ejemplificativa, como una ver<lade 
ra fuente hist6rica de nuestro Derecho PGblico 
Económico. 

"La diputación yucateca presentó una inicia 
tiva referente a no considerar como monopolio la~ 
asociaciones de los productores que, en defensa -
de sus intereses o del interés general vendan di
rectamente en los mercados extranjeros los produc 
tos naturales o industriales que sean la princi ~ 
pal fuente de riqueza de la regían en que se pro
duzcan, siempre que dichas asociaciones est~n ba
jo la vigilancia y amparo del Gobierno Federal o
cle los Estados y previa autorización que al efec
to se otorgue por las legislaturas respectivas en 
cada caso. Las mismas legislaturas por sí, o a -
propuesta del Ejecutivo, podrán derogar, cuando -
las necesidades públicas así lo exijan, las auto
rizaciones concedidas para la formación de las 
asociaciones de que se trata" (160). 

Es indudable que la iniciativa presentada -
por la diputación yucateca, plasmaba ya de manera 
concreta la autoridad que el Gobierno Federal en
materia económica; esto significó que desde esa
fecha el Estado ten!a ya bases firmes para inter
venir en el campo económico, otorgando o quitando 
las autorizaciones a los particulares que quisie
ran coadyuvar al desarrollo económico nacional. 

La iniciativa presentada por la diputaci~n
yucaceca, fue aceptada por la comisi6n respectiva 
y adicionada al texto del articulo 28° Constitu-
cional. 

(160) Ibídem. ,pág. 327. 
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Es obvio que debemos considerar al texto ori
ginal del artículo 28° Constitucional (1916-1917), 
como una fuente histórica importante de nuestro ac 
tual Derecho Económico y concretamente de nuestro= 
Derecho Público Económico; por lo que hemos consi 
derado pertinente transcribirlo textualmente como= 
sigue: .•.••• "Artículo 28° .- En la República Me
xicana no habrá monopolios ni estancos de ninguna
clase, ni exención de impuestos, ni prohibiciones
ª título de protección a la industria, exceptuando 
únicamente los relativos a la acuñación de moneda, 
a los correos, telégrafos, radiotelegrafía, a la -
emisión de billetes por medio de un solo banco que 
controlara el Gobierno Federal, y a los privile -
gios que por determinado tiempo se concedan a Tos
autores y artistas para la reproducción de sus 
obras y a los inventores y perfeccionadores de al
guna mejora, para el uso exclusivo de sus inventos. 

En consecuencia, la ley castigará severamente, 
y las autoridades perseguirán con eficacia, toda -
concentración o acaparamiento en una o pocas manos 
de artículos de consumo necesario, con el objeto -
de obtener un alza de los precios; todo acto o 
procedimiento que evite o tienda a evitar la libre 
concurrencia en la producción, industria o comer -
cío de cualquiera manera que se haga, de producto
res, industriales, comerciantes y empresarios de -
transportes o de algún otro servicio, para evitar
la competencia entre sí y obligar a los consumido
res a pagar precios exagerados; y, en general, to 
do lo que constituya una ventaja exclusiva indebi~ 
da a favor de una o varias personas determinadas -
y con perjuicio del público en general o de deter
minada clase social. 

No constituyen monopolio las asociaciones de
productores para que, en defensa de sus intereses
º interés general, vendan directamente a mercados
extranjeros los productos naturales o industriales 
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que sean la principal fuente de riqueza de la re-
gión en que se produzcan, siempre que dichas aso -
ciaciones estén bajo la vigilancia o amparo del-Go 
bierno Federal o de los Estados y previa autoriza~ 
cion que al efecto se obtenga de las legislaturas
respectivas en cada caso. Las mismas legislaturas 
por sí o a propuesta del Ejecutivo, podrán derogar, 
cuando las necesidades públicas as! lo exijan, las 
autorizaciones concedidas para la formación de las 
asociaciones de que se trata" (161). 

Debemos decir que este texto sufría algunas -
modificaciones realizadas por el propio Constitu 
yente de 1916-1917, vgr. le fue adicionado que:
"No constituyen monopolio las asociaciones de tra
bajadores formadas para proteger sus propios inte-

. reses". 

Es necesario mencionar también como una impar 
tante fuente histórica de nuestro Derecho Público~ 
Económico, algunas ideas sustentadas en los deb~ -
tes que se dieron en el Congreso Constituyente de-
1916-1917 referentes al artículo 27° Constitucio -
nal; y desde luego también haremos mencion de las 
ideas mas sobresalientes del texto del precepto que 
se indica. 

Se desprende de los primeros párrafos del tex 
to original del artículo 27 Constitucional, que -
los Constituyentes casi por unanimidad querían 
otorgar al Estado -Nación- la propiedad originaria 
de tierras y aguas del territorio nacional y así -
podemos ver que: "Artículo 27°.- La propiedad de 
las tierras y aguas comprendidas dentro de los lí
mites del territorio nacional, corresponde origina 
riamente a la Nación, la cual ha tenido y tiene el 
derecho de transmitir el dominio de ellas a los -
particulares, constituyendo la propiedad privada"
(162). 
(161) Diario de Debates, Opus. cit., pág. 328. 
( 162) Ibídem., pág. 1080. 
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En los debates que suscitó este primer parr~ 
fo del precepto que se analiza, no se cuestiono de 
modo alguno el papel del Gobierno Federal - como -
representante de la Nación -, como dueño origina-
río de casi todos los recursos naturales, en este
caso la tierra y el agua comprendidas dentro de los 
límites del territorio nacional. 

En otro de los párrafos del texto original -
del artículo 27° textualmente se estableció que: -
"La Naci5n tendr¡ en todo tiempo el derecho de im
poner a la propiedad privada las modalidades que -
dicte el interés público, así como el de regular
el aprovechamiento de los elementos naturales sus
ceptibles de apropiación, para hacer una distribu
ción equitativa de la riqueza pública y para cui -
dar su conservación ...... " (163). 

Vemos aquí como ya desde esas épocas, los le 
gisladores del Constituyente de Querétaro quisie ~ 
ron anteponer el inter~s público y el bienestar-co 
lectivo, a cualesquiera otro fin; para lo cual se 
faculto a la Nación -obviamente al través del Go -
bierno Federal-, para imponer a la propiedad priva 
da las modalidades o condiciones que sean mas bené 
ficas para la colectividad. 

Al través de los debates que suscitó el artí 
culo 27º Constitucional en el Congreso Constituyeñ 
te de 1916-1917, podemos descubrir en cierta forma 
la génesis de nuestro moderno Derecho Público Eco
nómico. 

Diversas leyes han sido también fuentes des
de el punto de vista histórico, de nuestro Derecho 
PGblico Económico, así de manera simplemente enun-

(163) Ibídem., pág. 1088. 
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ciativa, podríamos citar. por ejemplo, la Ley del 
Impuesto Sobre Ja Renta de 1925, la de 1941, la -
Ley para el Control de Organismos Descentraliza -
dos y Empresas de Participación Estatal de 1947,
la Ley de Secretarías y Departamentos de Estado -
de 1946, etc. 

Sería prolijo enumerar todas las fuentes 
históricas de nuestro Derecho Público Económico -
vigente, sobre todo en esta área jurídico-económi 
ca, donde casi a diario existen nuevas disposi -
ciones que en algunos casos derogan, en otros-re
forman a las ya obsoletas, o bien llenan lagunas
º vacíos del sistema jurídico, como una necesidad 
imperante de la realidad nacional. 

Por último, como fuentes reales de nuestro
Derecho Público Económico debemos menci0nar la 
propia intervención que tiene el Estado dentro de 
la economía nacional, y que se refleja de diver -
sas formas, vgr. en la emisión de papel moneda-al 
través de un Banco Central; en la actividad pro
ductiva en materia petrolera al través de Petr6 -
leos Mexicanos; en la fijación de precios en los 
llamados Productos Básicos al trav~s de la Secre
taría de Comercio y Fomento Industrial, etc. 

No hay que olvidar que precisamente son los 
factores, elementos o circunstancias que van a de 
terminar el contenido de las normas jurídicas, 
los que deben considerarse como fuentes reales de 
las mismas. 

Don Andrés Serra Rojas al referirse a las -
fuentes reales del Derecho Económico (nosotros 
las extenderíamos también al Derecho Público Eco
nómico) las divide en: 

151 



"a) Económicas 

b) Sociológicas 

e) Tecnológicas 

d) Doctrinales" (164). 

Y agrega que: "Por lo que se refiere a las -
fuentes internas del Derecho P~lico Econ6mico, de
be destacarse la organización administrativa que -
es indispensable para su realización. Discrepa 
desde luego de las fuentes del Derecho Público ex
terno, encuadra en las normas y estructuras de la
comunidad internacional" (165). 

Aquí el Maestro Serra Rojas toca un punto im 
portante, al referirse a la organización adminis -
trativa (nosotros incluiríamos el término Adminis
tracion Pública) como fuente (y medio) para el de-

• sarrollo del Derecho Público Económico nacional. 

Esto significa en otras palabras, que de la -
manera en que el Gobierno se organice va a depe~ -
der el auge del Derecho en general, y en especial
del Derecho Económico tanto Público corno Privado. 

Se habla también de fuentes escritas y fuentes 
no escritas: "Las fuentes escritas aluden a las -
leyes constitucionales, las leyes ordinarias, los
reglamentos administrativos y los acuerdos, decre
tos presidenciales. Se señala a la jurisprudencia 
corno la fuente no escrita" (166). 

( 164) 
( 165) 
(166) 

Serra Rojas Andrés. Opus cit., pág. 47. 
Ibídem,, pág. 99 y 100. 
Ibídem., pág. 100. 
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• Cabe decir aquí que la doctrina debe ser cansí 
derada también como una fuente "indirecta" de nues 
tro Derecho PGblico Econ5mico, ya que como lo afi~ 
ma don Hugo Rangel Cauto " la doctrina expresa=
las exigencias racionales del orden jurídico, y -
los principios que la sustentan y le dan unidad, 
resulta una fuente tanto más importante cuanto más 
nuevo y falto de consolidación técnica es un enfo
que que surge, como el del derecho económico" (167) 

Nos adherimos a la opini5n expresada por Ran -
gel Cauto, ya que la doctrina es en algunos casos
una luz que ilumina el sende~o dealgunos legislado 
res, cuando 8stos realizan su actividad legislati=
va; y también en ciertos casos en la actividad ju 
risdiccional la doctrina sirve para orientar el -
criterio de los juzgadores. Así mismo en el campo 
jurídico-económico, la doctrina en algunas ocasio
nes (muy pocas por desgracia) orienta el criterio
de los políticos y administradores nacionales ha -
cía la realización feliz de alguna tarea pública. 

Así podemos concluir afirmando que, existen 
verdaderas fuentes -tanto formales, como reales e
históricas- de nuestro Derecho Público Económico.
M~s sin embargo, la de mayor importancia es la con 
tenida en nuestra propia Carta Fundamental (concre 
tamente en los artículos 3°, 25°, 26°, 27º, 28º, 
73º, 131°, (etc.) los cuales en esencia se derivan 
-en algunos casos- a su vez del Constituyente de 
1916-1917, y otras del Congreso de la Uni6n y de -
las Legislaturas de los Estados. 

l!!._1 Rangel Cauto Hugo. Derecho Económico, op. cit., p. 37. 
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XI. - Características Primordiales del Derecho -
Público Económico Mexicano. 

El Derecho Público Económico mexicano es en -
principio -como todo derecho- un instrumento que 
tiene el Estado para impulsar y fomentar el desa -
rrollo económico nacional y por consiguiente el--
cambio social, 

Por lo tanto una de sus características pri -
mordiales es el de ser un instrumento jurídico pa
ra el mejoramiento económico, social y político de 
una Nación. 

Cabe mencionar al respecto las siguientes pa
labras de don Andrés Serra Rojas quien dice: "Si
el fenómeno económico es una masa de relaciones ju 
rídicas manifestadas de modo idéntico, cabría pre= 
guntar si alguna relación social, directa o indi -
rectamente no cabe dentro del campo de la economía 
y del deTecho. Por ello, esa masa de fenómenos 
sociales constituirá una preocupación constante de 
juristas y de economistas, partiendo de la idea de 
que tanto el derecho como la economía, corno instru 
mentos sociales se encaminan al estudio de la coo~ 
peración sometida a regulación" (168). 

Es cierto que, el derecho en general tiene 
entre sus características el de ser un instrumento 
para el cambio social, político, económico, cultu
ral, etc.; pero en este caso el Derecho Público -
Económico, es el instrumento específico que tiene
el Estado para que él mismo -a través del llamado
Sector Público- intervenga en el campo económico -
nacional, con el fin de lograr el desarrollo econó 
mico. 

(168) Serra Rojas Andrés. Opus. cit., p.p. 102 y 103. 
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Otra característica importante de nuestro De
recho Público Económico es su bastedad y su gran -
dinamismo; o sea, este nuevo enfoque jurídico es
tá configurado por un gran número de disposiciones 
esencialmente administrativas, que se encuentran -
plasmadas desde nuestra propia Constitución Políti 
ca de los Estados Unidos Mexicanos en vigor, hasta 
algún pequeño Decreto o Acuerdo (pasando obviamen
te por leyes, reglamentos, etc,), los cuales en su 
conjunto van a sentar las bases jurídicas para que 
el Sector Público intervenga en la economía nacio
nal (esto contemplado desde el punco de vista fác
tico); y tambi~n para que el jurista -principal -
mente aunque no en forma esclusiva- contemple este 
nuevo enfoque jurídico-económico llamado en térmi
nos generales Derecho Económico, ya sea público o 
privado. 

El Derecho Económico en general (por tanto -
también el Derecho Público Económico), es de las
que tienen un contenido muy amplio y además muy -
variable; así tenemos que: "Una de las primeras 
características que deben mencionarse en el dere
cho económico, es la de la gran abundancia de sus 
normas" (169). 

Esta característica de abundancia en las nor 
mas que lo constituyen, se entiende en razón de -
que el área jurídico-económica es muy e~tensa den 
tro de nuestro sistema jurídico, además de que a~ 
Gltimas fechas es cada vez mayor la intervención
del Sector PGblico en el campo económico, pues el 
Estado se va transformando con una celeridad ex -
traordinaria en el rector absoluto de la economía 
nacional contemporánea. 

El Derecho PGblico Econ6mico ha venido a 
transformar en nuestro país las estructuras jurí-

(169) Rangel Cauto Hugo. Opus, cit., pig. 37. 
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dicas fundamentales de nuestro sistema jurídico, -
político y económico nacional; y esto lo tenemos
ª la vista con las recientes modificaciones que su 
friera nuestra Constitución General de la Repúbli= 
ca (las cuales se han comentado ya en capítulo an
terior). 

Podríamos señalar como otra de las caracterís
ticas importantes de nuestro Derecho Público Econ6 
mico, la de que está conformado por una gran diver 
sidad de normas todas ellas pertenecientes al cam= 
po del Derecho Público y por tanto todas ellas con 
la característica inherente a esta rama del dere -
cho que es la de que van a regular la intervencI~n 
del Poder Soberano del Estado en cualquier campo de 
la vida jurídica nacional, y en este caso concreto 
en el campo económico. 

Es por esto que podemos decir que es caracte -
rística del Derecho Público Económico mexicano Ta
tendencia a estructurar todo un sistema normativo
que regule la actividad del Estado -Sector Público
en el campo económico nacional, con el fin de lo -
grar un correcto y adecuado desarrollo económico y 
social, en beneficio principalmente de las clases
sociales con menos recursos económicos y cultura -
les. 

Debemos decir también que el Derecho Público -
Económico es en esencia dinámico por excelencia, -
toda vez que esta sujeto a los cambios que imponga 
la realidad nacional. 

Hay que destacar el caricter nacional de este
nuevo enfoque jurídico, ya que el mismo se susten
ta -desde el punto de vista filosófico jurídico- -
en valores patrios de muy alto rango como por ejem 
ple: el de que nuestro país alcance su independen 
cia económica y política, el de que exista una me= 
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jor distribución de la riqueza pública, el de que 
los individuos tengan un nivel de vida digno, etc. 

Es importante advertir sin embargo, que el ca 
rácter nacional de nuestro Derecho Público Econó= 
mico, no significa que éste no sufra influencia -
alguna del exterior, toda vez que eso resultaría
imposible en la actualidad; y tampoco significa
que este nuevo enfoque jurídico no tienda o más -
bien oriente en ciertos momentos la política eco
nómica internacional de nuestro país; al respec
to caben citar aquí las palabras de don Andrés 
Serra Rojas quien nos dice: "El Derecho Público
Económico se subdivide en Derecho Público Económi 
co interno y Derecho Público Económico externo" = 
(170). 

Y agrega que: "El Derecho Público Económico
interno alude a las reglas que regulan la econo -
mía nacional en el marco de su soberanía. El De
recho Público Económico externo o Derecho Económi 
co Internacional, comprende la regulación de los= 
procesos económicos, que se establecen entre los
diversos Estados de la comunidad internacional, y 
los conflictos que se suscitan sobre problemas 
económicos entre personas de diversa nacionalidad 
y originados en conflictos de leyes de diversos -
países" (171). 

Sobre la influencia de que manera forzosa tie
ne que sufrir nuestro sistema jurídico nacional y
consecuentemente también nuestro Derecho Público -
Económico, los problemas económicos y sociales --
que acontecen en diversas partes del orbe, podemos 
mencionar las siguientes palabras: "Tengamos en -
cuenta además, que no podemos pensar en el desen -
volvimiento de un país como el nuestro u otro en -
condiciones similares, ignorando la inversión ex -

(170) 
(171) 

Serra Rojas Andrés. Opus. cit., pág. 112. 
Ibídem., pag. 112. 
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tranjera directa e indirecta, la tecnología extran
jera y su pago, la importación de maquinarias y 
equipos; al tener que tomar todo ésto en cuenta y
desde luego las normas que lo rigen, tendríamos que 
entrelazar nuestro derecho económico (nosotros di -
riamos también nuestro Derecho Público Económico),
nacional con el internacional" (172), 

Por último, queremos señalar como una caracte 
rística importante de este nuevo enfoque jurídico,~ 
el de que el mismo va a tener como sujeto espec!fi
co de estudio y reglamentación, al Poder o Sector -
P~blico en cuanto intervenga en el campo económico
nacional. 

Sin duda alguna, se nos han escapado algunas
características del llamado Derecho Público Economi 
co, mas sin embargo consideramos que hemos tratado= 
aquí si no todas, si las principales por lo que de
antemano pedimos disculpas si faltó alguna de rele
vancia. 

XII.- Naturaleza del Derecho Público Econ5mico: 

Antes de entrar al estudio de lo referente a
la naturaleza del Derecho Público Económico mexica
no, debemos hablar -aunque sea de manera muy gene -
ral-, de lo que significa y es, el Derecho Adminis
trativo dentro de nuestro sistema jurídico nacional; 
así como de algunos aspectos que son estudiados y-
regulados por esta disciplina tan hermosa como exten 
sa, haciendo referencia por ejemplo a las atribucio
nes del Estado, su contenido, su extensión, los -
criterios a seguir para determinar las atribuciones 
del Estado, los elementos fundamentales del concep
to Derecho Administrativo, etc, 

(172) Rangel Cauto Hugo. Opus. cit., p.p. 39 y 40. 
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Es preciso mencionar que el Derecho Adminis
trativo es por excelencia una rama importante del
Derecho PGblico, que tiene por objeto regular la -
función administrativa como actividad del Estado.
y que ademSs constituye la esencia del Derecho Eco 
nómico, tanto Público como Privado. 

" Dentro del Derecho Público se delinea -
así una nueva disciplina que en 1814 encuentra ex
presión en los Principi gernerale di diritto admi
nistrativo de Gian Domenico Romagnosi (1761-1835)" 
(173). 

En México ha sido el Derecho Administrativo
el que ha regulado por lo general la íntervencion
estatal en el campo económico, inclusive en aque -
llas ~reas que antes estaban reservadas exclusiva
mente a los particulares. 

Una definición sobre el Derecho Administrati 
vo mexicano, que no podernos dejar de mencionar es~ 
la que externo don Teodosio Lares en sus Lecciones 
de Derecho Administrativo, y que dice: "El De
recho administrativo, así considerado, es la cien
cia de la acción y de la competencia del poder 
ejecutivo, de sus agentes, y de los tribunales ad
ministrativos, en relaci5n con los derechos e inte 
reses de los ciudadanos, y con el interés general~ 
del Estado" (174). 

(173) Mario G. Losano. Los Grandes Sistemas Jurídicos. Co
lección Universitaria, Editorial Debate, }~drid, 1982, 
versi5n castellana de Alfonso Ruiz Miguel, p. 99. 

(174) Teodosio Lares. Lecciones de Derecho Administrativo, 
UNAM, la. reimpresión a la la. edición, 1978, pág. --
2. 
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Es necesario advertir que dicha definici6n ya
ha sido superada en la actualidad, pero no puede de 
jar de reconocerse que en su tiempo fue de gran uti 
lidad en la doctrina mexicana. 

Cabe mencionar aquí las siguientes palabras: 
"En México el derecho administrativo ha sido muy 
útil en el campo de la intervención estatal -en a -
suntos que anteriormente estaban reservados a la-li 
bre concurrencia y a la autodeterminación indivi 
dual y también ha venido normando las relaciones 
que surgen entre los sectores públicos y privados -
en el terreno socioeconómico" (175). 

En la actualidad el Derecho Administrativo ha
ido evolucionando casi a la par de la realidad so -
cio-econórnica de nuestro país, por lo que han surgí 
do diversos enfoques del mismo, que se van a encar~ 
gar del estudio de fen5menos concretos, vgr. el Dere 
cho Ecológico, el Derecho Urbanístico, etc. -

"Ha sido tan sorprendente la evolución del de
recho administrativo en Europa y América y en nues
tro caso, en México, que sus teorías y legislaci6n
positiva han transformado radicalmente la esfera de 
competencias del Estado moderno .••• " (176). 

"Otro de los campos que norma el derecho admi
nistrativo es aquél donde el Estado participa en la 
economía del país en actividades lucrativas o de be 
nefici0 social mediante el establecimiento de empre 
sas públicas. La mayoría de este tipo de empresas~ 
están constituidas bajo un régimen jurídico de nat~ 
raleza privada o, en su caso, bajo un régimen mixto. 

(175) Jacinto Faya Viesca. Administración Pública Federal. 
la Ed., 1979, Editorial Porrúa, S.A., pág. 37. 

(176) Ibídem., pág. 37. 
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Es indudable que los Estados democráticos han expe 
rimentado un acelerado crecimiento de este tipo de 
organismos y empresas públicas. Empresas que ac -
tualmente se encontraban en manos de particulares
han pasado a manos del Estado, como son aquellas -
dedicadas a la siderurgia, electricidad, petróleo, 
carbón, transportes, etc. Pensarnos que la ingeren 
cia del Estado en este tipo de actividades va a -
acrecentarse en las próximas décadas, razon por la 
cual salta a la vista la trascendental importancia 
del derecho administrativo" (177). 

Todas estas ideas van a servir como base de -
sustentación para la opinión que vamos a vertir -
aqu! en el sentido de que el Derecho Público Econó 
mico -y en general todo el Derecho Económico- es ~ 
en esencia y por naturaleza derecho administrativo. 

No hay que olvidar que es el Derecho Adminis
trativo el marco jurídico de la Administración Pú
blica y es el que va a regular en última instancia 
las gestiones públicas, así como la competencia 
entre los diversos órganos del Estado. etc. 

"El reino del Derecho administrativo actual -
es el capitalismo monopolista: el Derecho Adminis 
trativo enlaza en realidad el Derecho Financiero ~ 
(que detrae el dinero privado y lo vuelve público) 
con el Derecho Constitucional (que regula los órga 
nos que deciden como distribuirlo), colocándose co 
mo el instrumento técnico para la privatización 
del dinero público " (178). 

Es por ésto que para la mayoría de los auto -
res, el Derecho Económico (tanto público como pri
vado), no constituye una nueva rama del derecho, -
sino una nueva Óptica o enfoque con el que se con
templan ciertos fenómenos socio-económicos. 
(177) Ibídem., p.p. 39 y 40. 
(178) Mario G. Losano. Opus. cit., p5g. 100. 
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"En resumen, la teoría administrativa y el de
recho privado, deslindan las diversas ramas del De
recho, así se nos habla de un Derecho Privado de -
la economía (Gerar Farjat, Droit Prive de l'Economie 
P.V.F.) por su parte el profesor André de Laubade
re hace referencia al Derecho Público Económico 
(Droit Public Economique, ed. Dalloz)" (179). 

Pasando a otro aspecto de este punto, diremos 
que lo que pretenden tanto el Derecho Administrati
vo como esta especializaci6n o nuevo enfoque que -
surge del mismo llamado Derecho Público Económico,
es regular la conducta que asume el Estado, en gene 
ral como funci6n administrativa (para el caso de -= 
Derecho Administrativo) y en su intervenci6n en el
campo econ6mico (tratándose del Derecho PGblico Eco 
n5mico); por lo que hablaremos un poco de lo que -
significa la actividad del Estado y sus atribucio 
nes entre otras cosas. 

Al respecto diremos que: "La actividad del ·
Estado está constituída por el conjunto de actos,-
operaciones y tareas que conforme a la legislaci5n
pos itiva debe de ejecutar para la realización de 
sus fines" (180). 

Son las atribuciones del Estado (obviamente -
en materia administrativa), las que van a ser obje
to de estudio principalmente del Derecho Administra 
tivo en general; y de ahí esas mismas atribuciones 
se van a ir "concretizando" o "especializando", la
que va a dar origen a diversas perspectivas o enfo
ques, tales como el Derecho Público Económico entre 
otros. 

(179) 
(180) 

Andr~s Serra Rojas. Opus. cit., pág. 283. 
Gabino Fraga. Derecho Administrativo, lla. Edición, 
Ed. Porrúa, S.A., 1966, p. 3. 
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Antafio el Estado s6lo vi~ilaba la actividad -
econ6mica de los particulares principalmente depen
día de ellos, el desarrollo econ6mico de la naci6n, 
hogaiio es el propio Estado quien se ha echado a 
cuestas la tarea de dirigir el progreso y el <lesa -
rrollo econ5micos del pa!s; tratando de salvar il
problema fundamental al respecto que es el de conci 
liar la libertad del individuo con las exigencias 
de la justicia y seguridad sociales, anteponiendo 
siempre el interés público sobre el privado. 

En la actualidad el Estado goza de las si 
guientes atribuciones en general: " l.- Las 
atribuciones de policía o de coacci6n que se mani-
f ies tan en todas las medidas coactivas que imponen
ª los particulares el cumplimiento de obligacio 
nes •••.• 11.- Las atribuciones de fomento que han
sido definidas como constituyendo "aquella activi -
dad administrativa que se dirige a satisfacer indi
rectamente ciertas necesidades consideradas de ca -
rácter público protegiendo o promoviendo, sin em 
plear la coacci6n, las actividades de los partícula 
res o de otros entes públicos que directamente las~ 
satisfacen ........... 111.- Las atribuciones de 
servicio público y de seguridad social por virtud -
de la cual el Estado satisface necesidades genera -
les por medio de prestaciones de carácter económTco, 
cultural y asistencial ...•... " ( 181). 

Como vemos, dentro de las dos últimas atribu
ciones del Estado podemos encontrar ciertos elemen
tos que de alguna manera componen nuestro Derecho -
Público Económico. Y aún diríamos que, hoy en día, 
se podía agregar una atribución más a estas conside 
raciones generales, que sería la referente a la re~ 
torta econ5mica del Estado basada en la planeación= 
para el desarrollo. 

(180) 
(181) 

Fraga Gabíno. Opus. cit., pág. 3. 
lbidern., pág. 5. 
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Ya hemos visto como al través del devenir --
histórico, el Estado ha guardado diversas relacio
nes con respecto a los particulares; de lo cual -
han dependido también las atribuciones que él mis
mo ha tenido en el contexto nacional, bien sea en
lo económico, ya en lo jurídico como en lo social
y cultural. 

"Los criterios doctrinalespara fijar la limi
tación de esas esferas de acci~n (atribuciones), -
se pueden reducir a dos fundamentalmente: el indi 
vidualismo o liberalismo y el estatismo y sociali~ 
mo" ( 18 2) . 

En el individualismo ser& la persona como 
"individuo" el factor del progreso social, por tan 
to son mínimas las atribuciones del Estado {princT 
palmente en materia económica), quien simplemente= 
vigilará las actividades de los particulares. 

En contraposición con esta idea, en la actua
lidad se han desarrollado (en razón de las necesi
dades que se presentan en la realidad) diversas -
doctrinas que preconizan una mayor intervención de 
el Estado en todos los campos de la actividad na -
cional dotándolo sobre todo de un sinnúmero de =-
atribuciones administrativas de !ndole econ6mico,
para que de esta manera el Estado se convierta en
el rector de la planeación para el desarrollo, tan 
to económico como social. 

"La doctrina, con el propósito de hacer resal 
tar las atribuciones del Estado que se relacio 
nan con la intervención de éste en la esfera de ac 
cien de los particulares ha redistribuido las tres 
categorías señaladas anteriormente en los tres gru 
pos siguientes: a).- Atribuciones del Estado -

(182) IDidem., pág, 5. 
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para reglamentar la actividad privada; b) Atribucio
nes que tienden al fomento. limitación y vigilan -
cia de la misma actividad, y c).- Atribuciones-pa 
ra sustituirse total o parcialmente a la actividad 
de los particulares o para combinarse con ella en
la satisfacción de una necesidad colectiva. (Bon
nard, Dr. Administrativo; 1926, págs. 16 y 55)" -
(183). 

Es indudable que las mencionadas atribuciones 
pertenecen al campo de estudio del Derecho Adminis 
crativo en lo general, pero queriendo ser mis esp~ 
cifico -y trat&ndose de las atribuciones del Sec ~ 
ter PGblico en el campo económico- deben enfoca~se 
estas con la Óptica o perspectiva que brinda nues
tro Derecho Público Económico. 

Hay que distinguir lo referente a las atribu
ciones del Estado con las funciones del mismo, y -
al respecto podemos decir: 

"El concepto de atribuciones comprende el con 
tenido de la actividad del Estado; es lo que el -
Estado debe hacer. El concepto de función se re -
fiere a la forma y a los medios de la actividad
del Estado. Las funciones constituyen la forma de 
ejercicio de las atribuciones. Las funciones no -
se diversifican entre sí por el hecho de que cada
una de ellas tenga contenido diferente, pues todas 
pueden servir para realizar una misma atribución"
(184). 

Ahora bien, para concluir podemos decir que -
el Derecho Público Económico se deriva del Derecho 
Econ5mico y ¡ste a su vez es en esencia Derecho Ad 
ministrativo; por lo que la naturaleza jurídica= 
del Derecho Público Económico mexicano pertenece -
a esa gran rama jurídica llamada Derecho Adminis
trativo. 
(183) Gabino Fraga. Opus. cit., pág. 7. 
(184) Ibídem., pag. 25. 
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En otras palabras, podríamos decir, que si al De 
recho Administrativo le corresponde el estudio y ~ 
regulación de la estructura y organización del Po
der encargado de realizar la funci6n administrati
va¡ por consiguiente tambiin de la Administraci5n 
Pública; de los medios patrimoniales y financie -
ros del Estado; de la función administrativa q~e
debe realizar el Poder Público; etc. Y como hemos 
visto el Derecho PGblico Econ6mico regula y estudia 
la intervención del Sector Público en el campo eco 
n6mico nacional; luego entonces este Gltimo dere= 
cho no serS mis que una especializaci6n o nueva 6p 
tica con la que se contemplen ciertos fenómenos es 
pecíficos de las atribuciones del Estado. 

Cabe decir aquí que la existencia del Derecho 
Público Económico -como la de otros derechos como
el ecológico, el urbano, el aéreo, etc.- ha surgi
do en la actualidad en razón de la imperiosa nece
sidad que hay en codas las ciencias de lo que se -
ha llamado la "especialización" que a su vez se de 
riva de la complejidad cada día más creciente de ~ 
la realidad existencial. 

XIII.- Fines del Derecho Público Economico: 

Los fines de nuestro Derecho Público Económi
co, son en lo general los mismos que tendría cual
quier disciplina jurídica, esto es los fines del -
Derecho en general, tales como: Justicia, Equidad, 
Seguridad Jurídica, Bien Común, etc. 

Sin embargo, podemos mencionar aquí ciertos 
fines espec!ficos inherentes á la naturaleza con -
creta de este nuevo enfoque jurídico¡ y que de-es 
ta manera simplemente enunciativa podemos descri = 
bir como sigue: 

166 



a) Regular la intervención del Estado -
Sector o Poder Público- en el campo econ5mico na-
cional. 

b).- Dar las bases jurídicas para que se lo
gre una mayor distribución de la riqueza pública -
y una mejor justicia social. 

e) Fomentar y encuadrar en el marco legal-
el desarrollo económico nacional, 

d) Impulsar a los diversos factores de la-
producci6n nacional, en armonía y atendiendo siem
pre en principio al inter~s pGblico. 

e).- Legalizar la rectoría del Estado en ma
teria económica. 

f). Sentar las bases jurídicas concretas pa 
ra una correcta planeación -del Sector Público 
principalmente- para el desarrollo. 
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XIV.-

C A P I T U L O Q U I N T O 

RECTORIA DEL ESTADO EN LAS AREAS ESTRATEGI 
CAS DE LA ECONOMINA NClONAL 

Consideraciones Generales: 

Vamos a entrar ahora, al último capítulo de -
este trabajo, y al respecto abordaremos un aspecto 
que si bien es cierto desde hace ya varios años se 
ha manifestado, hoy en día ha cobrado una importan 
cía superlativa, toda vez que en la mayor parte de 
los países del orbe ~incluyendo a México-, se ha -
ido desarrollando con rapidez inusitada un gravísi 
mo desequilibrio económico que está repercutiendo~ 
inclusive en el ámbito político y social de los di 
versos países que lo sufren. 

Nuestra patria, ha sentido y está sintiendo -
(y sufriendo), las consecuencias de ese desequili
brio económico que paree~ ahogar irremediablemente, 
sobre todo a los países subdesarrollados o en vías 
de desarrollo. 

Es así, como en las últimas décadas el Estado 
Mexicano principalmente al través del Poder Ejecu
tivo Federal -y éste a su vez mediante el llamado
Sector Público o Administración Publica-, sustenta 
do en la ley, ha venido realizando ciertos actos ~ 
directrices de la economía nacional principalmente 
en las ireas llamadas estrat€gicas. 
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Para tales efectos se han llevado a cabo una 
serie de reformas y adiciones que van desde nues
tra propia Constituci5n General de la RepGblica -
hasta las diversas leyes y reglamentos (Decretos, 
Acuerdos, etc.), que le han ido dando a nuestro-
sistema jurídico nacional la fuerza y la cohesión 
necesarias para que el Estado como rector busque
y consiga el tan anhelado desarrollo nacional, 
tanto económico, como social, cultural, etc. 

Para reafirmar las anteriores ideas, podemos 
citar las siguientes palabras: "Los principios -
constitucionales del desarrollo económico nacio -
nal, que esta reforma propone, están referidos-a
la naturaleza y funcionamiento de nuestro sistema 
político que establece la Constitución. Estos 
son correspondientes con el régimen de propiedad
y las formas de relación del Estado y la sociedad 
que ella determina, así como con nuevos mecanis -
mos de participación social que lleven a fortale
cer y perfeccionar nuestro régimen democrático" -
(185). 

Consideramos que en principio es correcto el 
tratar de lograr el desarrollo nacional, mediante 
el derecho y la razón; y no como algunos otros -
países que lo intentan mediante la violencia; so 
lo que tampoco debemos caer en ese gravísimo 
error en el que por desgracia muchas veces hemos
incurrido y que es el de creer que basta solo "ha 
cer leyes", cuando lo importante verdaderamente-:: 
es cumplirlas. 

La misma iniciativa agrega que: "Las bases -
institucionales y legales del desarrollo económi
co en la tradición política de México y frente a
las necesidades del futuro del país, han de que-
dar inscritas en nuestro texto constitucional. A 
pesar de la dinámica de los tiempos contempora 
( 18 5) Exposición de Motivos correspondiente ala Iniciativa 

que reforma y adiciona los artículos 16,25,26,27, y-
28 y 73 Constitucionales; p. 16; Constitución Polí
tica de los Estados Unidos Mexicanos, Diario Oficial 
Secretaría de Gobernación, 1983. 
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neos en donde unos cuantos años representan cambios sustantí 
vos en la vida de la Naci6n, el país necesita un horizonte ~ 
m5s amplio que vaya mis all~ de la resoluci6n de los proble
mas lnmediatcis y que sobre bases sostenidas de productividad 
e ip1;ddad. permita la c.onve} gene. i_a dE los esfuerzos <le 1os
sect0res de la economia mixta pJra aiirmar la seguridad y la 
conf:ianza en el desarrollo de l.a Nación" 086). 

Es aquí en donde se puede apreciar la gran-
utilidad que nos puede proporcionar primero en el
campo teórico y después inclusive en la misma vida
práctica, este nuevo enfoque que se desprende del
Derecho Administrativo y que se ha llamado Derecho 
Público Económico. 

Es evidente que esta transformación de nues
tro sistema jurídico nacional, no debemos verla co 
mo una solución mágica que por sí misma va a resol 
ver los problemas que afrontamos en la actualidadT 
ya que, es indispensable que en principio el Go 
bierno -Sector Público- actúe con honestidad y-ca
pacidad principalmente, con el objeto de que pueda 
llevar una verdadera rectoría -basada en el respe
to y la confianza del pueblo- de la economía na -
cional, además de que tanto el Sector Privado ~orno 
el Sector Social coadyuven con verdadera buena in
tención al propio Estado, para lograr el desarrollo 
econ6mic0 y social que un país como el nuestro ne
cesita. 

Tambi~n debemos advertir aquí que no debe 
verse al Derecho Público Económico corno "el nuevo
derecho para la armonía y la paz social", sino si!!!_ 
plemente como un enfoque metodológico que en el -
campo de lo jurídico nos va a permitir- si lo sabe 
mos aprovechar-, tener una visión más amplia y coñ 
gruente de las reglas y disposiciones jurídicas -~ 
tendientes a la planeación que pretende y debe ha
cer el Estado con el fin de lograr el desarrollo -

(186) Ibídem., pág. 15. 
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nacional integral. 

En realidad creemos que en materia adminis 
trativa hemos contado -por lo general- con base~ -
jurídicas que de haber sido otra nuestra idiosin-
cracia nos habrían servido mucho mis de lo que en
realidad nos sirvieron. 

"A diferencia de otras sociedades contempo
ráneas y sistemas políticos cuya capacidad de sub
sistencia depende del uso arbitrario de la fuerza, 
en M~xico es posible, a trav~s de la Ley y el De-
recho -como expresión de voluntad política y de 
consenso- y de las acciones económicas y sociales
consecuentes, ampliar la capacidad del Estado y de 
la sociedad para hacer frente a sus problemas m's
agobiantes, sobre la base de establecer las orien
taciones para la transformación de la propia socie 
dad como única vía de soluci~n efectiva de las cri 
sis inmediatas y de reencuentro de nuestro modelo~ 
propio de desarrollo" (187). 

Debemos decir también, que este nuevo enfo
que jurídico llamado Derecho PGblico Econ6mico con 
tiene tambi&n dentro de su amplia perspectiva a la 
llamada "planeación para el desarroll:::i"; ésto es, 
a Gltimas fechas se ha visto la necesidad de que -
existan bases juridicas s51idas inclusive dentro -
de nuestra propia Consti.t~ci5n Politica, que permi 
tan y obliguen al Estado a programar, ordenar, sis 
tematizar, llevar un m€todo acorde con nuestros -
principios sustanciales, tales como la democracia, 
el federalismo, ecc.; con el fin de que las acti
vidades -esencialmenre en materia econ6mica- que -
realice el propio Estado o los diversos sectores -
que convergen dentro de la vida nacional, sean 
congruentes y pricticos, evitando en lo posible el 
dispendio de los fondos pGbli~os. 

(187) Exposición de Motivos, p.p. 15 y 16. 
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"La iniciativa de reformas se refiere a la 
rectoría del Estado y la econom!a mixta, establece
un sistema de planeacion democr¡tica del desarro 
llo, fija las bases para el desarrollo rural inte -
gral y una mejor justicia agraria, la definici6n
precisa de las fireas reservadas exclusivamente al 
Estado y la funciSn y desempefio de las institucio-
nes, organismos descentralizados y empresas de par
ticipación estatal" (188). 

Como hemos visto ya en el Capítulo III en lo -
referente a las bases constitucionales del Derecho
Público Económico, existen ya, en nuestro sistema -
jurídico nacional las bases concretas para que el -
Estado intente el desarrollo económico y social y-
por consiguiente se obtenga una estabilidad políti
ca conveniente para el propio Gobierno, 

La rectoría del Estado en México, por lo que
se refiere a la actividad económica de éste, debe -
sustentarse siempre en la propia realidad económica, 
que se vive, ésto es dentro de nuestro sistema na-
cional de economía mixta. 

Al respecto podemos decir que en la actuali -
dad el Estado mexicano, realiza una intervención-di 
recta e indirecta, propia de las economías mixtas,= 
en el campo económico nacional, tomando medidas de
política monetaria; fijando protecciones generales 
en los aranceles; creando y promoviendo empresas,
creando en general la infraestructura necesaria pa
ra el desarrollo económico y social del país. 

Desde hace varios años se sentía la necesidad 
de agregar a nuestra Carta Magna, un capítulo co 
rrespondiente y específico que regulara precisamen
te la actividad del Estado dentro de la economía --

(188) Exposición de Motivos, pag.16. 
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nacional; por lo que las últimas reformas que su-
fri6 nuestra Constituci6n al respecto, de alguna -
manera vinieron a calmar dicha inquietud. 

Y así vemos que: "En las reformas se arde -
nan las atribuciones del Estado en materia de pTa
neacion, conducción, coordinación y orientación de 
la economía nacional, así como aquellas de regula
ción y fomento. De aprobarse esta Iniciativa, por 
primera vez se contará con un conjunto explícito -
de atribuciones. consistente, definido en sus al-
canees. con instrumentos econ~micos perfeccionados 
y los fundamentos para llevar al derecho los nue -
vos conceptos económicos" (189). 

Orientando las anteriores palabras al aspec
to que nos interesa, diremos que es innegable en -
la actualidad la sustentaci&n que se pretende en -
esta tesis sobre la existencia del Derecho PGblico 
Econ6mico en México. 

Ahora bien, es importante también el estu 
diar, aunque sea de manera muy general y breve-los 
aspectos o formas que presenta la Administraci5n -
Pública - como instrumento del Poder Ejecutivo
dentro de nuestro sistema jurídico federal; ya que 
serg ésta el medio idóneo al través del cual se 
van a ejecutar todas las disposiciones que ya he -
mos visto conforman nuestro Derecho Público Econó
mico. 

Y así podemos decir que" •.. referirnos a la
Administración Pública como órgano para el desarro 
llo, equivale a tratar al instrumento mis importan 
te que el Estado moviliza para influir sobre el -
proceso econ5mico. El grado de intervenci6n sobre 
la economía est& determinado por varios factores y 
condiciones •.... " (190). 
(189) Exposición de Motivos, pág.16. 
( 190) Torres Gaitán Ricardo. "La administración Pública ca 

mo Instrumento para el Desarrollo Económico; p.13; Me 
moría del Seminario sobre Planeación Socio-Econéimica-:
Derecho Administrativo y Admón. Pública, UNAM 9 1965. 
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Podemos apreciar entonces, como la Administración 
PGblica. ser& un factor decisivo para lograr el de 
sarrollo económico nacional. O sea que será de su 
rua importancia para que se llevan a cabo las hipó= 
tesis normativas de nuestro Derecho Público Econó
mico, el de que se cuente con una correcta organi
zación del Estado y una eficiente y eficaz Adminis 
tración Pública, ya que al tr.avés de ésta se van a 
concretar todas y cada una de las hipótesis norma
tivas tendientes al desarrollo nacional (tanto en
el aspecto económico, como cultural, social, etc.). 

Cabe mencionarse que: " ••• El Gobierno rea
liza y ejecuta. a través de la Administración PGbli 
ca (incluido el Sector descentralizado) las dif ereñ 
tes políticas. Por consiguiente, la administraciañ 
es el instrumento primordial de que el Gobierno ae
sirve para aplicar su polttica econ~mica y social"
( 191). 

Debemos entender aquí por política las diver
sas formas o medidas de accionar con que el Estado
realiza sus propósitos. 

"En otras palabras, se pretende un desarrollo 
que no sea un producto de la acción espontanea, log 
do mediante un proceso natural y sólo autorregulado 
por las simples fuerzas del mercado; sino que se-
procura un desarrollo con la acción decisiva del Es 
tado, al través de una eficiente Administración Pú': 
blica, que promueva cambios sociales, políticos y -
culturales, hechos que implican la necesidad de 
efectuar previamente cambios a la organización admi 
nistrativa del Estado. La reforma administrativa~ 
suele realizarse en forma sucesiva y parcial y por
ello resulta insuficiente. Lo que aquí se implica, 
es la reforma global, que comprenda la transforma-
ción radical de la maquinaria pública con propó 
sitos de servir mejor a programas de desarro 

(191) Ibídem., pág. 15. 
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llo económico y social" ( 192). 

No debemos olvidar que las anteriores palabras 
fueron expresadas en el año de 1965, más sin emba~ 
go a pesar de eso, aún guardan una vigencia asom -
brasa en la actualidad. 

Es por esto, que consideramos que las recien 
tes reformas y adiciones que han sufrido tanto 
nuestra Carta Fundamental como las diversas dispo
siciones de nuestro sistema jurídico nacional, es
pec!ficamente las tendientes a regular la activi -
dad econ6mica del Estado, han llenado un vacto que 
por largo tiempo preocup6 a los estudiosos de este 
tipo de problemas; y por lo que ademas adquiere -
fuerza y razón de ser nuestro Derecho Público Eco
nómico. 

El autor que se cita agrega que: " el he 
cho indiscutible es que la Administración Pública
es un elemento consustancial al desarrollo económi 
co, y para ejercitar esta función, se requiere pre 
parar buenos presupuestos, adiestrar al personal,~ 
afinar la supervisión, mejorar la organización ad
ministrativa, lograr la cooperación de los gobier
nos locales y de los sectores privados; evaluar -

~continuamente la ejecución de los programas y pro
yectos, recomendar medidas correctivas, etc." (193) 

Aún a pesar de que el tema central de esta -
tesis es el de tratar de encontrar las "Nociones -
del Derecho Público Económico" principalmente par
lo que se refiere a nuestro sistema jurídico nacio 
nal, sentimos que debemos tratar aunque sea de ma= 
nera muy general o en una visión panorámica el as
pecto referente a la concreción de las normas que
integran el basto campo del Derecho Público Econó-
mico; 

(192) 
(193) 

y es por eso que nos referimos anteriormen-

1bidem., pág. 16. 
Ibídem., pág. 18. 
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te al aspecto relativo a la Administraci5n PGbli
ca. 

Lo que vamos a tratar de hacer en el punto
siguiente de este capítulo, es dar un esquema ge 
neral de las formas en que el Ejecutivo Federal ~ 
principalmente, utilizando como instrumento a la
Administracion Pública, interviene y Tealiza la -
actividad económica dentro del contexto de la vi
da nacional. 

Para tal efecto hablaremos de los dos tipos 
de Admínistraci~n Pública que se contemplan en 
nuestro sistema jur!dico, señalando por Sectores
las diversas leyes que van a formar el contexto -
de nuestro Derecho PGblico Econdmico (advirtiendo 
que lo haremos de manera simplemente enunciativa
Y no limitativa); y tratando tambi'n de manera -
s6lo esquemitica a las diveraae empresas y orga -
nismos descentralizados que junto con fideicomi-
sos y otros entes administrativos configuran la -
llamada Administraci~n PGblica Paraestatal. 

Para concluir el presente trabajo hablare 
mos de la importancia que tiene este nuevo enfo 
que jurídico llamado Derecho Público Econ~mico
dentro de nuestro Sistema Nacional de Economta 
Mixta. 

XV.- Régimen Jurídico del Sector Público en Ma
teria Económica: 

Entraremos ahora a uno de los puntos más ex
tensos y difíciles de nuestro trabajo, ya que tra 
taremos lo concerniente a las diversas disposicio 
nes jurídicas (Leyes, Reglamentos, Decretos, -
Acuerdos, etc.), que de una u otra forma van a re 
gir las actividades que realice el Estado -al tra 
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vés del Sector Público o Poder Público- en materia 
económica y principalmente dentro de las llamadas
áreas estratégicas. 

Al respecto es necesario advertir, que exis
ten un gran n~mero de disposiciones jurídicas 
-aparte de las bases constitucionales tratadas ya
con antelación-, que regulan la actividad del Esta 
do en materia económica; por lo que este punto re 
sulta complejo en su tratamiento. 

Tratando de seguir un mitodo que nos permita 
cener aunque sea una visi6n panor&mica al respecto 
del régimen jurídico que regula las actividades 
econ5micas del Sector PGblico, y coda vez de que -
por diversas razones nos sería imposible en el pre 
sente trabajo entrar al análisis de todas y cada-~ 
una de las innumerables disposiciones existentes
en nuestro sistema jurídico vigente; optaremos, 
por describir (de manera simplemente enunciativa y 
no limicativa) s5lo algunas leyes que nos parezcan 
m&s representativas, auxíliindonos para tal efecto 
de la división' por "Sectores" que implícitamente -
marca nuestra Ley Org~nica de la Administraci6n PG 
blica Federal en vigor (Art. SO), 

Sin embargo, creemos obligatorio el tratar -
aquí de una manera un poco m's amplia ciertas le-
yes, que por su importancia y trascendencia en el
campo jurídico-econ6mico nacional, merecen y deben 
comentarse aunque sea en forma breve. 

Dichas leyes son las siguientes: 

a) Ley Sobre Atribuciones del Ejecutivo 
Federal en Materia Económica ( D.O. 
30-XII-50). 
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...... __ _ 

b) Ley Orgánica de la Administración Pú
blica Federal (29-XII-76). 

c) Ley Orgánica del Artículo 28 Constitu
cional en Materia de Monopolios (D.0.-
31-VIII-34). 

d) Ley de Planeación (5-I-83). 

Debemos advertir que el análisis de estas le 
yes, no significa su transcripción literal y com = 
pleta, pues esto sería demasiado amplio para los -
fines que se pretenden; así que sólo vamos a 
transcribir y comentar los artículos que, de las -
mismas, nos parezcan más relevantes o descriptivos 
en cuanto a las atribuciones y limitaciones del 
Estado (Poder Ejecutivo, Poder Público, Sector Pú
blico, Administración Pública, Gobierno, etc.), -
en las áreas estratégicas de nuestra econom!a na -
cional. 

*SECTOR GOBERNACION 

1.- Ley General de Poblaci6n. 7 -enero-74; Ref. 
31-Dic-74; 3-Enero-75; 31-Dic-79; 31-Dic-81. 

* Nota.- La división por Sectores y las diversas leyes que
aquí se listan al respecto fueron tomadas -sin seguir el-
mismo orden- del Catálogo de Ordenamientos Jurídícos de la 
-Administración Pública Federal; del Dr. Miguel Acosta Ro 
mero y Rafael I. Martínez Morales; Editorial Porrua. S.A-: 
México, 1982; en ese caso p.p. 81 y 82. 
Sin embargo, las últimas reformas a las diversas leyes fue 
ron tomadas directamente del Diario Oficial respectivo, y
las mismas se señalan entre paréntesis para su distinción. 
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2.- Ley Federal de Juegos y Sorteos. 31-Dic-47. 

3.- Ley Federal de Radio y Televisión. 19-Enero-
60; Ref. 27-Enero-70; 31-Dic-74; 10-Nov-80; 
ll-Enero-82. 

4.- Ley de la Industria Cinematogrifica. 27-Nov-
5 2 • 

5.- Ley Orgini~a de la Administración PGblica -
Federal. 29-Dic-76; Ref: 8-Dic-78; 4-Enero 
-82; (29-Dic-82). 

Podría pensarse que las leyes antes enuncia 
das, no tienen ninguna relación directa con la in 
tervenci6n del Sector PGblico en el campo económi 
ca nacional, mis sin embargo, en el texto de las~ 
mismas están contenidas diversas disposiciones 
que de una u otra manera tienen implicaciones en
este sentido; asi mismo podríamos mencionar un -
sinnGmera de reglamentos, Decretos, Acuerdos, etc; 
que al respecto existen, lo cual no haremos aten
diendo a los fines de este trabajo. 

* SECTOR RELACIONES EXTERIORES 

1.- Ley Orginica de la fracci6n l del Artículo-
27 de la Constituci6n Polícica de los Esta
dos Unidos Mexicanos. 21-Enero-26. 

2.- Reglamento de la Ley Orginica de la (racci6n 

* Nota.- La presente división por Sectores tiene su base -
principal en el arr.ículo 26 de la Ley Orgánica de la Admi 
nistración Pública Federal en vigor. 
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I del Artículo 27 de la Constitución Política 
de l~s Estados Unidos Mexicanos. 29-Marzo-26; 
Ref: 19-agosto-39. 

3.- Reglamento para la expedición de Pasaportes -
9-Dic-81. 

* SECTOR DEFENSA NACIONAL 

1.- Ley del Instituto de Seguridad Social para 
las Fuerzas Armadas Mexicanas. 29-jun-76; fe 
de erratas: 2-agos-76; Ref. 12-mayo-78; fe
de erratas: 22-sep-78; 5-enero-81; 27-nov-81; 
11-enero-82. 

2.- Ley Orgánica del Banco Nacional del Ejército, 
Fuerza Aérea y Armada, S.A. 29-dic-78. 

* SECTOR DISTRITO FEDERAL 

1.- Ley Orgánica del Departamento del Distrito Fe 
deral. 29=Dic-78. 

2.- Ley de Hacienda del Departamento del Distrito 
Federal (31-XII-82). 

3.- Presupuesto de Egresos del Departamento del 
Distrito Federal para el afio de 1983. (D.O. 
31-XII-82). 

* Nota.- La presente divisi6n por Sectores tiene su base 
principalmente en el artículo 26 dela Ley Orgánica de la -
Administración Pública Federalen vigor. 
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4.- Ley de Ingresos del Departamento del Distrito 
Federal. 

5.- Ley Orgánica del Presupuesto de Egresos del 
Gobierno del Distrito Federal. 31-dic-45 . 

... SECTOR HARINA 

1.- Ley Reglamentaria del Párrafo 8° del Artículo 
27 Constitucional relativo a la Zona Económi
ca exclusiva, 13-feb-76. 

2.- Ley del Instituto de Seguridad Social para -
las Fuerzas Armadas Mexicanas. 29-jun-76, fe
de erratas: 2-agos-76; Ref: 12-mayo-78, fe-
de erratas: 22-sept-78; 5-enero-81; 27-nov--
81; ll-enero-82. 

3.- Decreto que fija el limite exterior de la Zo
na Económica Exclusiva de México. 7-jun-76. 

* SECTOR HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

1.- Código Fiscal de la Federaci6n. 31-Dic.-81. 

2.- Ley de Ingresos de la Federación (Anual). 

3.- Ley General de Deuda Pública. 

* Nota.- En la Obra de Acosta Romero Miguel y Rafael l. Mar
tínez M.; a partir de la página 19 a la 172 se pueden en -
centrar las citas aquí descritasde una manera más amplia:-
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4.- Ley Aduanera. 
mar-82. 

---
30-dic-81, fe de erratas; 26-

5.- Ley Reglamentaria de la fracci6n XVIII del
Artículo 73 Constitucional, en lo que se re 
fiere a la facultad del Congreso para die ~ 
tar reglas para determinar el valor relati
vo a la moneda extranjera (D.0. 27-XII-82). 

6.- Ley de la Tesorería de la Federación. 29-Dic 
-59, fe de erratas: 26-enero-60; Ref. 30-
Dic-77. 

7.- Ley Reglamentaria del Servicio Público de -
Banca y Crédito (D.O. 31-XII-82). 

* SECTOR PROGRAMACION Y PRESUPUESTO 

1.- Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto 
Público. 31-Díc-76, fe de erratas: 18-Ene
ro-77; Ref. 30-Dic-77; 31-Dic-79; 30-Dic-
80; ll-Enero-82. 

2.- Presupuesto de Egresos de la Federación -
(Anual); para el Ejercicio Fiscal de 1983 
(D.O. 31-XII-82). 

3.- Ley para el Control, por parte del Gobierno 
Federal, de los Organismos Descenrralizados 
y Empresas de Participaci6n Estatal. 30-Dic 
-70. 

~SECTOR CONTRALORIA GENERAL DE LA FEDERACION 

Cabe decir que esta Secretaría es de muy re-
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ciente creacion (D.O. 29/XII/82) y adem~s su Sec-
tcr se refiere más bien al aspecto vigilancia y 
control de las diversas dependencias que conforman 
la Administraci6n PGblica Federal. 

Raz6n por la cual no citaremos aqu1 -como -
en los demás casos-leyes relativas; atendiendo a la 
naturaleza y objeto que como fines supremos tiene
la Secretaría de la Contraloría General de la Fede 
ración. 

*SECTOR ENtRGIA, MINAS E INDUSTRIAS PARAESTA 
TAL 

1.- Ley Reglamentaria del Artículo 27 Constitu-
cional en el Ramo del Petróleo. 29-Nov-58;
Ref: 30-Dic-77. 

2.- Ley Reglamentaria del Art1culo 27 Constitucio 
nal en Materia Minera. 22-Dic-75, fe de erra 
tas: 28-0ct-76; Ref: 31-Dic-81. 

3.- Ley Para Promover la Inversi5n Mexicana y Re 
gular la Inversión Extranjera. 9-Marzo-73.-

4.- Ley Reglamentaria del Artículo 27 Constitucio 
nal en Materia Nuclear. 26-Enero-79. -

*SECTOR COMERCIO Y FOMENTO INDUSTRIAL 

1.- Ley Sobre Atribuciones del Ejecutivo Federal
en Materia Económica. 30-Dic-50; Ref: 6 mar 
zo-59; 8-Enero-80; fe de erratas: 3-warzo--
80; (30-XII-82) Decreto por el que se decla
ra comprendida en el Artículo 1° de la Ley So 
bre Atribuciones del Ejecutivo Federal en Ma~ 
teria Económica las siguientes mercanc!as ... ) 

183 



2.- Ley Org&nlca del Articulo 28º Constitucional
en Materia de Honopolios. 31-Agos-34; Ref:-
10-Enero-42; 31-Dic-52; 30-Dic-74; 8-Enero-
80, fe de erratas 3-Marzo-80. 

3.- Ley del Servicio Público de Energía Eléctrica 
22-Díc-75. 

*SECTOR AGRICULTURA Y RECURSOS HIDRAULICOS 

1.- Ley Federal de Aguas. ll-Enero-72; Ref: 3--
Enero-75. 

2.- Ley de Fomento Agropecuario. 
de erratas: 8-enero-81. 

2-Enero-81; fe 

3.- Ley General de Crédito Rural. 5-Abril-76, fe
de erratas: 3-jun-76; Ref: 30-Dic-77; 6-
Enero-82, fe de erratas: 24-Feb-82 y 27-Abril 
-82. 

*SECTOR COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

1.- Ley de Vías Generales de Comunicación. 19-
Feb-40; Ref: 5-Enero-51; 30-Dic-72; 23-
Dic-74; 15-Dic-75; 29-Dic-75; 31-Dic-76; -
31-Dic-79, 31-Dic-81 (27-XII-82). 

2.- Ley Federal de Radio y Televisión. 
-60; Ref: 27-Enero-70; 31-Dic-74; 
80; ll-Enero-82. 

19-Enero 
10-Nov-

3.- Ley de Navegación y Cnmercio Marítimos. 21-
Nov-63; Ref: 20-Agos- 64; 18-Feb-69; 
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22-Dic-75; 28-Dic-81; (30-XII-82). 

*SECTOR DESARROLLO URBANO Y ECOLOGIA 

1.- Ley General de Asentamientos Humanos. 26-Mayo 
-76; Ref: 29-Dic-81. 

2.- ** Ley del Instituto del Fondo Nacional de la 
Vivienda para los Trabajadores. D.O. 24-abril 
-72. 

* SECTOR EDUCACION PUBLICA 

1.- Ley Federal de Educación. D.O. 29-Nov-73 y -
Decreto que la reforma D.O. 23-Dic-74. 

2.- Ley Federal de Derechos de Autor, 21-Dic-63; -
Ref: 31-Dic-81; ll-Enero-82. 

* SECTOR SALUBRIDAD Y ASISTENCIA 

1.- C6digo Sanitario de los Estados Unidos Mexica
nos. 13-Marzo-73; Ref: 31-Dic-76; 31-Dic-81; 
(30-XII-82). 

2.- Reglamento que fija las Bases Generales para -
la Libre Introducción y Distribución de Carne
para el Consumo Humano en el Distrito Federal. 
30-DIC-1965. 

** Tomada de la pág. 118 del Informe intitulado "Papel del
Sector Público en la Economía Mexicana; SPP; 1980. 
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1.- L•Y Federal del Trabajo, Reglameata•i• del
Apa<tado A del ~rcículo 123 caascitucional. 
l-Ab<il-1970; Ref• 24-Abril-74\ 9-Ene•o-
74; 7-feb-75; 31-uic-15\ 2-Ju1-16; 30-uic-
71; 28-ab<il-78; 4-f.ne•a-80; fe de e«• -
e••' 29-Ene•o-80; 20-occ-80; 7-Ene•~s2; 
(21-Feb-83). 

2.- LeY del 1astit•t• del fondo Nacional de 1•~iviend• pa•• lo• T•abajado•••· 24-Ab•ii---
12; Ref• 13-Nov-81\ y 7-Ene•a-82. 

1.- LeY fede<al de Refo<•ª Ag<a•i•· 1&-Ab<il-711 
Ref' 6-M•Y-72; 2 3 y 31 de uiciemb<e de 
1974\ 3 de en••º de 1915\ z9-Jun-1ó\ 2-Ene-

ro -81· 

2.- LeY Gene<al de C<~dit• Ru<al• 5-Ab<il-16\

Ref • 30-uic-71\ 6-Enero-82· 

4.- L•Y de Te<••ªº" Baldíos, Nacional•• Y sus -
uemasí••· 7-F•b-51\ Ref• 3-f.nero-75· 

3.- LeY de fomento Ag<ope••••i•· 2-Ene•a-81, -

fe de erratas: 8-Enero-81· 

1.-

LeY federal de Turismo· 
de er-ratas: 3-Marzo-SO; 
Enero-82, fe de erratas: 
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2.- Ley que Crea el Banco Nacional de Turismo. -
S.A. B-I-82. 

1t SECTOR PESCA 

1.- Ley Federal para el Fomenco de la Pesca. ---
25-Mayo-72; Ref: 23-Dic-74; 3-Enero-75; 
13-Feb-76; 28-Jun-76; 31-Dic-81. 

2.- Ley Orgánica del Banco Nacional Pesquero y-
Portuario, S.A. 31-Dic-79, fe de erratas: 
3-Marzo-80. 

Aquí están dados, de manera muy general y es 
quemátíca, los diversos "Sectores" en donde inter:: 
viene el Sector Público -al través de la Adminis -
tración Pública Cent1alizada- en materia económica. 

a).- Ley Sobre Atribuciones del Ejecutivo-
Federal en Materia Económica: 

"La Ley de Atribuciones del Ejecutivo Fede-
ral en Materia Econ5mica es el ordenamiento jurtdi 
co que permite al Estado regular los fendmenos er.o 
n6micos relacionados con la producciSn y distribu= 
ci6n de mercanctas y servicios; hasta antes del -
30 de diciembre de 1950, fecha de su publicación,
el Gobierno no contaba con ordenamiento jurídico -
tal, y regulaba la economía a través de disposicio 
nes un tanto cuanto arbitrarias" (194). -

Las anteriores palabras reflejan la importan 
cia de esta Ley en el campo económico nacional; ya 
que no se puede negar que la producción y distrib~ 

(194) Arilla Vila ~1anuel. Derecho Fiscal y Económico de la 
Empresa, Cardenas Editor. Vol. II, p. 765. 
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ciSn de mercancías y servicios -en suma el comer-
cio- es una de las §reas estrat~gicas que el Esta
do ha ido tomando paulatinamente bajo su control,
con el fin de lograr el desarrollo econ6mico. 

El mismo autor agrega: "La Ley encontró su -
complemento de aplicación con la publicación, 
el 10 de enero de 1951, de su Reglamento, el cual
acelera su aplicabilidad" (195). 

Debemos mencionar que el apoyo constitucional 
de esta Ley y de su Reglamento, lo encontramos en
el párrafo segundo del Artículo 131 de la Constitu 
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos en ~ 
vigor. 

Cabe decir aquí que las atribuciones que esta 
Ley le concede al Ejecutivo Federal en Materia Eco 
nómica representan en la actualidad una excepción= 
al principio general de la división de poderes, es 
talbecido en el artículo 49 de nuestra Carta Mag= 
na. 

" Es t a ex c e p e i ó n a 1 p r in c i p i o de 1 a d i v i s i ó n d e 
poderes es una consecuencia de las transformacio -
nes sociales que experimenta el mundo de hoy. ~a
cabe duda de que los fenómenos económicos, sujetos 
a factores de gran variabilidad, no pueden ser cap 
tados por ordenamientos nacidos del Poder legisla= 
tivo, sino que, por el contrario, la mayoría de las 
veces originan consecuencias planteadores de pro -
blemas que demandan ripida solución. La activi¡ad 
económica moderna, vista su gran complejidad, debe 
ser dirigida y coincide al parecer de los juristas, 
economistas y politicólogos, por el Ejecutivo, es
pecialmente en los sistemas de gobierno presidencia 
lista, como el vigente en México" (196). -
(195) Ibidem., pág. 765. 
(196) Ibídem., pág. 768. 
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De esta manera, el Poder Ejecutivo de la 
Uni5n reviste una enorme importancia dentro de la 
configuraci6n del Estado, ya que seri ~l quien 
ejecute y determine las diversas medidas de "emer 
gencia" para regular el comercio, tanto por lo_-::: 
que hace a la política nacional como en sus rela
ciones internacionales. 

Lo anterior justifica el porqué entraremos -
aquí al estudio de las diversas formas de Adminis
tración Pública, que es el instrumento por el cual 
el Poder Ejecutivo Federal lleva a cabo o ejecuta
su política económica. Y esto lo haremos cuando-
hablemos y comentemos a la Ley Orgánica de la Admi 
nistraci6n Pública Federal. 

Pero siguiendo con la Ley Sobre Atribuciones
del Ejecutivo Federal en Materia Económica, dire-
mos que la misma ha sufrido al través del tiempo -
varias reformas y adiciones (las cuales fueron se
ñaladas con anterioridad por fechas); más sin em
bargo en general podemos decir que "La Ley regula
la producción y distribución de mercancías y serví 
cios, pudiendo fijar precios a los mismos, determi 
nar la forma de distribución, fijar racionamientos 
y establecer prioridades. De igual manera podrá -
obligar a las empresas a producir artículos que a
juicio del Ejecutivo sean de prioridad de consumo, 
y regular la importación y exportación de mercan-
cías" (197). 

Así el Ejecutivo Federal, se reserva la facul 
tad de manejar y reglamentar lo relativo a la afer 
ta y demanda, abastos y precios de los artículos ~ 
y mercancías que se consideren prioritarios en el
comercio nacional. 

( 197) lbidem., pag. 768. 
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De esta forma el artículo 1° de esta Ley se
ñala que: "Las disposiciones de la presente ley -
serin aplicables a quienes efectfien actividades in 
dustriales o comerciales, relacionadas con la pro
ducci5n o distribuci6n de mercancías o con los ser 
vicios que a continuaci5n se expresan " (198) 

Dentro de las mercancías y servicios a que -
se refiere el citado artículo, encontramos: ali-
mentes básicos, efectos de uso generalizado para 
el vestido de la poblaci5n, materias primas esen -
ciales para la industria nacional, art!culos in~us 
triales prioritarios para el desarrollo nacional,= 
y coda clase de servicios relacionados con la pro
ducción y distribución de las mercancías y produc
tos contemplados por esta Ley. 

Al efecto debemos decir que en diversas épo
cas los titulares del Poder Ejecutivo Federal, han 
promulgado diversos Decretos en los cuales listan
º enumeran una serie de productos alimenticios y 
sus derivados, que son considerados como básicos 
dentro de nuestra econom{a, con el objeto de que -
se encuentren regulados por las disposiciones de 
la lev en cuestidn. Y asf tenemos a guisa de ejem 
plo el Decreto que se publico en el D.O. del -
30/XIT/82, y por el cual se declaran comprendidas
en el art!culo 1° de la Ley Sobre Atribuciones del 
Ejecutivo federal en Materia Econ5mica una serie -
de mercanc!as y productos que el actual Presidente 
de la República considera necesario controlar en -
su política de desarrollo econ5mico. 

(198) Ley Sobre Atribuciones del Ejecutivo Federal en Mate 
ria Económica; Ediciones Andrade, Duodécima Edición 
de la Constituc:i5n Política rle los Estados Unidos Me 
xicanos y otras Leyes; 1964; p. 198 bis 33a. 
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"Artículo 2°. - El Ejecutivo Federal tendrá
facultades para imponer precios m&xirnos al mayoreo 
o menudeo y fijar las tarifas de los servicios, en 
su caso, siempre sobre la base de reconocimiento -
de una utilidad razonable, tratándose sobre las 
mercancías y servicios comprendidos en el artículo 
anteL"ior" (199). 

La facultad concedida al Ejecutivo en el ar
tículo que antecede, se lleva a cabo aJ través de
la Secretaría de Comercio y Fomento Industrial, 
con base en la Ley Orgánica de la Administración -
Pública Federal. 

El artículo 3° de la Ley que se analiza otar 
ga la facultad al Ejecutivo Federal de "disponer :: 
tratándose de las mercancías y servicios menciona
dos en el artículo 1°; que no se eleven los pre -
cios de mercado y tarifas vigentes, en fecha deter 
minada, sin la previa autorización oficial" (200):-

Mediante Decreto de fecha 21 de diciembre de 
1979, publicado en el Diario Oficial de la Federa
ción el 8 de enero de 1980, se agregó un segundo -
p~rrafo este precepto -entre otras modificaciones
que sufrió esta ley-, el cual a la letra dice: 
"También podrá disponer tratándose de las mercan-
cías y artículos mencionados en el artículo prime
ro, a los que se les fije precio máximo, que no se 
rán objeto de distribución o comercialización nue~ 
vas variedades, presentaciones o envases con mayor 
o menor contenido, sin que previamente se les haya 
fijado el precio máximo correspondiente". 

(199) Ley Sobre Atribuciones. Opus. cit., p. 198 bis. 33a-
vta. 

(200) Arilla Vil a Manuel. Opus cit., p.p. 1094 y 1095 AD DEN 
DA. 
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Otro precepto que contiene esta Ley, y que -
es de suma importancia es el siguiente: "Art. 
4º.- El Ejecutivo Federal estará facultado para
imponer la obligación, a las personas que tengan
existencias de las mercancías a que se refiere el 
artículo 1° de ponerlas a la venta a los precios 
que no excedan de los máximos autorizados. 

No quedarán 11 (201). 

Aquí se plasma de manera objetiva, la llama
da facultad coactiva del Estado, esto es, la fuer 
za o imperium del Poder Público para ejecutar ac~ 
tos tendientes al bien común. 

El artículo 7º de la Ley que se analiza fa -
culta al Ejecutivo Federal para "dictar disposi -
ciones sobre la organizaci5n de la distribució~ -
de las mercancías mencionadas en el articul~ 1°;
a fin de evitar que intermediaciones innecesarias 
o excesivas provoquen el encarecimiento de los ar 
tículos" (202). 

Esto significa que el Estado -en este caso -
representado por el Poder Ejecutivo Federal-, no -
sólo va a fijar precios, a producir, o a fomentar
la producci6n de ciertas mercancías o servicios, 
sino que atenderá también el renglón relativo a 
la distribuci5n y por lo tanto al abasto de las 
mismas, para de ista forma evitar en lo posible el 
encarecimiento de los artículos en detrimento del
pueblo. 

Desgraciadamente, estas bellas disposiciones 
jurídicas chocan constantemente con la realidad, y 
claro, siempre en perjuicio del propio pueblo. 

(201) Ley Sobre Atribuciones ..• Opus cit., pág. 198 bis,--
33 vta. 

(202) Ibídem., pág. 198 bis 34a. 
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Podemos concluir el an~lisis de la Ley Sobre 
Atribuciones del Ejecutivo Federal en Materia Eco
nómica, manifestando que en sus veintiún artículos 
se contienen en general diverHas disposiciones re
lativas al control por parte del Gobierne Federal
-especif icarnente hablando del Ejecutivo Federal-,
de la producción. distribución, abasto, fijación -
de precios m~ximos, venta y consumo; de ciertos -
bienes y servicios que de alguna manera son consi
derados prioritarios o básicos para la economía na 
cional; fijando además sanciones administrativas~ 
que van desde multas hasta arrestos para quienes -
infrinjan las disposiciones contenidas en la propia 
Ley. 

Sin embargo, es necesario advertir que la rea 
lidad que se nos presenta hoy en día -y por desgra
cia desde hace ya varios años-, en muchas ocasio ~ 
nes es contraria a las disposiciones que señala-la 
ley que analizamos con antelación; ya que reina -
una verdadera anarquía en lo relativo a la produc
c1on, distribución, abasto, y sobre todo en lo re
ferente a los precios máximos a que se refiere la
multicitada ley; pues aün a pesar del esfuerzo que 
en algunos casos realiza el Estado, la verdad es -
que no se ha podido todavía poner orden en esta ma 
teria. 

Resumiendo las ideas expuestas con anteriori 
dad, con respecto a la Ley Sobre Atribuciones del~ 
Ejecutivo Federal en Materia Económica, diremos 
que ésta es uno de los pilares de sustentación den 
tro de nuestro sistema jurídico vigente para la iñ 
tervención del Sector Público en el campo economi~ 
co nacional, que sin embargo, en ocasiones sólo 
queda en buenas intenciones muy alejadas de la rea 
lidad nacional. 

b) Vamos a entrar ahora al estudio-breve-
de una ley, que reviste gran importancia dentro de 
nuestro sistema jurídico, pues ~s la que regula --
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todo lo relativo a la llamada Administraci6n PGbli 
ca Federal, que como ya vimos es el medio por el 
cual el Poder Ejecutivo Federal realiza la mayo--
ría de los actos administrativos y de ejecución 
que le competen. 

Esta Ley (LOAPF), tiene su base de sustenta 
cion jurídica en el artículo 90 de la Constitucioñ 
Política de los Estados Unidos Mexicanos en vigor; 
y es el ordenamiento jurídico que establece la com 
petencia de las diversas dependencias y entes que~ 
forman parte de nuestra Administracion Pública. 

Hemos querido tratar aquí esta Ley -a pesar 
de que no tiene un contenido esencialmente economi 
co-, porque consideramos que en la misma se contie 
nen las bases competenciales de donde surgen todas 
las actividades de la Administración Pública inclu 
yendo las de tipo económico. -

La LOAPF tiene un contenido un tanto extenso, 
por lo que al igual que como hicimos con la Ley -~ 

Sobre Atribuciones del Ejecutivo Federal en Mate -
ria Económica, solo trataremos aquí algunos artícu 
los que nos sirvan corno ejemplo para comprender el 
sentido general de la misma. 

De esta manera, podremos conocer aunque sea 
de una manera muy general las formas de Administra
ci6n P6blica Federal que existen en nuestro país,
y la manera en que se desenvuelven las mismas espe 
cíficamente en el campo económico. -

As1 diremos que el articulo primero de la -
LOAPF nos dice: 

"Art. 1°.- La presente ley establece las ha 
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ses de organizaci6n de la Administraci6n Pfiblica -
Federal, centralizada y paraestatal. 

La Presidencia de la República, las Secreta
rías de Estado, los Departamentos Administrativos
y la Procuraduría General de la República integran 
la administraci6n publica centralizada. 

Los organismos descentralizados, las empre-
sas de participaci6n estatal, las instituciones n~ 
cionales de cr,dito, las organizaciones auxiliares 
nacionales de cridito, las insticuciones naciona -
les de seguros y de fianzas y los fideicomisos,
componen la administración pública paraestatal" 
(203). 

De lo anterior se desprende que en nuestro
sistema jurídico vigente existen dos clases de Ad
ministración Pública, la centralizada y la paraes
tatal o descentralizada; al través de las cuales
se van a llevar a cabo la política -incluyendo la
económica- nacional del Gobierno. 

No vamos a entrar aquí al estudio de lo que 
la doctrina entiende por Administración Pública -
Centralizada y por Administraci5n Pública Deseen -
tralizada, pues ésto nos desviaría de nuestro tema 
central; que es el de encontrar las distintas --
atribuciones que existen tanto en la Administra 
ción Pública centralizada corno en la paraestatal -
y que repercuten en el campo econ5mico nacional. 

De conformidad con el artículo 2° de la ley 
qu~ se estudia, integran la Administración Pública 
Centralizada: Las Secretarías de Estado y los De
partamentos Administrativos. Por el contrario in
tegran la Adminiscraci5n Pública paraestatal -de -
conformidad con el artículo 3°-, los Organismos 
(203) Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; -

Ed. Porrua, S.A. Novena Edición, p. 7. 
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Descentralizados; las Empresas de participaci6n -
estatal, las instituciones nacionales de cr~dito,
las organizaciones auxiliares nacionales de crédi
to, instituciones nacionales de seguros y fianzas
y los Fideicomisos. 

La LOAPF, fue publicada en el Diario Oficial 
de la Federación con fecha 29 de diciembre de 1976; 
sin embargo, a la fecha ha sufrido varias reformas, 
entre las cuales mencionaremos por su importancia
la que sufría por Decreto publicado el 29 de di 
ciembre de 1982, reformas las cuales más adelañte
veremos con cierto detalle. 

Otro precepto de gran importancia en esta Ley 
es el siguiente: "ARTICULO 9°.- Las dependencias 
y entidades de la Administración Pública Centrali
zada y Paraestatal concluirán sus actividades en -
forma programada, con base en las políticas que pa 
ra el logro de los objetivos y prioridades de la = 
planPación nacional del desarrollo, establezca el
Ejectitivo Federal" (204). 

La programacion y la planeación -dirigidas en 
este caso por el Ejecutivo Federal- son esenciales 
para lograr hoy en día, el desarrollo nacional, ob 
viamente incluyendo el aspecto económico que es 
sin duda, uno de los más importantes. 

Del artículo 10 al 25 de esta Ley, se regula 
lo relativo a la estructura y funcionamiento tanto 
de las Secretarías de Estado como de los Departa 
mentas Administrativos; esto es de las dependen 
cías pertenecientes a la Administración Pública
Centralizada. 

El artículo 26º enumera a las dependencias -

(204) Decreto de retormas y aa1c1ones a la Ley Orginica de
la Administración Pública Federal; D.O. 29/XII/82;-p. 3. 
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con que cuenta el Poder Ejecutivo de la Unión, pa 
ra el estudio, planeaci5n y despacho de los nego~ 
cios del orden administrativo; y éstas son dieci 
ocho Secretarías de Estado y el Departamento del~ 
Distrito Federal. 

Cabe hacer menciSn, que mediante el Decreto 
de Reformas y adiciones a la LOAPF de 29/Xll/82,
se cre5 una nueva Secretaría de Estado llamada -
Contraloría General de la Federación; y así mismo 
se cambio el nombre a otras Secretarías ya exis -
tentes y se modificaron las atribuciones y éompe
tencias de las mismas. 

Ahora vamos a analizar las atribuciones que
en materia económica tiene el Ejecutivo Federal y 
que ejerce al través de la competencia de algunas 
dependencias de la Administración Pública Centra
lizada; para lo cual queremos advertir que solo
trataremos aquí las facultades que nos parezcan -
más importantes y únicamente de aquellas dependen
cias relacionadas al efecto. 

Al respecto debemos mencionar y comentar el 
artículo 31° que es el que señala en sus XVI frac 
cienes el despacho de los asuntos que le corres ~ 
pande a la Secretaría de Hacienda y Crédito Públi 
co; y así tenemos que: 

''ARTICULO 31.- A la Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público corresponde el despacho de los
siguientes asuntos: 

1.- Estudiar y formular los proyectos de le 
yes y disposiciones impositivas, y las leyes de~ 
ingresos federal y del Departamento del Distrito
Federal. 

11,- Cobrar los impuestos, derechos, produ~ 
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tos y aprovechamientos federales en los t~rminos -
de las leyes; 

III.- Cobrar los derechos, impuestos, pro-
duetos y aprovechamientos del Distrito Federal. en 
los términos de la Ley de Ingresos del Departamen
to del Distrito Federal y las leyes fiscales co 
rrespondientes; 

IV.- Determinar los criterios y montos glo
bales de los estímulos fiscales; estudiar y pro -
yectar sus efectos en los ingresos de la Federa
ción, y evaluar sus resultados conforme a sus obje
tivos. Para ello escuchara a las dependencias res 
pensables de los sectores correspondientes; 

V.- Dirigir los servicios aduanales y de -
inspección y la policía fiscal de la Federación; 

VI.- Proyectar y calcular los ingresos de
la Federación, del Departamento del Distrito Fe
deral y de las entidades de la Administración Pa
blica Federal, considerando las necesidades del -
Gasto Público Federal que prevea la Secretar1a de 
Programación y Presupuesto, la utilización razona 
ble del crédito público y la sanidad financiera -
de la Administración Pública Federal; 

VII.- Planear, coordinar, evaluar y vigl 
lar el sistema bancario del país que comprende al 
Banco Central, a la Banca Nacional de Desarrollo
y las dem~s instituciones encargadas de prestar -
el servicio publico de banca y crédito; 

VIII.- Practicar inspecciones y reconoci
mientos de existencias en almacenes, con objeto -
de asegurar el cumplimiento de las disposiciones
fiscal.es; 
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IX.- Realizar o autorizar todas las opera
ciones en que se haga uso del crédito público; 

X.- Manejar la deuda pública de la Federa -
ción y del Departamento del Distrito Federal; -

XI.- Dirigir la política monetaria y credi-
ticia; 

XII.- Administrar las casas de moneda y en-
saye; 

XIII.- Ejercer las atribuciones que le seña 
len las leyes en materia de seguros, fianzas, valo 
res y de organizaciones auxiliares de crédito; 

XIV.- Representar el inter~s de la Federa-
cion en ~ontroversias fiscales y coordinar en esta 
materia la representación del Departamento del Dis 
trito F2deral; 

XV.- Establecer y revisar los precios y ta
rifas de los bienes y servicios de la Administra -
ción Pública Federal, o bien, las bases para fi]ar 
los, escuchando a las Secretarías de Programación~ 
y Presupuesto y de Comercio y Fomento Industrial -
y con la participaci6n de las dependencias que co
rresponda, y 

XVI.- Las dem~s que le atribuyan expres~ 
mente las leyes y reglamentos'' (205). 

(205) Decreto de reformas y adiciones a la Ley Orgánica de
la Administración Pública Federal; D.O. 29/XII/82; -
p.p. 3 y 4. 
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Todas y cada una de las facultades aquí des
c rltas, que competen a la Secretaría de Hacienda y 
Cridito PGblico son, sin duda, esenciales dentro -
de la actividad del Estado en la economía nacional; 
y además algunas de ellas constituyen el objeto de 
estudio de nuestro Derecho Público Económico. 

Podríamos mencionar innumerables ejemplos en 
donde se verían de manera "concreta" dichas facul
tades; pero bástenos tan sólo referirnos vgr. a -
la reciente alza en el precio dela gasolina y el -
diesel (publicada en el Diario Oficial de fecha --
7/IV/83); o también la reciente alza en el precio 
de la leche (D.O. 7/IV/83); actos del Estado, que
sin duda repercuten en toda la economía nacional. 

Hablaremos ahora de las atribuciones más im
portantes en cuanto a su trascendencia económica.
de la Secretaría de Programaci5n y Presupuesto, y
al respecto señalaremos y comentaremos el precepto 
relativo de la LOAPF como sigue: 

"ARTICULO 32.- A la Secretaría de Programa
ción y Presupuesto corresponde el despacho de los
siguientes asuntos: 

I.- Proyectar la planeación nacional del de 
sarrollo y elaborar, con la participación de los = 
grupos sociales interesados, el Plan Nacional co 
rrespondiente; 

II ••.•.•••.• IV .• , . . . , 

V.- Proyectar y calcular los egresos del go 
bierno federal y de la Administraci~n P&blica Pari 
estatal, haciéndolos compatibles con la disponibi= 
lidad de recursos que señalela Secretaría de Ha 
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cienda y Crédito Público, y en atención a las nece 
sidades y políticas del desarrollo nacional; 

VI.- Formular el programa del gasto público
federal y el proyecto de Presupuesto de Egresos de 
la Federación y presentarlos, junto con el del De
partamento del Distrito Federal. a la considera 
cien del Presidente de la República; 

VII.
pública de 
nistración 

Autorizar los programas de inversión -
las dependencias y entidades de la Admi 
Pública Federal; 

VIII.- Llevar a cabo las tramitaciones y re
gistros que requiera la vigilancia y evaluaci5n 
del ejercicio del gasto p6blico federal y de los -
presupuestos de egresos; 

IX.- Verificar que se efectfie en los t¡rrni
~os establecidos, la inversi5n de los subsidios 
que otorgue la Federaci6n, así como la aplicaci6n
de las transferencias de fondos en favor de Esta -
dos, Municipios, Instituciones o particulares¡ 

X ••••••• XI ..•••• . . ' 

XII.- Regular la planeaci6n, programacion, -
presupuestaci5n, ejecuc1on y evaluación de las 
obras pGblicas, que realicen las dependencias y en 
tidades de la Administración Pública Federal; 

XIII.- Emitir o autorizar, en consulta con
la Secretaría de la Contralor1a General de la Fede 
ración, los catálogos de cuentas para la contabili 
dad del gasto p6blico federal; consolidar los es= 
tados financieros que emanen de las contabilidad~s 
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de las entidades comprendidas en el Presupuesto de 
Egresos de la Federaci6n, así como formular la 
Cuenta Anual de la Hacienda Pública Federal; 

XIV XVII . , 

XVIII.- Dictar las normas para las adquisi
ciones de toda clase que realicen las dependencias 
y entidades de la Adminis~ración Pública Federal -
Centralizada y Paraestatal, escuchando la opinión
de la Secretaría de Comercio y Fomento Industrial. 
risí como las norma8 y procedimientos para el manejo-
de almacenes, inventarios, avalGos y baja de maqui 
naria y equipo, instalaciones industriales y los = 
d~más bienes muebles que formen parte del patrimo
nio de la Administraci6n PGblica Federal, y 

XIX. Los demás " (206). 

No obstante que la principal función de la Se 
cretaria de Programación y Presupuesto es la de -
planear, evaluar, programar, vigilar, etc., las di 
versas acciones a que se refieren las distintas -~ 
fracciones antes transcritas; creemos que estas 
acciones tienen una gran trascendencia dentro de -
las áreas estratégicas de la economía nacional 
principalmente. 

Podríamos citar como ejemplos "concretos" -
de las facultades contenidas en las fracciones del 
precepto que se han transcrito con antelación, los 
siguientes: el Acuerdo publicado en el Diario Ofi 
cial de la Federación de fecha 29 de noviembre de~ 
1982, por el cual la misma procederá a realizar 
los actos necesarios a efecto de extinguir el Fidei 
comiso para la Universidad de Nayarit; otro ejem
plo sería el Presupuesto de Egresos de la Federa -
ción para el Ejercicio Fiscal de 1983 9(D.0.31/XII 
/82); etc. 
(206) Decreto de reformas .... , p.p. 4y5. 
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Son también de, suma, 1importianc.ia, ~ derrtro«de •nuestro
e s t ud io, los artículos,33een:-:;sus XV f,r.a·c·cdmnes; e.l 
artículo 34 en sus XXVI· f:racc.iones; yac¡.q1ue::-en 
ellos se determinan las ·atribucdones t~~~o~de la -
Secretaría de Energía. 'lMinas ei";Jndustri.a·'Jl·atr<-fte·st·a
tal • como de la Secretaría de C::ome·rc·io y· "Fomentt·o -
Industrial; ambas dependencias.·• t·ie·n:en·:una inter
venci6n esencial y preponderante (junto~~~~ La 
SHCP) en el desarrollo econ6~ico~del p~Ss, 

Con la intenci5n de no convert~T e~~e traba 
jo en una simple "transcripción o repetición de le 
yes'', hemos decidido no transcribir aqu! los demis 
artículos de la LOAPF que son fundamentales ~ara -
comprender el avance de nuestro Derecho Público 
Econ6mico como regulador jurídico de la actividad
d e 1 S e r.:: t o r P u b l i e o en m a t e r i a e e o n o m i c a ; s i.n e m -
bargo, serfi necesario para el lector que quiera 
comprender mejor este tema el ~onsultar el Decreto 
de f2cha 29 de diciemb1·e de 19 82, por el que se re 
form6 y Jdicicn6, podríamos a~~ir~ sustan~ialmente 
a nue3tra Ley Orgánica de la Administra~i6n Pfibli
ca F·edf:'r;~l. 

Para concluir ~on 21 an~lisis de la LOAPF, 
es ne~esario decir que son tambi~n muy importantes 
los arc{culos 35 (especialmente en sus fracciones
I, IT, III, V, VII, lX, XI, XII, XV; XVT; XVIII; -
XXI1; XX:IV; y XXXVI); 36 (fracciones I; II¡ III;
IV; VII; XII; XIII; XXI; XXII; XXIII); J7 (fraccio 
nes I; IV; V; VI; VII a la XXIX); 39, 38, 40, 4l, 
42, y 43. 

En el ~ltimo punto del presente capitulo 
nos vamos a referir a la llamada Administración Pú 
blica Paraestatal -en especial a la Empresa Públi~ 
ca-; toda vez que hasta aquí sólo hemos tratado -
lo referente a la Administraci5n Pública Centrali
zada. 
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c).- La Ley Orgánica del artículo 28º Consti 
tucional en Materia de Monopolios del 31 de agosto 
de 1934, es otra de las disposiciones que deben ser 
consideradas como medulares dentro de nuestro sis
tema jurídico, por lo que se refiere al aspecto 
económico nacional. 

Esta Ley ha sufrido también -al igual que 
las dos anteriores que hemos analizado-, diversas
reformas y adiciones al través del tiempo, que han -
ido consolidando al Estado enel campo económico na 
cional como un verdadero rector del país en esa 
área. 

Al respecto podemos citar las siguientes pa
labras: "La orientación general de la nueva ley -
aparece francamente inspirada en la tendencia a 
evitar y suprimir todas aquellas situaciones econ5 
micas que redundan en perjuicio del público, si -
guiendo así el concepto más genérico que puede-en
contrarse en el artículo 28° de la Constitución, -
pues si bien es cierto que este texto en sus oríge 
nes históricos es de raigambre liberal, ya en 1917 
al introducirse las modificaciones que en él figu
ran, o sean todos los preceptos del segundo p~rra
fo de dicho artículo, predominó el criterio de pro 
tección de los intereses sociales, preferentemente 
a los intereses particulares .•..•.. " (207). 

Se desprende de lo anterior, que el texto de
la ley que estamos analizando tiene como fin pre -
ponderante el bien común y el interés público. -

(207) Exposici5n de Motivos de la Ley Orgánica del Artícu
lo 28° Constitucional en Materia de Monopolios; Edi 
ciones Andrade, Constitución Política Mexicana y 
-otras leyes; p.p. 187 y 188, 
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"Por lo que hace a la definición de los mono
polios, dentro del mismo criterio que se viene ex
poniendo, se considera pertinente establecer como
caracteres, aparte de la exigencia de actos de con 
centración o acaparamiento, el elemento intencio-~ 
nal del sujeto para producirlos, estimándose fun-
damental el que se permita a una o varias personas 
determinadas imponer los precios de los artículos
º las cuotas de los servicios, con perjuicio del -
público en general o de alguna clase social. Esta 
posibilidad, que supone la supresión de la libre -
concurrencia, caracteriza las situaciones monopo -
lísticas como contrarias a los intereses sociales, 
pues el público quedaría a merced de una persona-
o de un grupo de personas que tendrían la posibili 
dad de hacerlo pagar precios indebidos. La definí 
cien se sitúa en un plano de generalidad que permi 
te abarcar las diversas causas que puedan presen-= 
tarse, dentro de los elementos que integran la mis 
ma definición" (208). 

Es indudable que el a~pecto relativo a la -
prohibición de la existencia de monopolios en nues 
tro país, permite al Estado controlar ciertas -
áreas estratégicas de nuestro comercio y por ende
también de nuestra econom1a, y esto lo vemos clara 
mente en el propio art1culo 28° de nuestra Consti~ 
tuci5n Politica. 

Desde el punto de vista académico o doctri -
nal, las áreas que se pretenden regular al travis
de la Ley Orgánica del artículo 28° Constitucional 
en Materia de Monopolios, deben ser enfocadas boy
en dta por el Derecho Público Económico. 

A mayor abundamiento diremos que: "De las -
presunciones de monopolio fue necesario excluir 
aquellas actividades que se realizan mediante vigi 
lancia o intervención oficial, o en las que de al~ 

(208) Exposición Motivos, Ley de Monop.; Opus r.i t. , p. 189. 
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gGn modo participa el Estado, porque si a ¡ste co
rrespondería en todo caso apreciar la prueba en con 
trario, debe aceptarse que en el mismo Poder Pdbli
co radica la facultad de declarar la ausencia de -
monopolio en los casos en que intervenga. Por 
otra parte, la presunción de regularidad que co 
rresponde a los actos de las autoridades, exige 
que se presuma la inexistencia de violaciones a la 
ley, en las situaciones controladas por el Estado. 
Pero ello no significa que se admita el monopolio
en las empresas en que el Estado intervenga, pues
en los casos de presunciones que no le son aplica
bles, no se reúnen todos los elementos que caracte 
rizan e 1 a et o mono p o 1 í s ti e o ••.... " ( 2 O 9) . 

En las palabras inmediatas anteriores, se-
vislumbra claramente el papel del Estado como maxi 
ma autoridad y director de la economta nacional;= 
toda vez que ya se prevran por el legislador algu
nas situaciones en que el Estado por propia necesi 

~ -dad tenia que realizar. 

As! vemos que: "Es innegable que cada vez
con mayor fuerza se siente la necesidad de la in-
tervención del Estado en la econom!a de los patses, 
a fin de dirigirla mediante normas adecuadas e im
pedir que el libre jueg6 de los intereses particu
lares lesione los más altos de la sociedad. Este
princípio, que s61o puede discutir un liberalismo
extremista, felizmente ya descartado, no implica -
la supresión de la libertad individual. Para guar 
dar el equilibrio entre los intereses en presencia, 
la intervenci5n del Estado debe limitarse a cíer -
tos y determinados actos, en los que la vida econ6 
mica misma exige esa intervenci5n. La Ley acoge = 
estas ideas y establece de modo limitativo las si
tuaciones en que el Ejecutivo Federal puede adoptar 
medidas que tiendan a impedir el perjuicio a los -
intereses de la sociedad y que no se consideran co 
~o de protección a la industria ••.• " (210). 
(209) Ibidem .• :p.p. 189 y_l90. 
(210) Exp. Motivos. Op. cit., p.p. 190 y 191. 
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Hemos querido se~alar -antes de analizar el 
texto mismo- cual es la filosofía de la Ley Orgini 
ca del artículo 28° Constitucional en Materia de~ 
Monopolios; esto es, indagar sobre sus objetivos, 
fines, motivos, etc.; para de esta forma lograr-
una mejor comprensi6n de la misma. 

Al igual que en los anteriores análisis 
que hemos hecho, debemos advertir que no vamos a -
transcribir y comentar aquí el texto íntegro de es 
ta Ley de Monopolios, pues nos limitaremos solo a= 
comentar los artículos que resulten más ejemplifi
cativos para el tema central de esta tesis. 

Para comenzar diremos que el artículo 1° de 
la Ley Orgánica del artículo 28° Constitucional en 
Materia de Monopolios nos dice: "En los términos
del artículo 28 de la Constituci5n, se prohibe la
existencia de monopolios y de estancos" (211). 

"ARTICULO 2º.- Se entiende por estanco el
monopolio constituido en favor del Estado para pr~ 
curar provecho al Fisco" (212). 

Es importante notar que el propio Estado, a 
pesar de ser considerado como el rector de nuestra 
economía, no puede rebasar los límites -infranquea 
bles en toda democracia- de la propia ley, los cua 
les se resumen en el llamado principio de legali-= 
dad, el cual es uno de los principios fundamenta -
les en donde se sustenta nuestro sistema jurídico
nacional. 

"ARTICULO 3°.- Para los efectos de la pre -
sente ley se entiende por monopolio toda concentr~ 

(211) Ley Orgánica del Artículo 28° Constitucional en Mat~ 
ria de Monopolios; Ed. Andrade; Constitución Políti 
ca ... y Otras l¿yes: Duodécima Edición, 1964, p. -
l? ~'.. 

(212) IbJ.rler.·., pág. 192. 207 



.. ____ _ 
ci6n o acaparamiento industrial o comerLial y Loda 
situación deliberadamente creada, que permiten a -
una o varias personas determinadas imponer los pre 
cios de los artículos o las cuotas de los serví -
cios. con perjuicio del público en general o de al 
guna clase social" (213). 

Cabe señalar aquí. que dentro de la panorámica 
global que nos brinda este nuevo enfoque jurídico, 
llamado Derecho Público Económico, se van haciendo 
congruentes las diversas disposiciones ya analiza
das, tanto de la Ley Sobre Atribuciones del Ejecu
tivo Federal en Materia Económica como de la Ley -
Orgánica de la Administración Pública Federal y 
también de la Ley Orginica del artículo 28° Consti 
tucional en Materia de Monopolios. -

En otras palabras. el Estado (Gobierno, Sec -
tor Público, Poder Público,etc.). al tener por Ün
lado la facultad de fijar precios máximos a los -
bienes y servicios estratégicos o prioritarios den 
tro de nuestra economía -por facultad expresa con= 
cedida al Ejecutivo Federal en la ley respectiva-; 
y por otro lado prohibir a los particulares la 
constitución de monopolios, con ~l fin de evitar -
acaparamientos de bienes y servicios que originen
uu desequilibrio en la economía nacional -facultad 
expresamente concedida al Estado en la respectiva
ley-; esta de esta forma controlando un aspecto 
importantísimo y estratégico de nuestra economía -
como lo es el comercio. 

"ARTICULO 4° .- Se presumirá la existencia 
de monopolio, salvo prueba en contrario; 

I.- En toda concentración o acaparamiento de 

( 21 3) Ibídem., pág. 192. 
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artículos de consumo necesario; 

11.- En todo acuerdo o combinación de produc 
tares, industriales, comerciantes o empresarios= 
de servicios, realizado sin autorización y regula 
cien del Estado, que permita imponer los precios= 
de los artículos o cuotas de los servicios; y 

111.- En toda situación comercial, indus--
trial o de prestación de servicios creada delibe
radamente, que permita imponer los precios de los 
articulos o las cuotas de los servicios" (214). 

Creemos que es correcto por parte del Estado, 
el vigilar cuidadosamente y sancionar severamente 
a los particulares que lesionen la economía nacio 
nal, sobre todo en lo que se refiere a la venta = 
de ciertos bienes o servicios fundamentales. 

En el Diario Oficial de la Federación de fe -
cha 8 de enero de 1980 se public6 el Decreto de -
reformas y adiciones a la Ley Orgánica del artícu 
lo 28° Constitucional en Materia de Monopolios, = 
por el cual se modificaron diversos artículos de
la misma (Arts. 5, 6,19, y 23). 

De manera general, podemos afirmar que los -
demás preceptos contenidos en esta Ley Orgánica -
del Artículo 28° Constit

0

ucional en Materia de Mo
nopolios, regulan lo relativo a los elementos 
constitutivos del monopolio (art. 5); las excep
ciones a los monopolios (art. 6); lo relativo a-
la prohibición de exención de impuestos (art. 13); 
sus excepciones (art. 14); y lo relativo a las -
sanciones administrativas que van desde multas 
~asta separaciones del cargo (para el caso de fun 

(214) Ley Orgánica del Artículo 28º Constitucional en Mate 
ria de Monopolios; Ed. Andrade; Constitución Políti= 
ca .•• y otras leyes; 1964, pag. 193. 

209 



cionarios 
culos 19, 

públicos), lo cual se prevee en los 
20, 21, 22, 23, y 24. 

ar tí 

Para concluir el análisis de esta ley, dire
mos que la misma es sumamente importante dentro -
del r~gimen jurídico que regula las actividades 
económicas del Sector Público; toda vez que prohi 
be "el monopolio", "los estancos", "la ex:ención de 
impuestos", etc.. instituciones todas ellas ne fas -
tas y de graves consecuencias para cualquier econo 
mía nacional. 

De esta forma el Estado cuenta con un istru 
mento más que consolida su rectoría en el desarro= 
llo económico nacional. Sin embargo, no podemos -
concluir este breve estudio respecto a la ley que
nas ocupa, sin mencionar el Decreto que establece
la Nacionalización de la Banca Privada (D.O. l/IX/ 
82), el cual sin duda alguna ha cambiado -en bene
fic~o del Estado-, el concepto de monopolio, o mas 
bien dicho ha ampliado las funciones del Estado 
-que como excepciones de monopolio contempla la 
ley- a este respecto. 

d) Vamos a referirnos por Último a una -
disposición jurídica que reviste una gran importan 
cia en nuestro actual sistema jurídico nacional, = 
ya que contiene las bases estructurales que se de
berán seguir -incluyendo al Estado y a los particu 
lares-, con el fin de lograr el desarrollo nacio = 
nal (tanto en lo económico, como en las diversas -
manifestaciones de la vida de nuestro país); nos
referimos d~sde luego a la Ley de Planeacion publi 
cada en el Diario Oficial de la Federación con fe= 
cha de 5 de enero de 1983. 

Debemos decir sin embargo, que con seguri 
dad existen dentro de nuestro sistema jurídico ña
cional en vigor, disposiciones las cuales pueden -
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considerarse tienen un contenido económico m~s es
pecífico, que la presente Ley de Planeación; mas
hernos optado por el an¡lisis de la misma por consi 
derar que marca los lineamientos generales a los = 
que tendrá que sujetarse la Administración PGblica 
Federal -es decir el Estado- para lograr entre 
otras cosas el desarrollo económico obviamente al
través de su intervención como rector de la econo
mta nacional. 

Al igual que como le hemos venido haciendo
con las leyes anteriormente tratadas, debemos ad-
vertir que no transcribiremos ni comentaremos el -
texto !ntegro de la presente Ley de Planeación, ha 
ciendo ~sto s~lo de las disposiciones que sean m's 
relevantes dentro de nuestro tema específico. 

Con la anterior advertencia pasaremos ahora 
al anilisis y comentario de los siguientes art!cu
los de la Ley de Planeación, como sigue: 

"Arttculo 1°.- Las disposiciones de esta -
Ley son de orden público e interés social y tienen 
por objeto establecer: 

I.- Las normas y principios básicos canfor 
me a los cuales se llevará a cabo la Planeación -= 
Nacional del Desarrollo y encauzar, en función de
ésta, las actividades de la Administración Pública 
Federal; 

II.
miento del 
tica; 

Las bases de integración y funciona 
Sistema Nacional de Planeación Demacra-

III.- Las bases para que el Ejecutivo Fede
ral coordine sus actividades de planeación con las 
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entidades federativas. conforme a la legislación -
aplicable; 

IV.- Las bases para promover y garantizar -
la participación democrática de los diversos gru -
pos sociales. a través de sus organizaciones repr~ 
sentativas, en la elaboración del plan y los pr~ -
gramas a que se refiere esta ley; y 

V.- Las bases para que las acciones de los -
particulares contribuyan a alcanzar los objetivos
y prioridades del plan y los programas" (215). 

Es innegable que la participación del Estado 
-al través del Gobierno, Sector Publico, Poder Pú
blico, etc.- dentro de las actividades económicas 
nacionales, es esencial y marca la pauta del desa
rrollo nacional, por lo que será de suma importan
cia tanto la presente ley, como el Plan Nacional -
de Desarrollo en cuestión. 

Se desprende de la fracción primera del artí 
culo que se comenta, la obligación que tiene el 
Estado (Administración Pública) de encauzar y orien 
tar sus actividades de tal manera que las mismas -~ 
sean congruentes con el Plan Nacional de Desarro -
llo; al respecto cabrían aquí citarse las siguien 
tes palabras: -

" La Real Academia Española de la Lengua 
señala que la administración pública: 

(215) 

es la acción del gobierno al dictar y apli -
car las disposiciones necesarias para el cum 
plimiento de leyes y parala conservación y ~ 
fomento de los intereses públicos, y al re--

Ley de Planeación. Diario Oficial de la Federaci6n
de fecha 5 de enero de 1983, p. B. 
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solver las reclamaciones a que de lugar lo
mdndado. Es el conjunto de organismos en-
cargados de cumplir esta función" (216). 

O sea que, la intervención del Estado en la 
economta nacional al través del llamado Sector Pú 
blico (lo que es igual a Administración Pública)~ 
tendrá -de acuerdo con la Ley de Planeación que -
se comenta- que ser congruente con los planes y -
programas de desarrollo nacional plasmado princi
palmente en el Plan Nacional de Desarrollo. 

"Artículo 2~- La planeación deberá llevar
se a cabo como un medio para el eficaz desempeño de la 
responsariilidad del Estado sobre el desarrollo in 
tegral del país y deberá tender a la consecución= 
de los fines y objetivos políticos, sociales, cul 
turales y económicos contenidos en la Constitu -
cion Polttica de los Estados Unidos Mexicanos7 
Para ello, estará basada en los siguientes princi 
píos: ' 

I.- El fortalecimiento de la soberanía, la
independencia y la autodeterminación nacionales,
en lo político, lo económico y lo cultural; 

II.- La preservación y el perfeccionamien
to del régimen democrático, republicano, federal
y representativo que la Constitución establece; -
y la consolidación de la democracia como sistema
de vida, fundado en el constante mejoramiento eco 
nómico, social y cultural del pueblo, impulsando~ 
su participación activa en la planeación y ejecu
ción de las actividades del gobierno; 

(316) Rodrigo Moreno Rodríguez. La Administración Pública 
Federal en México, UNAM, 1980, pág. 87. 
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III ••••••• V •••••• ; 

VI.- El equilibrio de los factores de la -
producción, que proteja y promueva el empleo; en
un marco de estabilidad económica y social" '~(217). 

Estas disposiciones que pertenecen en esen-
cia al campo del Derecho Administrativo pueden y -
deben contemplarse en la actualidad desde el enfo
que que nos brinda el Derecho Público Económico. 

En el artículo 3° de la Ley en cuestión se
define lo que debe entenderse por Planeacíón Na -
cional del Desarrollo y al efecto se dice: "P~ra
los efectos de esta Ley se entiende por Planeaci6n 
Nacional del Desarrollo la ordenación racional y -
sistemática de acciones que, en base al ejercicio
de las atribuciones del Ejecutivo Federal en mate
ria de regulación y promoción de la actividad eco
nómica, social, política y cultural, tiene como 
propósito la transformación de la realidad del 
país, de conformidad con las normas, principios y
objetivos que la propia Constitución y la Ley esta 
blecen. 

Mediante la planeación se fijarán objetivos, 
metas, estrategias y prioridades; se asignarán -
recursos, responsabilidades y tiempos de ejecución, 
se coordinarán acciones y se evaluarin resultados" 
(218). 

En este precepto se define con claridad !a
política que el presente Gobierno pretende llevar
a cabo en todas las áreas que conforman la vida --

(217) 
(218) 

Ley de Planeación, pág. 9. 
Ibídem., pág. 9, D.O. 5-I-83. 
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nacional; enfatizando de manera especial la inter
vención del Estado en materia económica. 

En el artículo 9º de la Ley que se analiza,
se impone la obligación tanto a las Dependencias 
pertenecientes a la Administración Pública Centra-
lizada como a las Entidades de la Administración Pú 
blica Paraestatal, de "planear y conducir sus acti~ 
vidades con sujeción a los objetivos y prioridades
de la planeación nacional del desarrollo". 

En el artículo 12° de la citada Ley, se esta 
blece el Sistema Nacional de Planeación Democr~tica 
como el medio por el cual la Administración PGblica 
Federal tanto Centralizada como Paraestatal, lleva
rán a cabo los aspectos relativos a la Planeación-
Nacional para el Desarrollo. 

Los artículos 14 y 15 establecen las faculta 
des tanto de la Secretaría de Programación y Presu~ 
puesto como de la Secretaría de Hacienda y Crédito
Público dentro del Sistema Nacional de Planeación -
Democrática; dentro de lo cual cabe destacarse lo -
siguiente: 

"Artículo 15.- A la Secretaria de Hacienda
y Crédito Público corresponde: 

I.- Participar en la elaboración del Plan Na 
cional de Desarrollo, respecto de la definición o -
las pol!ticas financiera, fiscal y crediticia; 

11.- Proyectar y calcular los ingresos de la 
Federación, del Departamento del Distrito Federal y 
de las entidades paraestatales, considerando las ne 
cesidades de recursos y la utilizaci5n del Cr~dito= 
P1blico, para la ejecución del Plan y los programas; 
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III.- Procurar el cumplimiento de los objeti 
vos y prioridades del Plan y los programas, en el~ 
ejercicio de sus atribuciones de planeación, coordi 
nación, evaluación y vigilancia del Sistema Banca -
ria; 

IV.- Verificar que las operaciones en que se 
haga uso del cr~dito público prevean el cumplimien
to de los objetivos y prioridades del Plan y los 
programas; y 

V.- Considerar los efectos de la política mo
netaria y crediticia, así como de los precios y ta
rifas de los bienes y servicios de la Administra 
ción Pública Federal, en el logro de los objetivos
Y prioridades del Plan y los programas" (219), 

En resumen puede decirse que a la Secretar!a
de Hacienda y Crédito Público le compete la planea
ción de la actividad del Estado en las áreas estrata 
gicas de nuestra economía. -

De esta manera podemos afirmar que en los 
43 artículos en que se contiene el texto de la Ley 
de Planeacion (más cinco transitorios), se regula
todo lo relativo a la programación, planeacion, 
conducción, y fines de la pol1tica del Gobierno Fe 
deral, tendiente al desarrollo nacional. 

(219) Ley de Planeación, D.O. 5-I-83, pág. 10. 

216 



XVI. - Breves consideraciones respecto al Sector
Público Paraestatal como instrumento para
la rectoría del Estado en la economía na -
cional. 

Entraremos ahora al análisis de un aspecto -
que es por demás interesante e importante, para po 
der comprender y cono~er mejor las formas en que = 
el Estado (principalmente el Poder Ejecutivo Fede 

' ral) interviene en el vasto campo de la economía --=
nacional. 

Debemos se~alar, que toda vez que en el pun
to anterior de este cap!tulo nos hemos referido a
las diversas facultades, atribuciones, leyes y de
más disposiciones que hacen posible la interven -
cion del Ejecutivo Federal -como representante-del 
Estado- principalmente al través de la llamada Ad
ministración Pública Federal Centralizada; es 
nuestro deber ahora avocarnos o circunscribirnos -
específicamente al estudio -aunque sea de manera -
breve-, de la llamada AdministracionPGblica Fede -
ral Paraestatal o Sector Público Paraestatal y ~e
manera aún más concreta de la llamada Empresa Pú -
blica. 

Cabe señalarse que el presente punto a tra -
tar, estará basado principalmente en nuestro pro-
pio derecho positivo vigente y por consiguiente en 
tonces en nuestro articulo 90 Constitucional y en~ 
diversos preceptos de nuestra Ley Orgánica de la -
Administración Pública Federal en vigor. 

También es necesario indicar que atendiendo
ª los fines que se persiguen en este modesto traba 
jo, sólo trataremos de dar una panorámica general~ 
de la importancia que guarda el Sector PGblico Pa
raestatal como un instrumento más, para que hoy en 
día se hable ya de la rectoría económica del Esta
do. 
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Por último y antes de entrar de lleno al te 
ma que nos ocupa, diremos que precisamente las ac~ 
ciones de Índole económico que se llevan a cabo 
por el Estado al través por un lado de nuestro Sis 
tema Jurídico Normativo (reformas y adiciones a -~ 
nuestra Constitución Política; leyes; Decretos, 
Acuerdos; etc.); y por el otro precisamente median 
te las acciones concretas que se llevan a cabo por 
las diversas dependencias y entidades que canfor -
man nuestra Administración Pública Federal; deben
ser el objeto de estudio que contemple el enfoque
jurídico llamado Derecho Público Económico. 

Será de esta manera el Derecho Público Econó 
mico quien nos brinde la óptica necesaria para po~ 
der comprender mejor las actividades del Estado co 
mo rector de la economía nacional. 

Al respecto diremos que el Sector Público Pa 
ra estatal -o como lo llama la Ley "Administracióñ 
Pública Paraestatal"-, es medular dentro de la rec 
toría del Estado en materia económica, y así vemos 
que el artículo 45 de la Ley Orgánica de la Adrni -
nistración Pública Federal en vigor (LOAPF), nos -
dice: 

"Art. 45.- Dentro de la Administración Pú -
blica Paraestatal serán considerados como organis
mos descentralizados las instituciones creadas por 
disposición del Congreso de la Unión o en su caso
por el Poder Ejecutivo Federal, con personalidad -
jurídica y patrimonio propios, cualquiera que sea
la forma o estructura legal que adopten" (220). 

Podemos citar aquí los siguientes Organis -
mos Descentralizados, por medio de los cuales el -
Estado presta servicios de suma imporLancia para -
la economía nacional, como son: 

(220) Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; Edi 
torial Porrúa; 9a. edici5n, 1980, p. 46. 
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1.- Petróleos Mexícanos. 

2.- Lotería Nacional para la Asistencia Pública. 

3 • - Fer roca r r i 1 e s N a c i o na 1 e s de M é x i c o . 

4.- Aeropuertos y Servicios Auxiliares. 

5.- Instituto Mexicano de Comercio Exterior. 

6.- Prccuradur~a Federal de Protec~i6n al Consu-
1n·i. do r ~ 

Creemos necesario transcribir la siguience
definición que se nos dá sobre los Organismos Des
centralizados por servicio, para poder comprender
mejor su influencia en el campo de lo económico, 
y así diremos que éstos son considerados como: 

"Personas morales creadas por la Ley del Con 
greso de la Uni5n o Decreto del Ejecutivo Federal: 
con patrimonio propio, constituido con fondos o 
bienes provenientes de la Administración Pública -
Federal, cuyo objeto y fin es la prestación de un
servicio público o social, la explotación de bie -
nes o recursos propiedad de la nación, la investi
gación científica y tecnológica o la obtención y -
aplicación de recursos para fines de asistencia o
seguridad social •... " ( 221). 

No se puede negar la gran trascendencia que
revisten las acciones ejecutadas por algunos de e~ 

* Nota.- Estos Organismos Descentralizados fueron tomados -
(sin seguir el orden ahí establecido) de la Lista de Enti
dades Paraestatales, 1979, contenida en la pag. 101 de la
obra "El Papel del Sector Público en la Economía MexfÍ~ana" 
SPP y CI. 

(221) El Papel del Sector Público en la Economía Mexicana,
SPP y Cl, México 1982, p. 1.01. 
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tos Organismos Descentralizados en las diversas -
áreas que conforman la economía nacional; por ejem 
plo podríamos mencionar al respecto las recientes-
modificaciones al precio de nuestro petroleo (en -
sus diversas clases), que dictó Petróleos Mexica-
nos y que sin lugar a dudas han repercutido en to
da nuestra economía nacional. 

Existen también Organismos Descentralizados
de carácter federal, en que participan los gobier
nos estatales y municipales y que se pueden def i -
nir como: 

"Instituciones creadas por disposición del 
Congreso de la Unión o, en su caso, por el Ejecuti 
vo Federal, con personalidad jurídica y patrimonio 
propios, en donde se invita a participar a los go
biernos estatales y en su caso, municipales, y cu
yos objetivos o fines de funcionamiento están 
orientados a coordinar en los 5rdenes federal y lo 
cal materias de competencia administrativa concu ~ 
rrente o donde existe interés común por parte de -
los gobiernos que participan. Esta situación les
da a estos organismos una naturaleza jurídica espe 
cial y ocasiona que en su funcionamiento se respe~ 
ten los principios constitucionales de autonomía -
estatal y de municipio libre" (222). 

Como ejemplo de los anteriores organismos p~ 
demos citar los siguientes: 

* 1.- Junta Federal de Mejoras Materiales de 
Acapulco, Gro. 

2.- Junta Federal de Mejoras Materiales de 
Chetumal, Q. Roo. 

*Nota.- Estos organismos fueron tomados (sin seguir el or
den ahí establecido) de la lista que nos presenta la obra
"El Papel del Sector Público enla Economía Mexicana" SPP y 
CI; México 1982, p. 102. 

(222) El Papel del SectoY PGblico .... Op. cit., p&g. 102. 
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3,- Junta Federal de Merjoas Materiales de 
Cd, Juárez, Chih. 

Por medio de dichos organismos el Estado in 
terviene en la economía del país y va sustentando 
paso a paso su hegemonía como rector de los desti 
nos nacionales, 

Hablaremos ahora de la forma m¡s interesan
te -para nuestro tema central- dentro de las enti 
dades que conforman la Administración Pública Pa~ 
raestatal, esto es, de la EmpresaPública. 

Al respecto diremos que en principio, nues
tra Ley Orginica de la Administración Pública en
Vigor, contempla en sus artículos 46, 47 y 48 los 
dos tipos de empresas públicas que existen dentro 
de nuestro sistema jurídico nacional: la empresa 
de participación estatal mayoritaria y la empresa 
de participación estatal minoritaria. 

Debemos hacer mención que el artículo 48 su 
frió reformas por Decreto de fecha 29/XII/82, en= 
lo relativo a la -vigilancia de la participación es 
tatal que ahora sera influída por la opinión de = 
la Secretaría de la Contraloría General de la Fe
deración; reforma la cual no explicaremos en de
talle por no ser objeto de estudio en el presente 
trabajo. 

Dentro de las Empresas de Participación Es
tatal Mayoritaria, podemos encontrar las de partí 
cipacion estatal directa y las de participación = 
estatal indirecta; las primeras pueden ser defi
nidas como: 

"Personas morales en las que el Gobierno 
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aporte o sea el propietario del 50% o más del capi 
tal social o de las acciones de la empresa; o 
bien que en la constitución de su capital se hagan 
figurar acciones de serie especial que únicamente
puedan ser suscritas por el Gobierno Federal; o -
que el Gobierno Federal pueda nombrar la mayoría -
de los miembros del Consejo de Administración, jun 
ta directiva u órgano de gobierno equivalente, de~ 
signe al representante o director, o al gerente. -
o tenga facultades para vetar los acuerdos de la -
asamblea general de accionistas. del Consejo de 
administraci6n o de la junta directiva u órgano de 
gobierno equivalente" (223). 

Como ejemplo de las anteriores empresas po
demos mencionar las siguientes: 

*l.- Productora e Importadora de Papel, S.A. de -
c.v. 

2.- Teléfonos de México, S.A. 

3.- Siderúrgica Lázaro Cárdenas - Las Truchas. -
S.A. 

4.- Productos Pesqueros Mexicanos, S.A. 

5.- Diesel Nacional, S.A., etc. 

Es innegable que por ejemplo la empresa Te
léfonos de México reviste una gran importancia den 
tro de la economía nacional, y también es innega ~ 
ble que de esta forma el Estado interviene en las
áreas más importantes de nuestra economía. 

(223) El Papel del Sector Público .... Op. cit., pág. 102. 

Nota.- Al igual que los anteriores listados, estos ejemplos 
fueron tornados de la obra ya citada, pág. 102. 
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Las Empresas de Participación Estatal Mayori 
taria, consideradas como de participación indirec~ 
ta pueden ser definidas como: 

"Personas morales en las que uno o más Orga
nismos Descentralizados por servicio una o varias
Empresas de Participación Estatal (incluyendo Ins
tituciones Nacionales de Crédito u Organizaciones
Auxiliares Nacionales de Crédito, una o varias Ins 
tituciones Nacionales de Seguros y Fianzas), o uno 
o mas Fideicomisos, ya sea que en éstos la Secreta 
r!a de Hacienda y Creclito Público fuere Fideicomi~ 
tente Gnico del Gobierno Federal o bien sean crea
das con participaci5n de recursos de Entidades de 
la Administración Pública Paraestatal, considera-
das conjunta o separadamente, posean acciones o 
parte del capital que representen el 50% de éste o 
más. También se engloban bajo este rubro a las -
sociedades y asociaciones civiles en las cuales la 
mayoría de los asociados, sean Dependencias o Enti 
dades de la Administración Pública Federal o algu= 
no o varios de ellos se obliguen a realizar las 
aportaciones económicas preponderantes" (224). 

Podemos mencionar de manera simplemente enun 
cíaciva y no limitativa (al igual que en los ante
riores listados), como ejemplo de estas empresas: 

*l.- Unión Nacional de Productores de Azúcar, S.A. 
de C.V. 

2.- Altos Hornos de M~xico, S.A. 

3.- Fertilizantes Mexicanos, S.A. 

4.- Aeronaves de M~xico, S.A. 

5.- Compañía Operadora de Teatros, S.A. 

6.- Sidermex, S.A. de C.V., etc. 
*Nota.- Op. cit., pig. 105. 
(224) El Papel del Sector Público •••. Op, cit., pág. 102. 
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Todas y cada una de las empresas mencionadas 
son de algún modo fuertes pilares de nuestra econo 
mía nacional, aunque por desgracia nuestras Empre~ 
sas Públicas se han manejado casi siempre con "nú
meros rojos", ésto es, han sangrado la economía -
del país, casi siempre por ineptitud y deshonesti
dad de las personas que por desgracia y mala fortu 
na del pueblo mexicano, han tenido en sus manos -~ 
dichas empresas públicas (y querernos advertir que
este comentario no se circunscribe s51o a las em-
presas aquí listadas sino a la mayoría de las exis 
tentes). 

Dentro de las llamadas Empresas de Participa 
cion Estatal Minoritaria -y a reserva de remitir = 
nos para efectos de su definición al artículo 48 -
de la LOAPF, también podemos encontrar otra forma
de participación del Estado en la economía nacio -
nal, aunque de una manera menos intensa que en Tas 
anteriormente comentadas. 

No vamos a entrar al estudio doctrinal de la 
empresa pública, pues esto serta objeto deuna te -
sis en especial; por lo que siguiendo el método -
ya utilizado con antelación, s61o listaremos en -
forma enunciativa y no limitativa, algunas empr~ -
sas de participación estatal minoritaria. 

*l.- Renault Mexicana, S.A. de C.V. 

2.- Transportación Marítima Mexicana, S.A. 

3.- Alimentos del Fuerte, S.A. de C.V. 

4.- Compañía Minera Comonfort, S.A., etc. 

*Nota.- El Papel del Sector ... Op. cit., pag. 105. 
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Existen en nuestra doctrina innumerables --
obras que se refieren en forma específica a la Em
presa Publica, sin duda algunas por la gran impor
tancia que reviste dentro de la economía n~cional. 

El enfoque o la óptica con que hemos contem
plado en el presente trabajo a la Empresa Pública, 
es solo el de dar una panorámica general de una de 
las formas -contempladas en nuestra vigente legis
lación- por las cuales el Estado interviene en la
economta nacional, principalmente dentro de las 
áreas llamadas estratégicas o prioritarias para el 
desarrollo. 

No queremos terminar el presente punto de es 
ta tesis, sin mencionar que el buen manejo de las= 
Empresas Públicas -con eficacia, eficiencia, honra 
dez, etc.-, es una de las medidas que pueden sacar 
adelante a cualquier país de la crisis actual en -
que vivimos, y aún más, el correcto manejo de di -
chas empresas justifica por st la existencia del -
Estado como rector de los destinos nacionales (es
pecialmente en el campo económico), pues de otra -
forma (o sea el mal manejo de las Empresas Públi -
cas), -como por desgracia sucede casi siempre eñ -
nuestro país-, no le da al Estado ni derecho ni le 
gitimidad real (esto es en el concenso popular),~ 
para asumir la rectoría del desarrollo económico. 

Para concluir el presente trabajo, debemos -
mencionar tarnbi~n como una forma muy socorrida por 
el Estado (Administración Pública) para intervenir 
en actividades de tipo económico al Fideicomiso,-
figura la cual para los efectos de este análisis -
se encuentra regulado en el art!culo 49 de la Ley
Orgánica de la Administración Pública Federal en -
vigor, como sigue: 

~Art. 49.- Los fideicomisos a que se refie-

225 



re esta ley serán los que se establezcan por la Se 
cretar!a de Hacienda y Crédito PGblico como fidei= 
comitente único de la administración pública centra 
lizada. así como los que se creen con recursos de-
las entidades a que alude el artículo 3° de este
propío ordenamiento. 

El fideicomitente deberá recabar la autori
zacinn previa de la Secretaría de Estado o Departa 
mento Administrativo encargado de la coordinaci5n= 
del sector correspondiente, para la integraci5n de 
los comités técnicos. En todos los casos un repre 
sentante del fideicomitente, cuando menos, formar1 
una parte del comité técnico" 

Como ejemplos de Fideicomisos por medio de
los cuales de alguna manera el estado interviene -
en las diversas áreas económicas de nuestro pa!s,
podemos citar: 

*l.- Fideicomiso para Manejo del Fondo de Garan-
tia y Fomento a la Industria Mediana y Pequ~ 
ña, 

2.- Fideicomiso para el Fondo de Garantía y Apo
yo a los Créditos para la Vivienda de Inte -
rés Social. 

3.- Fideicomiso para el Fondo de Cultura Económi 
ca. 

4.- Fideicomiso Ganadero Ejidal; etc. 

Es indudable que a lo largo de este modesto 
trabajo, tratamos de encontrar primero al trav&s -
del análisis histórico y después, buscando en nues 
tra propia doctrina, e incluso en nuestro sistema= 

·*Nota.- El Papel del Sector ..• Op. cit., p.p. 105, 106 y-
107. 

226 



jurídico vigentP (a nivel federal), las diversas -
razones que justificaLa•• la existencia de este nue 
vo enfoque jurídico (específicamente en nuestro -
país), llamado Derecho PGblico Económico. 

Creemos que, a pesar de las innumerables de 
ficiencias que pueda tener -y que seguramente tie~ 
ne- esta tesis, pudimos (al menos lo intentamos), 
encontrar diversas razones tanto históricas. como
doctrinales, y aún más, verdaderas bases legales -
-Constitucionales; legales ordinarias; reglamen
tarias; etc.- que justifican la existencia y ra -
zen de ser del Derecho Público Económico en Méxi-
co; sin que por esto queramos adjudicarnos el pa
pel de "creadores o descubridores" de una nueva -
disciplina jurídica, pues ~sto, está muy lejos de
nuestras intenciones y capacidades. 

Debemos advertir sin embargo, que no fue na
da fácil tratar el tema objeto de estudio del pre
sente trabajo, ya que si bien es cierto que exis -
ten diversas obras dentro de la doctrina mexicana
que hablan del Derecho Económico y de la necesidad 
de regular la intervención del Poder Público (Esta 
do) en las diversas áreas que conforman la econo ~ 
mía nacional, dentro de un enfoque global; tam
bién es cierto que pocas veces se hace alguna refe 
rencia concreta al Derecho Público Económico, en~ 
cuanto a su naturaleza, sus fines, etc. Por lo -
que no podemos dejar de reconocer que fue gracias
ª las ideas, consejos y orientación que nos dio 
nuestro director de tesis don Alfonso Nava Negrete, 
como pudimos entender el tema y concluir el presen 
te trabajo. 
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e o N e L u s I o N E s 

Para finalizar el presente trabajo, expondre
mos de manera concreta los diversos razonamientos
que a manera de conclusiones hemos obtenido al tra 
vés del estudio realizado, y as! diremos que: 

PRIMERO.- Como se ha visto al través del pre 
sente estudio, es innegable que el fenómeno de in= 
tervencionismo estatal en el campo económico. ha-
existido desde épocas remotas; al principio por -
conducto de los Reyes, Emperadores, Señores Feuda
les, Presidentes, Asambleas, etc., todos ellos co
mo representantes del Poder Público de lo que hoy
conocemos como Estado. 

SEGUNDO.- Es incuestionable también, que, -
paulatinamente el Estado (Poder Público, Gobierno, 
Sector Público, Administración Pública, etc.), ha
ido extendiendo su influencia y su poder en casi
todas las áreas de la economía nacional, de los di 
versos patees que conforman el globo terrSqueo, ya 
sean éstos de tendencia socialista o capitalista,
º también, de lo que se ha dado en llamar econo 
m1as mixtas; y obviamente también de los país;s -
llamados comunistas. Esto es, la intervención del 
Estado en la economía es un fenómeno común en casi 
todas las Njciones del mundo. 

TERCERO.- En México, podemos apreciar al 
través de su desenvolvimiento histórico-económico, 
que también se ha venido desarrollando -de menos a 
mfs-, el fenómeno de la intervención del Poder Pú
blico (Estado) dentro del campo económico nacional, 
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desde luego con diferentes matices según las diver 
sas épocas en que se contempla dicho fenómeno. 

CUARTO.- En las últimas décadas se han veni 
do desarrollando en la doctrina jurídica mexicana: 
muchas y muy variadas ideas y algunas tesis o teo
rtas. con respecto a la regulación jurídica del fe 
nómeno de intervención del Poder Público (Estado): 
como parte activa de primer orden dentro del con-
texto económico nacional; disposiciones las cua-
les. por desgracia no guardan un orden, una secuen 
cía. po~ lo que se hace casi imposible estudiar y= 
controlar {jurídicamente) el fenómeno de referen -
cía. 

SEXTO.- Es ~or eso que distinguidos autores 
de la doctrina jurídica nacional. como don Andrfs 
Serra Rojas. don Hugo Rangel Couto (qepd), don An 
tonio Carrillo Flores. etc. siguiendo a la doctrI 
na francesa, han estudiado el llamado Derecho Eco 
nómico como el enfoque jurídico que nos permite ~ 
contemplar mejor los problemas económicos que se
dan en el campo jurídico. 

SEPTIMO.- De esta forma, basados tanto en
la doctrina mexicana como en la francesa -por re
ferencia- hemos querido en este modesto trabajo -
estudiar las "Nociones del Derecho Público Econó
mico Mexicano", como el enfoque u óptica que nos
va a permitir contemplar mejor el fenómeno de la
intervención del Estado en las diversas áreas de
la economía nacional; y así nosvamos a atrever a 
dar la siguiente definición al respecto. 

OCTAVO.- El Derecho Público Económico es -
el enfoque u óptica de naturaleza esencialmente -
administrativa (esto es perteneciente al Derecho
Administrativo), plasmado inclusive en nuestra 
propia Constitución Política que nos va a permitir 
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contemplar y comprender mejor las diversas dispos! 
cíones jurídicas tendientes a darle una estructura 
y a regular la actividad del Estado (Poder Publico, 
Sector Público, Gobierno, Administración Pública,
etc.), como agente rector de las distintas áreas -
que conforman la economía nacional. 

NOVENO.- Por lo que respecta a la rectoría
del Estado en las áreas estratégicas de la econo -
mía nacional, diremos que somos partidiarios de-la 
misma, siempre y cuando se base en la capacidad,-
honradez, eEiciencia, eficacia, productividad, etc. 
de las diversas dependencias y de los diversos en
tes que como 5rganos del Estado van a tener como -
responsabilidad esencial el buen manejo de las fi
nanzas publicas en el sentido más amplio que pueda 
tener este tfirmino; mis reprobamos dicha rectoría, 
si ésta se ejerce sólo como una imposición arbitra 
ria del propio Estado que conduzca al caos de la-= 
economía nacional. 

DECIMO.- Por último, diremos que no debe-
mos olvidar que el Derecho es el instrumento m~s-
poderoso para corregir los errores humanos, por lo 
que estamos ciertos de que el Derecho Público Eco
nómico es y será de gran ayuda en los destinos na
cionales. 
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